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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad de Murcia Escuela Internacional de Doctorado de la
Universidad de Murcia

30014030

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctor Economía

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Economía por la Universidad de Alicante; la Universidad de Murcia; la Universidad Miguel Hernández

de Elche; la Universidad Nacional de Educación a Distancia y la Universidad Politécnica de Cartagena

NIVEL MECES

4

CONJUNTO CONVENIO

Nacional Formalizar una colaboración que promueva la formación de
nuevos investigadores y potencie la calidad de la investigación de
los grupos departamentales correspondientes en el campo de la
Economía

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Politécnica de Cartagena Escuela Internacional de Doctorado de la

Universidad Politécnica de Cartagena

30014042

Universidad Miguel Hernández de Elche Centro de Investigación Operativa 03023321

Universidad Nacional de Educación a Distancia Escuela Internacional de Doctorado de la

UNED (EIDUNED)

28053642

Universidad de Alicante Escuela Internacional de Doctorado de la

Universidad de Alicante (EIDUA)

03060214

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN MANUEL HERNÁNDEZ CAMPOY DIRECTOR DE LA ESCUELA INTERNACIONAL DE
DOCTORADO

Tipo Documento Número Documento

NIF 29060203W

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CÁNOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

Tipo Documento Número Documento

NIF 48392224V

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FERNANDO IGNACIO SANCHEZ MARTINEZ COORDINADOR DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

Tipo Documento Número Documento

NIF 27456013Q
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2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 868883660

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 5 de abril de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctor Programa de Doctorado en Economía por la
Universidad de Alicante; la Universidad de Murcia;
la Universidad Miguel Hernández de Elche; la
Universidad Nacional de Educación a Distancia y la
Universidad Politécnica de Cartagena

Nacional Formalizar una colaboración
que promueva la formación de
nuevos investigadores y potencie
la calidad de la investigación
de los grupos departamentales
correspondientes en el campo de la
Economía

Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Economía Matemáticas y estadística

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universidad de Murcia

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

La idea de forjar el presente Programa de Doctorado nace de un conjunto de investigadores, repartidos entre las dis-
tintas universidades participantes, pertenecientes a diferentes grupos de investigación que comparten intereses y es-
pecialidades comunes. Las universidades participantes son la Universidad de Murcia (UMU, que actúa como coordi-
nadora), la Universidad de Alicante (UA), la Universidad Miguel Hernández de Elche (UMH), la Universidad Nacional
de Educación a Distancia (UNED) y la Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT).

Varios investigadores de las citadas universidades colaboran entre sí desde hace tiempo a través de estudios y pro-
yectos compartidos. Estas colaboraciones se han plasmado en publicaciones científicas de impacto así como en la
organización de seminarios y eventos científicos en común, como, por ejemplo, la elaboración del programa científi-
co de las XXVIII Jornadas de Economía de la Salud de la Asociación de Economía de la Salud (AES) en 2008 (http://
www.aes.es/Jornadas2008)
(

https://www.aes.es/Jornadas2008/presentacion.php
)
, o el seminario interuniversitario MECA (http://www.upct.es/~de/fundeso/ grupoinv/MECA.php). Con este proyecto de
Programa de Doctorado Interuniversitario, se trata pues de aunar competencias y aprovechar sinergias entre investi-
gadores que ya han colaborado de una u otra manera en el pasado.

Además, el currículo de varios investigadores participantes les hace merecedores del reconocimiento como especia-
lista de prestigio en sus campos respectivos, lo que permite augurar que este Programa de Doctorado llegará a perfi-
larse como un programa de excelencia en varias líneas concretas de la investigación en economía. Lograr este reco-
nocimiento es, sin lugar a dudas, uno de los objetivos principales que los promotores de esta iniciativa pretenden al-
canzar.

Por otro lado, en el seno de la universidad coordinadora, que aporta el mayor número de doctores al programa, no
existe en la actualidad
existía antes de la implantación de este programa en 2014
ningún Programa de Doctorado en Economía, a pesar de albergar en su seno a un nutrido grupo de investigadores
con un historial académico de calidad contrastada, capaces por tanto de dirigir tesis que realicen aportaciones cientí-
ficas relevantes en esta área de conocimiento. Muchos de ellos ya han
habían
dirigido tesis en el marco de otros programas, bien sea en programas más antiguos, bien sea como invitados en pro-
gramas recientes. Asimismo, estos investigadores han promovido recientemente un Máster en Economía, en el que
uno de los perfiles es precisamente el investigador. Por tanto, el lanzamiento de un Programa de Doctorado repre-
senta el paso natural siguiente, garantizando así la continuidad en la formación del alumnado, que culminaría con la
defensa de la tesis doctoral. A esta motivación se une, como se apuntó antes, el convencimiento de que la estrecha
colaboración con investigadores relevantes de otros centros es altamente beneficiosa para la calidad de las tesis y
por tanto para el reconocimiento y la relevancia del Programa de Doctorado.

De manera similar, los investigadores de las demás universidades del programa, en las que también se ofrecen
másteres con perfil investigador en distintas ramas de la economía (por ejemplo en la UPCT, el Máster Universi-
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tario en Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas y en la UNED el Máster de Investigación en
Economía),están interesados en la organización y la implantación de un doctorado de alta especialización en este
campo del saber, y están convencidos, al igual que los doctores de la universidad coordinadora, de que la colabora-
ción formal con otros doctores cercanos, sobre todo científicamente hablando, es la manera adecuada de lograr un
programa de calidad y con futuro.

Así, por un lado, confluyen en este programa, investigadores de cuatro universidades localizadas en el levante es-
pañol, territorio en el que la coyuntura económica actual pone de manifiesto la necesidad de contar en un futuro in-
mediato con doctores especializados en economía que pongan su capacidad investigadora al servicio del desarro-
llo socioeconómico de la zona. La colaboración entre estas universidades geográficamente cercanas, permitirá cu-
brir la demanda de futuros doctores localizada en un entorno geográfico amplio y sin discontinuidad, sin excluir por
supuesto el objetivo de acoger a doctorandos de zonas más lejanas, atraídos por el prestigio en su campo de varios
de los doctores participantes en el programa. Por otro lado, la alianza con investigadores de reconocido prestigio de
la UNED, que nace de la fructífera colaboración investigadora mantenida con ellos desde hace algún tiempo, abre la
puerta a la demanda de alumnado de variadas latitudes, atraídos por la combinación de la infraestructura que ofrece
la UNED y de la posibilidad de beneficiarse del acceso a buenos especialistas de una u otra universidad participante.

Finalmente, cuando se analizan los componentes del proyecto, se observa la existencia de una importante comple-
mentariedad, que potencia así las fortalezas de cada universidad considerada aisladamente. Se observa, por tanto,
que como resultado de la unión de fuerzas, surgen equipos y líneas de investigación que adquieren una importante
relevancia.

Los promotores de este proyecto de Programa de Doctorado consideramos, por tanto, que se concitan suficientes
buenas razones como para justificar sobradamente la idoneidad de una apuesta de estas características, que conju-
ga una oferta atractiva y de calidad, tanto por las líneas de investigación reunidas, como por el historial investigador
de sus doctores, junto a una demanda potencial significativa merced a su naturaleza interuniversitaria.

En conjunto, se propone ofertar 120 plazas de nuevo ingreso. De éstas, 65 se corresponderán con plazas a tiempo
parcial, lo cual representa un 54.2 % del conjunto de plazas.
La distribución por universidades será la siguiente:

- Plazas de nuevo ingreso ofertadas en el primer año de implantación.

· En la UMU: 30, de las que 15 serán a tiempo parcial

· En la UA: 15, de las que 5 serán a tiempo parcial

· En la UMH: 15 de las que 5 serán a tiempo parcial

· En la UNED: 40 de las que 30 serán a tiempo parcial

· En la UPCT: 20, de las que 10 serán a tiempo parcial

- Plazas de nuevo ingreso ofertadas anualmente, a partir del segundo año de implantación: 38

De estas, 23 (un 60,5%) se corresponderán con plazas a tiempo parcial.
· En la UMU: 10

· En la UA: 5

· En la UMH: 8

· En la UNED: 10

· En la UPCT: 5

En caso de que, en una universidad, la demanda supere la oferta de plazas disponibles, podrán derivarse solicitudes
de inscripción a otras universidades, siempre y cuando estas dispongan de plazas por cubrir y no se supere la oferta
máxima de plazas autorizadas.

La Universidad de Murcia, coordinadora del programa, tiene previsto someter de forma inmediata a la aprobación del
Consejo de Gobierno y posterior aprobación por el Consejo Social una modificación de la Normativa de Permanencia
que contenga las previsiones del Decreto 99/2011, para el Doctorado.  .
aprobó en 2015 la modificación del Reglamento de Progresión y Permanencia (

https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-de- progresion-y-permanencia-de-la-universidad-de-mur-
cia-2015/pdf/117.pdf

), y en 2016 la norma específica aplicable al doctorado (
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https://www.um.es/documents/877924/4405987/Resolu-
cion+1087-2016+RegimenPermanenciaDoctorado.pdf/5fcbe632-a709-4710-9a97-a8d14453de22

).

La
Esta
normativa propuesta recoge íntegramente y exclusivamente las prescripciones de dicho Real Decreto
99/2011,
por lo que será aplicable a todos los estudiantes del programa, independientemente de la universidad en la que cur-
sen el doctorado.

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

064 Universidad Politécnica de Cartagena

055 Universidad Miguel Hernández de Elche

012 Universidad de Murcia

028 Universidad Nacional de Educación a Distancia

001 Universidad de Alicante

1.3. Universidad Politécnica de Cartagena
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30014042 Escuela Internacional de Doctorado de la Universidad Politécnica de Cartagena

1.3.2. Escuela Internacional de Doctorado de la Universidad Politécnica de Cartagena
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 5

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.upct.es/estudios/doctorado/

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad Miguel Hernández de Elche
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

03023321 Centro de Investigación Operativa

1.3.2. Centro de Investigación Operativa
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 8
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NORMAS DE PERMANENCIA

https://boumh.umh.es/files/2020/07/boumh-rs-419_2020-cogo-not-acuer-consejo-de-gobierno-modificacion-normativa-de-
doctorado-vr-investigacin.pdf

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30014030 Escuela Internacional de Doctorado de la Universidad de Murcia

1.3.2. Escuela Internacional de Doctorado de la Universidad de Murcia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 10

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.um.es/documents/877924/4405987/Resolucion+1087-2016+RegimenPermanenciaDoctorado.pdf/5fcbe632-
a709-4710-9a97-a8d14453de22

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad Nacional de Educación a Distancia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28053642 Escuela Internacional de Doctorado de la UNED (EIDUNED)

1.3.2. Escuela Internacional de Doctorado de la UNED (EIDUNED)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 10

NORMAS DE PERMANENCIA

http://portal.uned.es/pls/portal/docs/PAGE/UNED_MAIN/LAUNIVERSIDAD/UBICACIONES/ESCUELA_DOCTORADO/
ARCHIVOS_ESC_DOCTORADO/NORMATIVA%20DE%20PERMANENCIA.PDF
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LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Alicante
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

03060214 Escuela Internacional de Doctorado de la Universidad de Alicante (EIDUA)

1.3.2. Escuela Internacional de Doctorado de la Universidad de Alicante (EIDUA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 5

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.boua.ua.es/pdf.asp?pdf=2487.pdf

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

Instituto Interuniversitario de Desarrollo Social y Paz.

Descripción de la colaboración:

Este es un instituto interuniversitario de investigación, formado por investigadores de la Universidad de Alicante y la
Jaume I de Castellón. Su carácter interdisciplinar, aunque de perfil mayoritariamente sociológico, puede resultar in-
teresante como complemento al perfil de algunos de los equipos que forman este doctorado. Los temas de coopera-
ción, crecimiento sostenible, (inter)-acción social, etc. contrastados con expertos en Sociología pueden ampliar y/o
completar una visión más general del mundo económico y social.

Además, los doctores participantes en el programa mantienen muy estrechas relaciones de colaboración con varios
investigadores de instituciones nacionales e internacionales de prestigio, tal y como queda reflejado en las cartas de
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adhesión proporcionadas en el PDF del apartado 6 de Recursos Humanos de la presente memoria. Como resultado,
son varias las instituciones que podrían dar lugar a potenciales convenios bilaterales; entre ellas, se encuentran:
· Duke University (Durham, NC, EE.UU). El prof. Fernando Berstein, adscrito a la Fuqua School of Business, colabora con la

profesora Ana Meca. Así mismo, el profesor Juan Rubio Ramírez (Dep. of Economics) colabora con algunos profesores de la
Universidad de Murcia en el ámbito de la Macroeconomía y la Econometría (Modelos de equilibrio dinámico y Series Tem-
porales, principalmente).

· University of Minnesota. El profesor Timothy J. Kehoe, especialista en Macroeconomía y Comercio Internacional, colabora
asiduamente con profesores de las Universidades de Murcia y Alicante.

· Kansas State University. El prof. Steven Cassou, especialista en Macroeconomía, Finanzas Públicas y Econometría, ha mos-
trado su interés en colaborar con el programa de doctorado.

· Fondo Monetario Internacional. El profesor Pau Rabanal, especialista en Economía Monetaria, Economía Internacional y
Econometría de las Series Temporales presenta colaboraciones con diversos profesores de la Universidad de Murcia.

· McMaster University, Canadá. El profesor Jeffrey S. Racine, especializado en Econometría (Estimación e inferencia no-para-
métrica, métodos instrumentales no-paramétricos), ha manifestado su interés por colaborar con el programa.

· University of Montréal, Canadá. El profesor Dr. D. Francisco Ruge Murcia, especialista en Economía Monetaria, Toma de
Decisiones Colectiva, y Econometría Aplicada a Modelos de Equilibrio Dinámicos colabora frecuentemente con diversos
profesores de la Universidad de Murcia.

· University of Queensland. La profesora Begoña Domínguez, especialista en macroeconomía, Finanzas Públicas y Economía
Computacional colabora frecuentemente con diversos profesores adscritos a la Universidad de Murcia.

· Oxford University. El Dr. D. Rui Pedro Ferreira da Costa Esteves, especialista en Economía Internacional, Historia Económi-
ca, Macroeconomía y Economía de las Instituciones, ha colaborado con distintos doctores vinculados al programa propuesto.

· Erasmus University of Rotterdam. El Dr. D. Eddy van Doorslaer, especializado en Economía de la Salud y el Comportamien-
to, colabora frecuentemente con el prof. Ángel López Nicolás. De forma similar, el profesor han Bleirchodt es colaborador
del profesor Abellán. El profesor Werner B.F. Brouwer, especialista en Economía de la Salud también ha mostrado su interés
por contribuir en el programa de doctorado.

· Universidad de Macedonia, Grecia. El profesor Dr. D. Owen O¿Donnell colabora habitualmente con el prof. Ángel López Ni-
colás en el ámbito de la Economía de la Salud y el Comportamiento.

· Servicio de Estudios del Banco de España. El Dr. D. Gabriel Pérez Quirós es colaborador habitual de D. Máximo Camacho.
Pérez Quirós es especialista en Econometría, Series Temporales y Ciclos Económicos.

· Universidad de Navarra. El profesor José Luis Pinto, especialista en Economía de la Salud, colabora habitualmente con el
profesor Abellán.

· Universidad Torcuato di Tella, Argentina. El profesor Ricardo Salvatore, especialista en Historia Económica, ha ma- nifesta-
do su interés en colaborar con el programa de doctorado.

· Universidad de la República, Uruguay. El profesor Gabriel Brida, experto en Dinámica Económica, ha expresado su compro-
miso de colaborar activamente con el programa de doctorado.

· Universidad del Norte, Colombia. El profesor Adolfo Meisel Roca, especialista en Historia Económica General, se ha com-
prometido a participar activamente en el programa de doctorado.

· Loughborough University, Reino Unido. El profesor Barry Bogin, experto en nutrición, salud y desarrollo humano, se ha
comprometido a colaborar de manera activa con el programa.

· University of Leicester. El profesor Matthias Dahm, especialista en Economía Política y Economía Pública, colabora habi-
tualmente con el prof. Alcalde de la Universidad de Alicante y se compromete a colaborar de manera activa con el programa.

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.
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CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

1 - No hay otras competencias

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Este doctorado tiene una página web específica que contiene información relativa al programa, al profesorado, a sus
eventos y actividades formativas.

http://doctoradodecide.com/

Además, cada universidad participante habilita una página Web a través de la cual se puede consultar la oferta de
enseñanza universitaria de doctorado (estas páginas web tienen enlaces a la específica del programa). Los enlaces
son:

UMU: https://www.um.es/web/eidum/inicio
https://www.um.es/en/web/eidum/doctorados

UA:https://edua.ua.es/es/oferta-de-estudios/estudios-de-doctorado-rd-99-2011.html 
https://edua.ua.es/es/oferta-de-estudios/programas-de-doctorado.html

UMH: https://www.umh.es/contenido/Estudios/:Doctorado/datos_es.html

UNED: http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,27268401&_dad=portal&_schema=PORTAL

UPCT:  http://https://www.upct.es/estudios/doctorado/ 
https://estudios.upct.es/doctorados/inicio

En dichas páginas, consta toda la información sobre la oferta general de los distintos Programas de Doctorado, ca-
lendario de admisión y matrícula, formulario de admisión al programa oficial, así como información referente a toda la
normativa que regula los Estudios Oficiales de Doctorado y elaboración de tesis doctorales.

Asimismo, se puede encontrar en las páginas web de las distintas universidades información sobre el procedimiento
a seguir para el acceso al doctorado por parte de estudiantes con titulaciones extranjeras (comprobación del nivel de
formación de títulos extranjeros ajenos al EEES no homologados en España para poder se considerados equivalen-
tes a una titulación universitaria española).

También está disponible la información pertinente sobre convocatorias de becas, ayudas y préstamos para la rea-
lización de estudios de Doctorado y subvenciones para la movilidad de estudiantes. Las direcciones pertinentes
son, en la UMU, http://www.um.es/web/eidum/contenido/becas; en la UPCT https://www.upct.es/matricu-
la/financiacion_estudios.php

https://www.upct.es/becas/
; en la UNED: http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,27262116&_dad=portal&_schema=PORTAL, en
la UA: https://edua.ua.es/es/informacion/estudiantes/informacion-para-estudiantes.html en la UMH, http://
estudios.umh.es/becas/ .

Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales estudiantes, aparte de los ya citados y en rela-
ción con la matrícula, las Universidades participantes publicitan en su Web, así como en la prensa (radio, televisión,
periódicos), la apertura de la matrícula en los estudios de doctorado. Además, estas universidades ofrecen la posibili-
dad de fraccionar el pago de los derechos de matrícula.

Para la UPCT, en:https://www.upct.es/estudios/admision/doctorado/, se puede encontrar la información relevan-
te.

En la UNED, la información estará colgada en la página: http://portal.uned.es/portal/pa-
ge?_pageid=93,27262116&_dad=portal&_schema=PORTAL

En la UA, la información pertinente se encuentra en: https://edua.ua.es/es/informacion/estudiantes/preinscrip-
cion-y-matricula/preinscripcion-1a-fase.htm
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https://edua.ua.es/es/informacion/estudiantes/preinscripcion-y-matricula/informacion-acceso-y-matricu-
la-en-estudios-de-doctorado.html

Por sus características diferenciales, la UNED también organiza un plan de acogida a los distintos estudiantes en
cada curso académico, el cual se difunde mediante CD durante el periodo de matriculación a través de los Centros
Asociados. Dicha información está disponible en la página Web:
. http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,1005033,93_20548768&_dad=portal&_schema=PORTAL

Así mismo, la UNED ofrece una guía on line con información específica de cada uno de los Programas
de Doctorado, detallando su profesorado, requisitos, actividades, objetivos y estructura del programa, me-
todología, evaluación, mecanismos para la mejora de la calidad, etc http://portal.uned.es/portal/pa-
ge?_pageid=93,27268401&_dad=portal&_schema=PORTAL

http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,1005033,93_20548768&_dad=portal&_schema=PORTAL

Por añadidura a los canales generales de información descritos hasta ahora, la Comisión Académica Interuniversita-
ria del programa DEcIDE tiene la intención de implantar las vías siguientes de información:

· Página web propia con información más detallada, de cuya dirección se informará en la página genérica sobre estudios de
doctorado de cada universidad participante, y en la que se detallará el perfil recomendado de ingreso.

· Sesiones informativas a principio del segundo cuatrimestre de cada año a los estudiantes de los distintos másteres que se im-
parten en las facultades a las que pertenecen los doctores del programa y en facultades afines, para darles a conocer el progra-
ma y captar doctorandos para el curso siguiente.

· Envío de información sobre el programa a centros españoles y extranjeros (especialmente de Latinoamérica).

· Atención online y/o telefónica para responder a las posibles dudas que formulen personas interesadas en el programa.

· Sesión presencial y/o virtual destinada a las personas pre-inscritas, para orientarlas y responder a sus posibles dudas.

· Publicación, con carácter cuatrimestral, de un boletín (tipo newsletter), en edición bilingüe español-inglés, en el que se infor-
me de las investigaciones promovidas en el marco del programa.

· Difusión del programa en el seno de las sociedades científicas a las que pertenecen los doctores del mismo.

· Anuncio del programa en los medios de comunicación (sujeto a disponibilidad de fondos).

Finalmente, conviene señalar que, como elemento común a los sistemas de información que se acaban de descri-
bir, las universidades participantes gestionan y suministran la información a través de sus páginas Web siguiendo cri-
terios de "política de accesibilidad", de forma que no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapa-
cidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, en la UMU por ejemplo, se realiza la adaptación de todo el contenido a
las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. De
esta forma, una parte importante de los sitios institucionales de la Web de la Universidad de Murcia gestionados por
el Servicio de Información Universitario (SIU) cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el
Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Se puede encontrar más información al
respecto en http://www.um.es/universidad/accesibilidad/ para la UMU, en http://web.ua.es/es/cae para la UA, y
para la UNED en el enlace http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,171803&_dad=portal

https://www.uned.es/universidad/inicio/accesibilidad.html
. En lo que se refiere a la UPCT, toda página web perteneciente a esta universidad o que enlace con ella debe seguir
las recomendaciones de accesibilidad especificadas en el siguiente enlace: http://www.upct.es/si

https://www.upct.es/accesibilidad/
.

En cada universidad existe un servicio encargado de la atención a los estudiantes con necesidades educativas
especiales. En el caso de la UMU, coordinadora del programa, es el Servicio de Atención a la Diversidad y Vo-
luntariado (ADyV), cuyo enlace es:

https://www.um.es/en/web/adyv/

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

En lo que respecta al perfil de ingreso de los estudiantes, se atenderá a los siguientes criterios:

Perfil de ingreso recomendado.- El perfil de ingreso recomendado será haber cursado un Máster universitario en
Economía o Empresa.
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Por el anterior perfil hacemos referencia, en primer lugar, a aquellos másteres de corte generalista cuyo plan de es-
tudios abarca materias diversas propias de la ciencia económica y de la empresa, como es el caso del Máster de In-
vestigación en Economía impartido por la UNED.

Así mismo, tienen cabida dentro del perfil de ingreso recomendado, todos aquellos estudiantes que hayan cursado
estudios de máster orientados hacia parcelas sectoriales de la Economía o la Empresa relacionadas con las líneas
de investigación ofertadas en el programa de doctorado. Un ejemplo de este tipo de estudios sería el Máster Univer-
sitario en Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas (itinerario investigador) impartido en la Universi-
dad Politécnica de Cartagena.

Sin ánimo de exhaustividad, dada la enorme variedad de estudios de máster existentes en el mercado que respon-
den a la anterior descripción, encajarían dentro de la presente categoría másteres de economía sectorial como los si-
guientes:

· Crecimiento económico/Desarrollo económico.

· Análisis de coyuntura.

· Economía pública/Evaluación de políticas públicas.

· Economía de la salud/Economía de los servicios sanitarios/Gestión y administración de servicios sanitarios.

· Economía internacional.

· Economía bancaria/Sistema financiero.

· Instrumentos de análisis económico/Análisis econométrico.

· Comercio internacional.

· Economía industrial.

· Economía de los servicios.

· Economía del bienestar.

· Historia económica.

Tal y como se dispone en el apartado 3.2 "Requisitos de acceso y criterios de admisión", los solicitantes que respon-
dan al perfil de ingreso recomendado y que superen los criterios de admisión estipulados en ese mismo apartado no
deberán cursar ningún complemento de formación. No obstante, en el momento de su admisión, la CAI podrá exigir-
les el seguimiento de una o varias actividades formativas optativas especializadas, atendiendo a la línea de investi-
gación en la que se inscriban. La CAI contemplará esta exigencia, en particular, cuando los candidatos acrediten un
bagaje a nivel de Máster menos intenso en formación investigadora.

Perfiles de ingreso afines.  -

El perfil de ingreso afín corresponde al caso de haber cursado un máster universitario o equivalente (con o sin itinera-
rio investigador) en un área de conocimiento afín.

Los alumnos encuadrados en este perfil deberán, en general, abordar la realización de una serie de complementos
formativos, a fin de adquirir las competencias metodológicas e instrumentales básicas para desarrollar su investiga-
ción en Economía. Dichos complementos formativos están detallados en el apartado 3.4 de la presente memoria.

Por estudios de máster, o equivalente, en áreas de naturaleza afín se entienden aquellos que versen sobre las si-
guientes materias:

· Economía no relacionada directamente con las líneas de investigación.

· Materias relacionadas con y relevantes para cualquiera de las líneas de investigación ofrecidas por el programa

Habida cuenta del carácter cada vez más interdisciplinar de la investigación, y tomando especialmente en cuenta que
algunas de las líneas del programa pueden ser abordadas por especialistas de diversos campos de especialización,
cuyo perfil original puede estar inicialmente alejado de la Economía y la Empresa, no es de descartar que puedan in-
teresarse por el programa, y puedan tener cabida en él, candidatos a doctores que, aun cumpliendo con los requisi-
tos legales de acceso, tengan una formación que no corresponda a perfiles propiamente económicos.

Por ello, este programa de doctorado no excluye la posibilidad de poder admitirles al programa, aplicando para ello
los criterios descritos en el apartado 3.2, siempre y cuando su trayectoria así como su motivación y declaración inicial
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de interés (véase el apartado 3.2) tengan clara cabida en alguna de las líneas de investigación y en las característi-
cas e intereses investigadores de los doctores pertenecientes a las correspondientes líneas.

Los candidatos con perfil afín deberán realizar complementos de formación (salvo excepciones justificadas que se
podrán dar sólo en el caso de haber realizado un posgrado con perfil investigador), cuyas características están esti-
puladas en el apartado 3.4 de la presente memoria.

En cuanto a las lenguas de impartición de las actividades, serán el español y el inglés. Si una de estas dos lenguas
es el idioma materno del candidato, el nivel recomendado mínimo de la otra lengua en el momento de su ingreso en
el programa será el nivel B1, o equivalente. En caso de que ninguno de los dos idiomas sea materno, el candidato
deberá entonces acreditar documentalmente que alcanza dicho nivel mínimo en por lo menos una de las dos.

Requisitos de acceso

El Real Decreto 99/2011, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, y sus modificaciones posterio-
res, establece los siguientes requisitos de acceso con carácter general.

1. Para el acceso al programa de doctorado será necesario estar en posesión de los títulos oficiales españoles de
Grado, o equivalente, y de Máster Universitario, o equivalente, siempre que se hayan superado, al menos, 300 crédi-
tos ECTS en el conjunto de estas dos enseñanzas.

2. Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio Europeo de Edu-
cación Superior, que habilite para el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decre-
to 1393/2007, de 29 de octubre y haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios uni-
versitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster.

b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a normas de de-
recho comunitario, sea de al menos 300 créditos ECTS. Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los
complementos de formación como se reflejan en los criterios de admisión, salvo que el plan de estudios del corres-
pondiente título de grado incluya créditos de formación en investigación, equivalentes en valor formativo a los crédi-
tos en investigación procedentes de estudios de Máster.

c) Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la correspondiente prueba de acceso
a plazas de formación sanitaria especializada, hayan superado con evaluación positiva al menos dos años de forma-
ción de un programa para la obtención del título oficial de alguna de las especialidades en Ciencias de la Salud.

d) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin nece-
sidad de su homologación, previa comprobación por la universidad de que éste acredita un nivel de formación equi-
valente a la del título oficial español de Máster Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acce-
so a estudios de doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que es-
té en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a enseñanzas de Doctorado.

e) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones universitarias.
f) Estar en posesión de un título universitario oficial que haya obtenido la correspondencia al nivel 3 del Marco Espa-
ñol de Cualificaciones para la Educación Superior, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Real Decreto
967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y de-
claración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios ex-
tranjeros de Educación Superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del Marco Es-
pañol de Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Ar-
quitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado.

Criterios de admisión

El Real Decreto 99/2011 estipula que la Comisión Académica puede establecer requisitos y criterios adicionales para
la selección y admisión de los estudiantes a un programa concreto de doctorado. Para maximizar las posibilidades de
éxito y la calidad de las tesis doctorales, este es el caso en nuestro programa. Al tratarse de un programa interuniver-
sitario, es necesario hacer explícito que el proceso de selección y admisión es único y el mismo para todos los docto-
randos, independientemente de dónde cursen sus estudios.
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Asimismo, en el marco de este programa interuniversitario, la comisión académica, llamada en este caso "Comisión
Académica Interuniversitaria" es única para todas las universidades participantes en el programa. Tal y como consta
en el Convenio de Colaboración firmado por las cinco universidades participantes, está formada por cuatro miembros
titulares de la Universidad de Murcia, entre los que se encuentra el coordinador del Programa, y un titular
miembro
de cada una de las otras cuatro Universidades (Alicante, Miguel Hernández
de Elche
, Nacional de Educación a Distancia y Politécnica de Cartagena). Cada Universidad designa, además, un suplente.
Todos los representantes de la Comisión Académica cumplen
habrán de cumplir
con los requisitos establecidos en el artículo 84 del Real Decreto 99/2011, así como los de los Reglamentos de Doc-
torado de cada universidad participante en el Programa. Los miembros de la Comisión Académica Interuniversitaria,
con indicación de su participación en el programa y su categoría académica, son en la actualidad los siguientes.

Por la Universidad de Murcia: Titulares: Fernando Ignacio Sánchez Martínez, Catedratico de Universidad y Coordi-
nador del Programa, María Pilar Martínez Garcia, Titular de Universidad, Cristina Vilaplana Prieto, Titular de Univer-
sidad, Fernando Merino de Lucas, Titular de Universidad. Miembro suplente: Isabel Pilar Albaladejo Pina,Titular de
Universidad. Por la Universidad de Alicante: Titular: María Dolores Guilló Fuentes, Titular de Universidad; suplente:
José Alcalde Pérez, Catedrático de Universidad. Por la Universidad Miguel Hernández: Titular: Ana Meca Martínez,
Catedrática de Universidad; suplente: Joaquín Sánchez Soriano, Catedrático de Universi- dad. Por la Universidad de
Educación a Distancia: Titular: Mariano Matilla García, Catedrático de Universidad. Suplente: Ana Martín Marcos, Ti-
tular de Universidad. Por la Universidad Politécnica de Cartagena: Titular: Fernando López Hernández, Catedrático
de Universidad; suplente: Andrés Artal Tur, Profesor Titular de Universidad. Todos ellos son doctores participantes
en el programa y cumplen los requisitos para ser directores únicos de tesis doctoral (estos requisitos están especifi-
cados en el apartado 5 de esta memoria)

No tendrán que realizar complementos de formación específicos los alumnos que estén en posesión de un Máster
Universitario en Economía o Empresa, que es el perfil recomendado. En cuanto a los alumnos con un Máster con
perfil investigador en un área afín (véase apartado 3.1), la Comisión Académica Interuniversitaria podrá eximirles de
realizar complementos de formación específicos si ello queda justificado por la trayectoria académica y formación
previa del alumno y la relación que dicha formación tiene con la línea de investigación en la que desea realizar el
doctorado. No obstante, la CAI podrá exigir en el momento de la admisión el seguimiento de actividades formativas
optativas especializadas previstas en el programa (véase apartado 3.4).

Los alumnos que provienen de un Máster Universitario, o formación equivalente, en materias afines (véase apartado
3.1) que no tenga perfil investigador tendrán que realizar complementos de formación específicos. Serán actividades
autorizadas en materias equivalentes a las de un Máster Universitario con perfil investigador en Economía o Empre-
sa. Su concreción, establecida en cada caso por la Comisión Académica Interuniversitaria en el respeto de los lími-
tes y de las características detalladas en el apartado 3.4 relativo a complementos de formación, se fijará en función
del perfil de procedencia del solicitante, atendiendo, por tanto, a cuál haya sido su formación en materia investigado-
ra con anterioridad al ingreso en el programa.

La selección del alumnado que cumpla con los requisitos de acceso anteriormente mencionados se realizará por la
Comisión Académica Interuniversitaria del Programa de Doctorado. Para la valoración de cada solicitud, la Comisión
Académica Interuniversitaria tendrá en cuenta varios criterios, encaminados a valorar el potencial del candidato pa-
ra realizar con éxito los estudios de doctorado contemplados en este programa. Los criterios y sus pesos respectivos
son los siguientes:

· El expediente académico: 50%. Se valorará tanto el expediente del grado (o antigua licenciatura en su caso)
como el del máster, asignando un peso de 25% a cada uno de ellos.

· La experiencia profesional y/o investigadora: 10%

· La motivación y capacidad a priori para llevar a cabo su tesis doctoral, evaluadas a través de una propuesta inicial
de intereses que entregarán los candidatos junto a su solicitud: 40%

La propuesta inicial de intereses tendrá una longitud máxima de 1.000 palabras. En ella, el solicitante deberá explicar
en qué fundamenta su interés por el programa y explicitar la línea (o líneas) de investigación en la quiere realizar sus
estudios de doctorado, a fin de que la Comisión Académica Interuniversitaria, previa consulta vinculante con los pro-
fesores encargados de la(s) misma(s), evalúen las características e idoneidad de su formación.
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En el caso en el que la Comisión Académica Interuniversitaria tenga dudas para valorar alguna propuesta inicial de
intereses, se realizará una entrevista con el solicitante que podrá llevarse a cabo de forma telemática. En este caso,
la propuesta inicial de intereses tendrá un peso del 30% y la entrevista del 10%.

Los criterios de evaluación y sus pesos respectivos se justifican de la siguiente manera. Se entiende que un criterio
importante de selección de los estudiantes deber ser el académico -referido a la adecuación del historial académico
a los estudios a realizar y al rendimiento, expresado en el expediente académico- dado que, por una parte, es un cri-
terio objetivo y, por otra, es un criterio que garantiza que los alumnos tengan los conocimientos y capacidades ade-
cuados para cursar con aprovechamiento y éxito académico los estudios de doctorado. No obstante, la motivación es
otro factor esencial en la probabilidad de éxito, y ésta puede quedar adecuadamente reflejada en una propuesta ini-
cial de interés. En cuanto a la posible entrevista personal, ésta proporciona a la Comisión Académica Interuniversita-
ria complementos de información sobre los aspectos antes citados, así como sobre la madurez personal y profesio-
nal del solicitante, su capacidad de iniciativa y su capacidad de trabajo individual y en equipo.

Para ser admitido en el programa, será necesario alcanzar, como media ponderada de todos los criterios de evalua-
ción, una nota no inferior a 55 puntos sobre 100. En caso de que el número de solicitudes que alcancen ese mínimo
sea superior al número de plazas ofertadas, los candidatos admitidos serán los que obtengan la nota media más alta.

Para garantizar la igualdad de oportunidades a estudiantes con discapacidad, y contribuir a suprimir las barreras pa-
ra el acceso, la participación y el aprendizaje de todas las personas con discapacidad que integran la comunidad uni-
versitaria, cada una de las Universidades participantes en este programa dispone de servicios específicos para estos
fines: dentro del servicio de asesoramiento y orientación personal, en la Universidad de Murcia; en el centro de apo-
yo al estudiante de la Universidad de Alicante; en el área de atención al estudiante con discapacidad de la Universi-
dad Miguel Hernández; en la asesoría de programas especiales del servicio de estudiantes y extensión universitaria
de la Universidad Politécnica de Cartagena; en el centro de atención a universitarios con discapacidad de la UNED.

3.3 ESTUDIANTES

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

No existen datos

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Perfil de ingreso recomendado.-

Tal y como se indica en el apartado 3.1, el perfil de ingreso recomendado será haber cursado un Máster universitario
en Economía o Empresa. El alumnado admitido en el programa con este perfil no deberá cursar ningún complemen-
to formativo. No obstante, la CAI podrá exigir en el momento de la admisión el seguimiento de actividades formativas
optativas especializadas previstas en el programa.

Perfiles de ingreso afines. -

El perfil de ingreso afín corresponde al caso de haber cursado un máster universitario o equivalente (con o sin itinera-
rio investigador) en un área de conocimiento afín; se entiende por ello haber cursado una formación a nivel de Más-
ter, o equivalente, que verse sobre materias que o bien son propias de la economía pero que no estén directamen-
te relacionadas con las líneas de investigación del programa, o bien no son propias de la economía pero si están di-
rectamente relacionadas con y son relevantes para, por lo menos, una de las líneas de investigación ofrecidas por el
programa.

Con carácter general, los complementos formativos de candidatos con perfil afín consistirán en el seguimiento de
las actividades previstas en las siguientes asignaturas, consideradas propias de la especialidad investigadora en los
másteres vinculados al programa en que se imparten:
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Máster Universtario en Investigación y Economía de la UNED

· Asignatura EconometrÍa.

· Asignatura Metodología de la Ciencia Económica .

Los contenidos, los resultados del aprendizaje, las actividades formativas y los sistemas de evaluación, y en general
todos los detalles relevantes de estas asignaturas, se pueden consultar en sus guías docentes, a las que se tiene ac-
ceso pinchando en el nombre de la asignatura en los enlaces siguientes:

En la UNED: http://portal.uned.es/portal/pa-
ge?_pageid=93,53699679&_dad=portal&_schema=PORTAL&idTitulacion=250301

El total de complementos formativos exigidos no podrá sumar más de 24 créditos. El listado concreto de materias a
seguir dependerá de la formación del alumno y de la línea de investigación escogida en su declaración de intereses.
Para decidir cuál es este listado, la Comisión Académica Interuniversitaria analizará con detenimiento el currículo es-
pecífico del solicitante, tomando especialmente en cuenta la línea de investigación que hubiera seleccionado en su
declaración de intereses, así como la opinión razonada de los profesores adscritos a dicha línea.

Así, como ejemplo ilustrativo, a un solicitante con formación eminentemente estadística interesado en la línea "Ciclos
Económicos Empíricos y Econometría de las Series Temporales" se le podría exigir cursar la asignatura "Econome-
tría"; en efecto, si bien un estadístico domina (o es capaz de dominar) las herramientas matemáticas y estadísticas
que se puedan utilizar en esta asignatura, no es conocedor de las peculiaridades de las herramientas econométricas
y ni del uso que se hacen de la matemática y de la estadística para el desarrollo de las mismas; sin embargo, este
conocimiento puede ser esencial para el buen desarrollo de su tesis en el marco de nuestro programa. En cambio, un
alumno con el mismo bagaje formativo de partida podría quedar eximido del seguimiento de las asignaturas de aná-
lisis cuantitativo (tipo (1)) referidas en la tabla anterior, si así lo juzga la Comisión Académica Interuniversitaria, a la
vista de su currículo académico y de la línea de investigación concreta en la que va a desarrollar su tesis doctoral.

Al igual que para los estudiantes del perfil recomendado, la CAI podrá, en el momento de su admisión, exigir el se-
guimiento de actividades formativas optativas especializadas previstas en el programa.

En cualquier caso, todos los alumnos, que no tengan el perfil recomendado y que procedan de un itinerario no inves-
tigador, deberán realizar obligatoriamente, a modo de complemento formativo mínimo, las actividades previstas en
aquella de las asignaturas de perfil investigador del máster correspondiente, que guarde una relación más estrecha
con la línea de investigación seleccionada en la propuesta inicial de intereses.

Finalmente, en el caso de aquellos alumnos que quieran matricularse en cualquiera de las universidades participan-
tes que carecen de un máster vinculado al programa de doctorado, los complementos de formación se realizarán en
cualquiera de las universidades participantes en el programa que tenga un Máster vinculado.

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: LOS ESTUDIOS DE DOCTORADO: FINES Y OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 8

DESCRIPCIÓN

Descripción:

Actividad transversal

Tipo: Obligatoria

Justificación:

La actividad está dirigida a dotar a los estudiantes de la información básica sobre el doctorado, sus derechos y obligaciones, las herramientas de ges-
tión y otras cuestiones fundamentales sobre los estudios de doctorado.

Contenidos:
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Los estudios de doctorado

Duración del doctorado

¿Quiénes intervienen en el doctorado? El papel del tutor y del director

Formatos de Tesis Doctoral y Menciones en el título de Doctor

Herramientas informáticas para la gestión de los estudios de Doctorado

Evaluación anual

Plazos y fechas importantes

Resultados de aprendizaje:

Conocer las principales cuestiones administrativas y académicas relacionadas con los estudios de doctorado

Conocer los formatos de tesis doctoral y las menciones en el título de Doctor

Conocer y aplicar las herramientas informáticas para la gestión y seguimiento del estudiante de doctorado.

Conocer las fechas importantes y plazos relacionados con todos los aspectos de gestión del doctorado.

Planificación temporal:

Alumnos a Tiempo Completo: 1er año. Cuatrimestre 1º

Alumnos a Tiempo Parcial: 1er año. Cuatrimestre 1º

Modalidad: online

Lengua/s: Castellano/inglés

Los estudiantes matriculados en la Universidad de Murcia (coordinadora) cursarán la siguiente actividad transversal de la EIDUM (https://www.um.es/
web/eidum/contenido/transversales):

ESTUDIOS DE DOCTORADO: INFORMACIÓN BÁSICA

Los estudiantes matriculados en la Universidad de Alicante, cursarán la siguiente actividad transversal de la EDUA (https://edua.ua.es/es/informa-
cion/estudiantes/sobre-el-doctorado/relacion-actividades-comunes.html):

FINES Y OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

Los estudiantes matriculados en la Universidad Politécnica de Cartagena, cursarán la siguiente actividad transversal de la Escuela de Doctorado de la
UPCT (http://atdoctorado.upct.es/):

RESEARCH THESIS: OBJECTIVES, METHODS, DISCUSSION AND CONCLUSIONS

Los estudiantes matriculados en la Universidad Nacional de Educación a Distancia cursarán la siguiente actividad transversal de la Escuela de Docto-
rado de la EIDUNED (https://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,27268401&_dad=portal&_schema=PORTAL):

INICIACIÓN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

La formación transversal de naturaleza obligatoria de los estudiantes matriculados en la Universidad Miguel Hernández queda cubierta con la asignatu-
ra obligatoria (https://estudios.umh.es/doctorado/informacion-general/):

BASES DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL
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A través del Aula Virtual, mediante la realización de las tareas y actividades propuestas por el equipo docente.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No lleva asociada actuación de movilidad.

ACTIVIDAD: ¿CÓMO ESCRIBIR UN ARTÍCULO CIENTÍFICO EN ECONOMÍA?

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 5

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓN

Actividad Específica.

Tipo: Obligatoria

Descripción:

-Justificación:

Esencialmente el programa de doctorado se concibe para que los alumnos sean capaces de desarrollar una actividad investigadora cuyos resultados
se darán a conocer a la comunidad científica y empresarial. Por tanto, es fundamental que los alumnos de doctorado adquieran la capacidad de escribir
de forma correcta los resultados que han obtenido en su tarea investigadora para que se realice una difusión de los mismos en la comunidad científica
y académica.

-Contenidos:

Esta actividad se centrará en exponer los principales aspectos a tener en cuenta para escribir artículos y publicarlos en revistas científicas. En primer
lugar, se tratará la estructura tipo de un artículo científico (por ej., introducción, marco teórico e hipótesis, metodología, etc.), y
en segundo lugar,
qué características tiene un buen trabajo de investigación (por ej. introducción, calidad revisión literatura, rigor desarrollo conceptual, rigor metodológi-
co, tratamiento-importancia de resultados, conclusiones, claridad interna del trabajo). El resto de la actividad se centrará en ofrecer una serie de indi-
caciones para seleccionar la revista adecuada a la investigación que se esté realizando (análisis de ranking de revistas, qué son revistas con índice de
impacto, cobertura temática de las revistas, aspectos que tienen en cuenta las revistas a la hora de evaluar los trabajos, etc.).

-Resultados de aprendizaje

Para valorar el aprendizaje adquirido se propondrá a los alumnos que, teniendo en cuenta los aspectos analizados en el seminario, escriban un primer
artículo de la investigación que estén desarrollando en su tesis doctoral con el objetivo de que lo sometan a revisión en alguna revista académica de in-
terés o congreso. Esto, además, alentará a que los alumnos y sus directores de tesis agilicen la publicación de los resultados que vayan obteniendo en
la tesis doctoral.

Planificación temporal:

Año: Segundo Cuatrimestre:1

Alumnos a tiempo parcial: Año 2º-3º, Cuatrimestre 1º

Lengua/s: español-inglés

Otras aclaraciones:

Además de llevarse a cabo en la modalidad presencial, esta actividad se realizará usando los recursos de video-conferencia de cada centro, para que
puedan asistir a ella los doctorandos situados en centros distintos al de realización de la actividad o matriculados en modalidad no presencial

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Asistencia al seminario
a la sesión
obligatoria
(en modo presencial o streaming)
. Los estudiantes
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tendrán que realizar y entregar en tiempo y forma la tarea que proponga el ponente de la actividad (por ejem-
plo, (i) analizar la estructura y contenidos de un artículo científico identificando sus principales secciones: moti-
vación, antecedentes, objetivos, hipótesis, etc.; (ii) redacción de la Introducción para un artículo propio, ¿).
prepararán respuestas a hojas de actividades on-line y entregarán un informe/ensayo final.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No lleva asociada actuación de movilidad.

ACTIVIDAD: ¿CÓMO PRESENTAR UN TRABAJO CIENTÍFICO?

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 5

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓN

Actividad Específica.

Tipo: Obligatoria

Descripción:

-Justificación:

Una vez los alumnos obtengan los resultados, fruto de su tarea investigadora, deben aprender a presentarlos a la comunidad científica y económica.
Por tanto, es fundamental que los alumnos de doctorado adquieran la capacidad de presentar de forma correcta los resultados para que se realice una
difusión adecuada de los mismos.

-Contenidos:

El objeto de esta actividad es introducir a los doctorandos en la difusión oral de sus resultados científicos. En particular, se les orientará en cómo es-
tructurar su presentación, cómo adecuarla a la audiencia, la importancia de someterse a la restricción temporal. Esta actividad podrá contener una bre-
ve introducción al software más común utilizado para presentaciones científicas, así como unas líneas que guíen a los alumnos en la tarea de transmi-
sión de los resultados.

-Resultados de aprendizaje

Los resultados del aprendizaje de las técnicas más utilizadas en la presentación de artículos científicos serán claramente observables cuando los alum-
nos presenten sus propios trabajos en las actividades 12 a 14.

Planificación temporal:

Año: Primero Cuatrimestre: Segundo

Alumnos a tiempo parcial: Año 1º-2º, Cuatrimestre 2º

Lengua/s: español-inglés

Otras aclaraciones:

Además de llevarse a cabo en la modalidad presencial, esta actividad se realizará usando los recursos de video-conferencia de cada centro, para que
puedan asistir a ella los doctorandos situados en centros distintos al de realización de la actividad o matriculados en modalidad no presencial.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Asistencia al seminario
a la sesión
obligatoria
(en modo presencial o streaming)
. Los estudiantes
tendrán que realizar la tarea que proponga el ponente de la actividad (por ejemplo, preparación de una breve
presentación y grabación de la misma en vídeo) y entregarla en tiempo y forma
. prepararán respuestas a hojas de actividades on-line y entregarán un informe/ensayo final.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD
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No lleva asociada actuación de movilidad

ACTIVIDAD: SEMINARIOS NOVEL

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 5

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓN

Actividad Específica.

Tipo: Obligatoria

Descripción:

-Justificación:

Dado que uno de los objetivos fundamentales de todo trabajo de investigación consiste en dar a conocer los resultados a la comunidad científica, es
fundamental que los alumnos de doctorado adquieran la capacidad, no solo de comunicar y defender sus resultados frente a la comunidad científica y
académica, sino también de organizar las reuniones científicas en las que ese intercambio y esa discusión pueden tener lugar.

-Contenidos:

En estos Seminarios Novel, los protagonistas son los doctorandos. Serán ellos mismos quienes desarrollarán las actividades propias de los foros de
debate científico: se introducirán en las tareas propias de organizadores, moderadores y ponentes en seminarios de investigación. La complementarie-
dad de las tres facetas contribuirá sobremanera a la consecución del objetivo prioritario, que es el desarrollo de la capacidad de presentar trabajos de
investigación en público.

-Resultados de aprendizaje

El resultado del aprendizaje se basará en la capacidad de los alumnos para dar sus primeros pasos en la presentación pública de los trabajos que van
realizando, así como en la contribución a la organización de eventos científicos.

Planificación temporal:

Año: Segundo Cuatrimestre: Primero

Alumnos a tiempo parcial: Año 2º-3º, Cuatrimestre 1º

Lengua/s: español-inglés

Otras aclaraciones:

Además de llevarse a cabo en la modalidad presencial, esta actividad se realizará usando los recursos de video-conferencia de cada centro, para que
puedan asistir a ella los doctorandos situados en centros distintos al de realización de la actividad o matriculados en modalidad no presencial

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Asistencia al seminario obligatoria. Los estudiantes
seleccionarán, al menos, dos de las comunicaciones presentadas y entregarán, en los plazos que se habiliten,
un documento por cada una de ellas de entre 500 y 1000 palabras que incluya resumen, conclusiones y refle-
xión personal sobre la comunicación
prepararán respuestas a hojas de actividades on-line y entregarán un informe/ensayo final.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No lleva asociada actuación de movilidad.

ACTIVIDAD: JORNADAS ANUALES DE DOCTORADO

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 50

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓN
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Actividad Específica.

Tipo: Obligatoria

Descripción:

-Justificación:

Una de las actividades de investigación más comunes es la asistencia a congresos y seminarios de investigación. Para que el alumno vaya adquiriendo
la habilidad para defender sus trabajos en estos congresos, las jornadas de investigación anuales pretender desarrollar en los alumnos esta habilidad.

-Contenidos:

Las jornadas de investigación anuales se organizarán y realizarán de forma conjunta por profesores y alumnos. De esta manera se facilitará que se ge-
neren interacciones entre ambos. A diferencia de los seminarios novel que se han descrito en la actividad 8, en este caso los alumnos de segundo año
deben presentar trabajos más acabados.

-Resultados de aprendizaje

El resultado del aprendizaje se podrá evaluar durante las presentaciones.

Planificación temporal:

Año: Segundo Cuatrimestre: Segundo

Alumnos a tiempo parcial: Año 2º-3º, Cuatrimestre 2º

Lengua/s: español-inglés

Otras aclaraciones:

Además de llevarse a cabo en la modalidad presencial, esta actividad se realizará usando los recursos de video-conferencia del centro organizador.
Sin embargo, en el caso de esta actividad, se fomentará lo más posible la presencia física de todos los participantes en el centro organizador. Por tan-
to, el uso de recursos a distancia está pensado en este caso sobre todo para los doctorandos explícitamente matriculados en la modalidad de progra-
mas a distancia (UNED).

El centro organizador cambiará de un año a otro, de manera rotatoria entre todas las universidades participantes.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Asistencia obligatoria.
Los estudiantes
seleccionarán, al menos, dos de las comunicaciones presentadas y entregarán, en los plazos que se habiliten, un documento por cada una de ellas de
entre 500 y 1000 palabras que incluya resumen, conclusiones y reflexión personal sobre la comunicación. Los estudiantes de segundo año (TC) o ter-
cer año (TP que no lo hayan hecho antes) deberán presentar y defender un trabajo de investigación

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No lleva asociada actuación de movilidad.

ACTIVIDAD: SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN EN OTRA UNIVERSIDAD

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 2

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓN

Actividad Específica.

Tipo: Optativa. Esta actividad es aconsejable para todos los estudiantes, pero su realización dependerá de la disponibilidad de ayudas y/o bolsas de
viaje específicas.

Descripción:
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-Justificación:

El doctorando tiene que someter anualmente a evaluación un informe sobre el avance de su plan de investigación y los resultados más significativos
que haya obtenido hasta el momento. Con el objetivo de orientar al alumno para que ese informe obtenga una valoración positiva, se organiza este se-
minario en el que los doctorandos presentarán los avances de su investigación. Así mismo, este seminario también está orientado a que los alumnos
desarrollen habilidades de comunicación y presentación de su propia investigación fuera de su entorno habitual.

-Contenidos:

Esta actividad es complementaria al resto de actividades formativas pues consistirá en fomentar la participación del alumno en seminarios de investiga-
ción organizados por otra universidad con el propósito de que dé a conocer su propia investigación y desarrolle habilidades de comunicación en el dis-
curso científico y académico. Esta actividad también podría consistir en la asistencia a algún congreso científico o estancia pre-doctoral para aquellos
alumnos que hayan participado activamente en las actividades 11, 12 y 13. Los apoyos explícitos al programa recibidos por parte de doctores de otras
instituciones (véanse apartados 5 y 6 de esta memoria), así como los contactos de los doctores del programa con otros centros nacionales de investi-
gación aseguran tanto la viabilidad de esta actividad como su evaluación.

-Resultados de aprendizaje

El resultado del aprendizaje se reflejará en la mejora de las investigaciones propias de los doctorandos a raíz de los comentarios que reciban por par-
te de los asistentes al seminario, y en la contribución que ellos mismos hagan a la investigación presentada por el resto de participantes. En general, la
participación en esta actividad les ayudará a desarrollar habilidades para un mejor diseño, y desarrollo de su propia investigación, así como en el desa-
rrollo de habilidades de comunicación en el discurso científico-académico.

Planificación temporal:

Año: Segundo Cuatrimestre: Segundo

Alumnos a tiempo parcial: Año 2º-3º, Cuatrimestre 2º

Lengua/s: español-inglés

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Presentación de seminario en institución de acogida. Informe del tutor de acogida.

En el caso de seminarios impartidos durante estancias en otras instituciones: presentación de seminario e in-
forme del tutor de acogida. En otros casos: certificado de presentación del seminario e informe del propio estu-
diante en el que conste el feedback recibido, así como una valoración crítica de la experiencia.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Ver actividad siguiente: Estancia en institución colaboradora

ACTIVIDAD: ESTANCIA INSTITUCIÓN COLABORADORA

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 160

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓN

Actividad Específica.

Tipo: Optativa. Esta actividad es aconsejable para todos los estudiantes, pero su realización dependerá de la disponibilidad de ayudas y/o bolsas de
viaje específicas.

Nº de horas: Estancia mínima de 160 horas (fraccionable en periodos más cortos para los estudiantes a tiempo parcial).

Descripción:

Justificación:

El contacto con otras instituciones, preferentemente en el extranjero, permitirá al estudiante relacionarse con investigadores punteros dentro de su lí-
nea de investigación, exponerse a distintas ¿culturas de investigación¿ y, en general, ampliar sus contactos y vivencias profesionales.
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Contenidos:

Esta actividad es complementaria al resto de actividades formativas y consistirá en realizar una estancia de 1 mes como mínimo en una de las institu-
ciones que a través de su personal académico han expresado apoyo explícito al programa (véanse aparta- dos 5 y 6 de esta memoria), entre los que
se designará un tutor de acogida. Durante la estancia el estudiante se incorporará a las actividades de investigación del grupo receptor (reuniones, se-
minarios, jornadas y congresos) y presentará, al menos, un seminario de investigación.

Resultados de aprendizaje

El resultado del aprendizaje se reflejará en la mejora de las investigaciones propias de los doctorandos a raíz del ¿input¿ recibido durante la estancia.
En general, la participación en esta actividad les ayudará a desarrollar habilidades para un mejor diseño, y desarrollo de su propia investigación, así co-
mo en el desarrollo de habilidades de comunicación en el discurso científico-académico.

Planificación temporal

Alumnos a tiempo Completo: Año 2º, Cuatrimestre 2º

Alumnos a tiempo Parcial: Año 3º-4º, Cuatrimestre 2º

Lengua/s español-inglés

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Presentación de seminario en institución de acogida. Informe del tutor de acogida.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

El programa de Doctorado fomentará la movilidad de sus doctorandos, en función de los medios económicos disponibles (dotación por Mención hacia
la Excelencia, proyectos de investigación que contemplen esta posibilidad, bolsas asociadas a becas o contratos predoctorales, etc.). Los directores de
tesis y tutores deberán ofrecer esta posibilidad a los doctorandos y los doctoran- dos deberán concurrir a las convocatorias de ayudas a la movilidad. Al
comienzo de cada curso, se pondrán en marcha acciones de difusión en los distintos centros dirigidas a informar y fo- mentar la movilidad de los docto-
randos.

Los estudiantes a tiempo parcial podrán realizar estancias de menor duración que sean compatibles con los periodos vacacionales profesionales. Al
comienzo de cada curso, la Comisión Académica, en colaboración con los profesores del programa, establecerá una relación de posibles destinos para
estancias cortas de estudiantes a tiempo parcial que no puedas realizar estancias de mayor duración.

A continuación, se citan investigadores, nacionales e internacionales, que colaboran con los profesores del programa y que podrían acoger a los docto-
randos.

· Duke University (Durham, NC, EE.UU). El prof.
profesor
Fernando Berstein, adscrito a la Fuqua School of Business, colabora con la profesora Ana Meca. Así mismo, el profesor Juan Rubio Ramírez (Dep. of Econo-
mics) colabora con algunos profesores de la Universidad de Murcia en el ámbito de la Macroeconomía y la Econo- metría (Modelos de equilibrio dinámico y Se-
ries Temporales, principalmente).

· University of Minnesota. El profesor Timothy J. Kehoe, especialista en Macroeconomía y Comercio Internacional, colabora asiduamente con profesores de las
Universidades de Murcia y Alicante.

· Kansas State University. El prof.
profesor
Steven Cassou, especialista en Macroeconomía, Finanzas Públicas y Econometría, ha mostrado su interés en colaborar con el programa de doctorado.

· Fondo Monetario Internacional. El profesor Pau Rabanal, especialista en Economía Monetaria, Economía Internacional y Econometría de las Series Temporales
presenta colaboraciones con diversos profesores de la Universidad de Murcia.

· McMaster University, Canadá. El profesor Jeffrey S. Racine, especializado en Econometría (Estimación e inferencia no-paramétrica, métodos instrumentales no-
paramétricos), ha manifestado su interés por colaborar con el programa.

· University of Montréal, Canadá. El profesor Dr. D. Francisco Ruge Murcia, especialista en Economía Monetaria, Toma de Decisiones Colectiva, y Econometría
Aplicada a Modelos de Equilibrio Dinámicos colabora frecuentemente con diversos profesores de la Universidad de Murcia.

· University of Queensland. La profesora Begoña Domínguez, especialista en macroeconomía, Finanzas Públicas y Economía Computacional colabora frecuente-
mente con diversos profesores adscritos a la Universidad de Murcia.

· Oxford University. El Dr. D. Rui Pedro Ferreira da Costa Esteves, especialista en Economía Internacional, Historia Económica, Macroeconomía y Economía de
las Instituciones, ha colaborado con distintos doctores vinculados al programa propuesto.

· Erasmus University of Rotterdam. El Dr. D. Eddy van Doorslaer, especializado en Economía de la Salud y el Comportamiento, colabora frecuentemente con el
prof.
profesor
Ángel López Nicolás. De forma similar, el profesor han Bleirchodt es colaborador del profesor Abellán. El profesor Werner B.F. Brouwer, especialista en Econo-
mía de la Salud también ha mostrado su interés por contribuir en el programa de doctorado.

· Universidad de Macedonia, Grecia. El profesor Dr. D. Owen O¿Donnell colabora habitualmente con el prof. Ángel López Nicolás en el ámbito de la Economía
de la Salud y el Comportamiento.

· Servicio de Estudios del Banco de España. El Dr. D. Gabriel Pérez Quirós es colaborador habitual de D. Máximo Camacho. Pérez Quirós es especialista en Eco-
nometría, Series Temporales y Ciclos Económicos.

· Universidad de Navarra. El profesor José Luis Pinto, especialista en Economía de la Salud, colabora habitualmente con el profesor Abellán.

· Universidad Torcuato di Tella, Argentina. El profesor Ricardo Salvatore, especialista en Historia Económica, ha manifestado su interés en colaborar con el pro-
grama de doctorado.

· Universidad de la República, Uruguay. El profesor Gabriel Brida, experto en Dinámica Económica, ha expresado su compromiso de colaborar activamente con el
programa de doctorado.

· Universidad del Norte, Colombia. El profesor Adolfo Meisel Roca, especialista en Historia Económica General, se ha comprometido a participar activamente en
el programa de doctorado.

· Loughborough University, Reino Unido. El profesor Barry Bogin, experto en nutrición, salud y desarrollo humano, se ha comprometido a colaborar de manera
activa con el programa.

· University of Leicester. El profesor Matthias Dahm, especialista en Economía Política y Economía Pública, colabora habitualmente con el prof.
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profesor José
Alcalde de la Universidad de Alicante y se compromete a colaborar de manera activa con el programa.

ACTIVIDAD: AVANCES RECIENTES EN ECONOMÍA DE LA SALUD

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 40

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓN

Tipo: Optativa

Descripción:

-Justificación:

El doctorando debe poder alcanzar rápidamente una puesta al día en las materias relevantes para su tesis doctoral. Se organiza esta actividad para
aquellos doctorandos que lo necesiten de la línea de investigación de Economía de la Salud, para guiarles mejor en esta puesta al día.

-Contenidos:

Esta actividad consistirá en ofrecer al alumno información sintética y fundamentada de los temas de actualidad más relevantes para su línea de inves-
tigación en general y su tesis doctoral en particular. Se hará haciendo especial hincapié en una transmisión estructurada de la información y en los mé-
todos de investigación más novedosos, bien sea en forma de presentaciones presenciales o virtuales, en directo o en diferido, o de lecturas guiadas y
comentadas.

-Resultados de aprendizaje

El resultado del aprendizaje se reflejará en la mejora de las investigaciones propias de los doctorandos a raíz de las informaciones recibidas. En gene-
ral, esta actividad les ayudará a desarrollar habilidades para un mejor diseño y un desarrollo más eficiente de su propia investigación.

Planificación Temporal:

Año: Primero Cuatrimestre: Primero

Tiempo parcial: Cuatrimestre: 1º-2 º (Primer año)

Lengua/s: inglés-español

Otras aclaraciones:

Además de poder llevarse a cabo en la modalidad presencial, esta actividad se realizará usando los recursos de video-conferencia de cada centro, pa-
ra que puedan asistir a ella los doctorandos situados en centros distintos al de realización de la actividad o matriculados en modalidad no presencial.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Los estudiantes prepararán respuestas a hojas de actividades on-line y entregarán un ensayo final o realizarán una prueba final, que podrá ser on-line

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No lleva asociada actuación de movilidad.

ACTIVIDAD: AVANCES RECIENTES EN MICROECONOMÍA

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 40

DESCRIPCIÓN

Actividad Específica.

Tipo: Optativa

Descripción:

-Justificación:
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El doctorando debe poder alcanzar rápidamente una puesta al día en las materias relevantes para su tesis doctoral. Se organiza esta actividad para
aquellos doctorandos que lo necesiten de las líneas de investigación más cercanas a la Microeconomía, para guiarles mejor en esta puesta al día.

-Contenidos:

Esta actividad consistirá en ofrecer al alumno información sintética y fundamentada de los temas de actualidad más relevantes para su línea de inves-
tigación en general y su tesis doctoral en particular. Se hará haciendo especial hincapié en una transmisión estructurada de la información y en los mé-
todos de investigación más novedosos, bien sea en forma de presentaciones presenciales o virtuales, en directo o en diferido, o de lecturas guiadas y
comentadas.

-Resultados de aprendizaje

El resultado del aprendizaje se reflejará en la mejora de las investigaciones propias de los doctorandos a raíz de las informaciones recibidas. En gene-
ral, esta actividad les ayudará a desarrollar habilidades para un mejor diseño y un desarrollo más eficiente de su propia investigación.

Planificación Temporal:

Año: Primero Cuatrimestre: Primero

Tiempo parcial: Cuatrimestre: 1º-2 º (Primer año)

Lengua/s: inglés-español

Otras aclaraciones:

Además de poder llevarse a cabo en la modalidad presencial, esta actividad se realizará usando los recursos de video-conferencia de cada centro, pa-
ra que puedan asistir a ella los doctorandos situados en centros distintos al de realización de la actividad o matriculados en modalidad no presencial.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Los estudiantes prepararán respuestas a hojas de actividades on-line y entregarán un ensayo final o realizarán una prueba final, que podrá ser on-line

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No lleva asociada actuación de movilidad.

ACTIVIDAD: AVANCES RECIENTES EN FINANZAS

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 40

DESCRIPCIÓN

Actividad Específica.

Tipo: Optativa

Descripción:

-Justificación:

El doctorando debe poder alcanzar rápidamente una puesta al día en las materias relevantes para su tesis doctoral. Se organiza esta actividad para
aquellos doctorandos que lo necesiten de la línea de investigación de Finanzas, para guiarles mejor en esta puesta al día.

-Contenidos:

Esta actividad consistirá en ofrecer al alumno información sintética y fundamentada de los temas de actualidad más relevantes para su línea de inves-
tigación en general y su tesis doctoral en particular. Se hará haciendo especial hincapié en una transmisión estructurada de la información y en los mé-
todos de investigación más novedosos, bien sea en forma de presentaciones presenciales o virtuales, en directo o en diferido, o de lecturas guiadas y
comentadas.

-Resultados de aprendizaje

El resultado del aprendizaje se reflejará en la mejora de las investigaciones propias de los doctorandos a raíz de las informaciones recibidas. En gene-
ral, esta actividad les ayudará a desarrollar habilidades para un mejor diseño y un desarrollo más eficiente de su propia investigación.
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Planificación Temporal:

Año: Primero Cuatrimestre: Primero

Tiempo parcial: Cuatrimestre: 1º-2 º (Primer año)

Lengua/s: inglés-español

Otras aclaraciones:

Además de poder llevarse a cabo en la modalidad presencial, esta actividad se realizará usando los recursos de video-conferencia de cada centro, pa-
ra que puedan asistir a ella los doctorandos situados en centros distintos al de realización de la actividad o matriculados en modalidad no presencial.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Los estudiantes prepararán respuestas a hojas de actividades on-line y entregarán un ensayo final o realizarán una prueba final, que podrá ser on-line

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No lleva asociada actuación de movilidad.

ACTIVIDAD: AVANCES RECIENTES EN MACROECONOMÍA

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 40

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓN

Actividad Específica.

Tipo: Optativa

Descripción:

-Justificación:

El doctorando debe poder alcanzar rápidamente una puesta al día en las materias relevantes para su tesis doctoral. Se organiza esta actividad para
aquellos doctorandos que lo necesiten de las líneas de investigación más cercanas a la Macroeconomía, para guiarles mejor en esta puesta al día.

-Contenidos:

Esta actividad consistirá en ofrecer al alumno información sintética y fundamentada de los temas de actualidad más relevantes para su línea de inves-
tigación en general y su tesis doctoral en particular. Se hará haciendo especial hincapié en una transmisión estructurada de la información y en los mé-
todos de investigación más novedosos, bien sea en forma de presentaciones presenciales o virtuales, en directo o en diferido, o de lecturas guiadas y
comentadas.

-Resultados de aprendizaje

El resultado del aprendizaje se reflejará en la mejora de las investigaciones propias de los doctorandos a raíz de las informaciones recibidas. En gene-
ral, esta actividad les ayudará a desarrollar habilidades para un mejor diseño y un desarrollo más eficiente de su propia investigación.

Planificación Temporal:

Año: Primero Cuatrimestre: Primero

Tiempo parcial: Cuatrimestre: 1º-2 º (Primer año)

Lengua/s: inglés-español

Otras aclaraciones:

Además de poder llevarse a cabo en la modalidad presencial, esta actividad se realizará usando los recursos de video-conferencia de cada centro, pa-
ra que puedan asistir a ella los doctorandos situados en centros distintos al de realización de la actividad o matriculados en modalidad no presencial.
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4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Los estudiantes prepararán respuestas a hojas de actividades on-line y entregarán un ensayo final o realizarán una prueba final, que podrá ser on-line

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No lleva asociada actuación de movilidad.

ACTIVIDAD: ÉTICA EN LA INVESTIGACIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS CIENTÍFICAS

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 12

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓN:

Actividad transversal

Tipo: obligatoria

Justificación:

Esta actividad formativa está diseñada para dotar al estudiante de doctorado de los conocimientos y directrices necesarias para el desarrollo de bue-
nas prácticas científicas. Es fundamental que todo investigador sepa lo que es o no aceptable tanto desde un punto de vista teórico como práctico. En
investigación es de vital importancia conocer que# significa y cómo se evitan aspectos como el plagio, el engaño, la originalidad, la reproducibilidad de
resultados, el tratamiento de datos personales.

Esta actividad formativa es un punto de partida clave para el desarrollo y logro de las competencias básicas "capacidad de concebir, diseñar o crear,
poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación", "capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conoci-
miento a través de una investigación original" y "capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, so-
cial, artístico o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento".

Contenidos:

Introducción a la ética

La ética en las tareas de investigación científica y tecnológica

Fraude científico y corrupción en el ámbito de la ciencia y la tecnología

Código de buenas prácticas científicas de la UM, EIDUM y otros).

Resultados de aprendizaje:

Conocer los Co#digos de Buenas Pra#cticas de Investigacio#n Cienti#fica y Tecnolo#gica para orientar la investigacio#n en el mejor marco e#tico y
deontológico posible.

Fomentar el desarrollo de buenas prácticas en la divulgación científica

Conocer los fundamentos de la integridad científica.

Conocer las responsabilidades de las partes directamente involucradas en la investigación.

Planificación temporal:

Alumnos a Tiempo Completo: 1er año. Cuatrimestre 1º

Alumnos a Tiempo Parcial: 1er año. Cuatrimestre 1º y 2º

Modalidad: presencial y online

Lengua/s: Castellano / Inglés.

Los estudiantes matriculados en la Universidad de Murcia (coordinadora), la Universidad de Alicante y la UNED cursarán la siguiente actividad trans-
versal ofertada por la EIDUM (https://www.um.es/web/eidum/contenido/transversales):

ÉTICA EN LA INVESTIGACIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS CIENTÍFICAS. ASPECTOS GENERALES

Los estudiantes matriculados en la Universidad Politécnica de Cartagena, cursarán la siguiente actividad transversal de la Escuela de Doctorado de la
UPCT (http://atdoctorado.upct.es/):
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ETHICS AND PROFESSIONALISM IN SCIENCE

La formación transversal de naturaleza obligatoria de los estudiantes matriculados en la Universidad Miguel Hernández queda cubierta con la actividad
formativa obligatoria (https://estudios.umh.es/doctorado/informacion-general/):

BASES DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

A través del Aula Virtual, mediante la realización de las tareas y actividades propuestas por el equipo docente.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No lleva asociada actuación de movilidad.

ACTIVIDAD: AVANCES RECIENTES EN HISTORIA ECONÓMICA

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 40

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓN

Actividad Específica.

Tipo: Optativa

Descripción:

-Justificación:

El doctorando debe poder alcanzar rápidamente una puesta al día en las materias relevantes para su tesis doctoral. Se organiza esta actividad para
aquellos doctorandos que lo necesiten de la línea de investigación de Historia Económica, para guiarles mejor en esta puesta al día.

-Contenidos:

Esta actividad consistirá en ofrecer al alumno información sintética y fundamentada de los temas de actualidad más relevantes para su línea de inves-
tigación en general y su tesis doctoral en particular. Se hará haciendo especial hincapié en una transmisión estructurada de la información y en los mé-
todos de investigación más novedosos, bien sea en forma de presentaciones presenciales o virtuales, en directo o en diferido, o de lecturas guiadas y
comentadas.

-Resultados de aprendizaje

El resultado del aprendizaje se reflejará en la mejora de las investigaciones propias de los doctorandos a raíz de las informaciones recibidas. En gene-
ral, esta actividad les ayudará a desarrollar habilidades para un mejor diseño y un desarrollo más eficiente de su propia investigación.

Planificación Temporal:

Año: Primero Cuatrimestre: Primero

Tiempo parcial: Cuatrimestre: 1º-2 º (Primer año)

Lengua/s: inglés-español

Otras aclaraciones:

Además de poder llevarse a cabo en la modalidad presencial, esta actividad se realizará usando los recursos de video-conferencia de cada centro, pa-
ra que puedan asistir a ella los doctorandos situados en centros distintos al de realización de la actividad o matriculados en modalidad no presencial.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Los estudiantes prepararán respuestas a hojas de actividades on-line y entregarán un ensayo final o realizarán una prueba final, que podrá ser on-line
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4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No lleva asociada actuación de movilidad

ACTIVIDAD: AVANCES RECIENTES EN ECONOMETRÍA Y ESTADÍSTICA

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 40

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓN

Actividad Específica.

Tipo: Optativa

Descripción:

-Justificación:

El doctorando debe poder alcanzar rápidamente una puesta al día en las materias relevantes para su tesis doctoral. Se organiza esta actividad para
aquellos doctorandos que lo necesiten de las líneas de investigación más cercanas a la Econometría y a la Estadística, para guiarlos mejor en esta
puesta al día.

-Contenidos:

Esta actividad consistirá en ofrecer al alumno información sintética y fundamentada de los temas de actualidad más relevantes para su línea de inves-
tigación en general y su tesis doctoral en particular. Se hará haciendo especial hincapié en una transmisión estructurada de la información y en los mé-
todos de investigación más novedosos, bien sea en forma de presentaciones presenciales o virtuales, en directo o en diferido, o de lecturas guiadas y
comentadas.

-Resultados de aprendizaje

El resultado del aprendizaje se reflejará en la mejora de las investigaciones propias de los doctorandos a raíz de las informaciones recibidas. En gene-
ral, esta actividad les ayudará a desarrollar habilidades para un mejor diseño y un desarrollo más eficiente de su propia investigación.

Planificación Temporal:

Año: Primero Cuatrimestre: Primero

Tiempo parcial: Cuatrimestre: 1º-2 º (Primer año)

Lengua/s: inglés-español

Otras aclaraciones:

Además de poder llevarse a cabo en la modalidad presencial, esta actividad se realizará usando los recursos de video-conferencia de cada centro, pa-
ra que puedan asistir a ella los doctorandos situados en centros distintos al de realización de la actividad o matriculados en modalidad no presencial.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Los estudiantes prepararán respuestas a hojas de actividades on-line y entregarán un ensayo final o realizarán una prueba final, que podrá ser on-line

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No lleva asociada actuación de movilidad

ACTIVIDAD: HERRAMIENTAS PARA LA GESTIÓN Y RECUPERACIÓN DE LA INFORMACIÓN

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 8

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓN

Actividad transversal
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Tipo: optativa

Justificación:

En el inicio de una tesis doctoral la tarea de documentación es clave, puesto que, analizar el estado actual del tema objeto de nuestra investigación y
ubicar la temática en un contexto histórico debe ser uno de los primeros pasos a llevar a cabo. En este sentido el manejo de los recursos bibliográficos
y de fuentes de base de datos bibliográficas son competencias necesarias para todo doctorando.

Contenidos:

Recursos bibliográficos disponibles en la Universidad.

Catálogo y Portal WEB de la Biblioteca universitaria.

Recursos electrónicos.

Introducción a WOK y SCOPUS.

Gestores bibliográficos.

Índices de impacto, visibilidad y honestidad académica.

Resultados de aprendizaje:

Identificar los recursos bibliográficos disponibles, relevantes para el desarrollo de la tesis doctoral

Conocer los recursos electrónicos para poder documentar la investigación

Conocer las bases de datos bibliográficas

Manejar los gestores bibliográficos

Planificación temporal:

Alumnos a Tiempo Completo: 1er año. Cuatrimestre 1º y 2º

Alumnos a Tiempo Parcial: 1er año. Cuatrimestre 1º y 2º

Modalidad: Semipresencial y online

Lengua/s: Castellano / Inglés.

Los estudiantes matriculados en la Universidad de Murcia (coordinadora) cursarán la siguiente actividad transversal de la EIDUM (https://www.um.es/
web/eidum/contenido/transversales):

GESTORES BIBLIOGRÁFICOS

Los estudiantes matriculados en la Universidad de Alicante, cursarán la siguiente actividad transversal de la EDUA (https://edua.ua.es/es/informa-
cion/estudiantes/sobre-el-doctorado/relacion-actividades-comunes.html):

HERRAMIENTAS PARA LA GESTIÓN Y RECUPERACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Los estudiantes matriculados en la Universidad Politécnica de Cartagena, cursarán la siguiente actividad transversal de la Escuela de Doctorado de la
UPCT (http://atdoctorado.upct.es/):

THEORETICAL FRAMEWORK FOR LITERATURE REVIEW

Los estudiantes matriculados en la Universidad Nacional de Educación a Distancia cursarán la siguiente actividad transversal de la Escuela de Docto-
rado de la EIDUNED (https://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,27268401&_dad=portal&_schema=PORTAL):

BÚSQUEDA Y GESTIÓN DE BASES DE INFORMACIÓN CIENTÍFICA

La formación transversal de naturaleza obligatoria de los estudiantes matriculados en la Universidad Miguel Hernández queda cubierta con la asignatu-
ra obligatoria (https://estudios.umh.es/doctorado/informacion-general/):

BASES DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA
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4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

A través del Aula Virtual, mediante la realización de las tareas y actividades propuestas por el equipo docente.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No lleva asociada actuación de movilidad.

ACTIVIDAD: COMUNICACIÓN Y TRANSFERENCIA DE LOS RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓN

Actividad transversal

Tipo: obligatoria

Justificación:

Se pretende transmitir a los estudiantes la importancia de difundir la investigación a todos los niveles, desde el ámbito puramente profesional hasta
contextos diferentes al universitario. También se persigue iniciar al estudiante en el modo en que se realiza la difusión y cómo adaptarse a la audiencia
a la que va dirigida, especialmente cuando la difusión se realiza por medios no escritos.

Contenidos:

Modos de comunicación: oral y escrito.

Comunicación en congresos.

Pósteres en congresos.

Elaboración de presentaciones.

Resultados de aprendizaje:

Intercambiar experiencias entre doctorandos de las diferentes ramas de conocimiento, con participación del profesorado y los estudiantes, fomentando
el debate y la comunicación.

Debatir acerca de los problemas actuales de los estudiantes de doctorado de las diferentes ramas de conocimiento.

Difundir la actividad investigadora al conjunto de doctorandos, miembros de la comunidad universitaria, las empresas y a la sociedad.

Desarrollar la capacidad de exposición y difusión de los resultados de investigación que se realizan en las tesis doctorales.

Impulsar las capacidades creativas de estudio e investigación entre los estudiantes de doctorado.

Resaltar el valor del grado de Doctor en el acceso al mercado laboral.

Planificación temporal:

Alumnos a Tiempo Completo: 2º y 3er año. Cuatrimestre 2º

Alumnos a Tiempo Parcial: 2º, 3er y 4º año. Cuatrimestre 2º

Modalidad: Online y presencial

Lengua/s: Castellano / Inglés.

Los estudiantes matriculados en la Universidad de Murcia (coordinadora) cursarán la siguiente actividad transversal de la EIDUM (https://www.um.es/
web/eidum/contenido/transversales):

ASISTENCIA Y PRESENTACIÓN DE INVESTIGACIÓN EN JORNADAS DOCTORALES

C
SV

: 5
57

77
21

97
95

49
63

78
43

52
67

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://www.um.es/web/eidum/contenido/transversales
https://www.um.es/web/eidum/contenido/transversales
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=557772197954963784352678


Identificador : 5600379 Fecha : 18/10/2022

31 / 91

Los estudiantes matriculados en la Universidad de Alicante, cursarán las siguientes actividades transversales de la EDUA (https://edua.ua.es/es/infor-
macion/estudiantes/sobre-el-doctorado/relacion-actividades-comunes.html):

MODELOS DE COMUNICACIÓN CIENTÍFICA

MODELOS DE TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO

Los estudiantes matriculados en la Universidad Politécnica de Cartagena, cursarán la siguiente actividad transversal de la Escuela de Doctorado de la
UPCT (http://atdoctorado.upct.es/):

DISSEMINATION AND EXPOSITION OF THE RESEARCH FINDINGS

Los estudiantes matriculados en la Universidad Nacional de Educación a Distancia cursarán la siguiente actividad transversal de la Escuela de Docto-
rado de la EIDUNED (https://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,27268401&_dad=portal&_schema=PORTAL):

GESTIÓN DE LOS PROCESOS DE COMUNICACIÓN, DIFUSIÓN E INTERCAMBIO DE LOS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN REALIZADOS

La formación transversal de naturaleza obligatoria de los estudiantes matriculados en la Universidad Miguel Hernández queda cubierta con la asignatu-
ra obligatoria (https://estudios.umh.es/doctorado/informacion-general/):

BASES DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

A través del Aula Virtual y mediante control de asistencia y presentación en el caso de jornadas en las que participe el estudiante.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No lleva asociada actuación de movilidad.

ACTIVIDAD: SEMINARIOS DE INVESTIGACIÓN I

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓN

Actividad Específica.

Tipo: Obligatoria

Descripción:

-Justificación:

El propósito de los seminarios de investigación es que los alumnos desarrollen habilidades para evaluar de manera crítica la investigación académica,
valorar su grado de contribución al estado del arte de la investigación original, y enriquecer su propia investigación. Los seminarios serán organizados
cada curso académico
por las diversas líneas del programa durante todos los cuatrimestres de los dos años.

-Contenidos:

Los seminarios de investigación se configuran como un espacio de aproximación real a la actividad científica de los profesores del doctorado, así como
de expertos investigadores ajenos al programa de doctorado. Se programarán distintas sesiones en función del número de profesores e investigadores
invitados vayan a participar. Los departamentos universitarios y grupos de investigación cuyos profesores participan en el programa DEcIDE tienen tra-
dición de organizar seminarios con mucha regularidad. Por tanto, no es difícil prever que la frecuencia de seminarios a los que puedan asistir los docto-
randos sea, como mínimo, de uno al mes. Se fomentará en este seminario la presencia de investigadores internacionales con los cuales los profesores
del programa tengan contacto o con los que en ese momento se esté colaborando.

-Resultados de aprendizaje
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El resultado del aprendizaje se reflejará en la comprensión que adquirirán los alumnos del estado actual de la investigación en Economía mediante el
conocimiento y aproximación hacia lo que otros investigadores están desarrollando. Así mismo la participación en este seminario les ayudará a desa-
rrollar habilidades para planificar y diseñar su propia investigación.

Planificación Temporal:

Año: Primero - Cuatrimestre: Primero

Tiempo parcial: Cuatrimestre: 1º- 2º (Primer o segundo año)

Lengua/s: español-inglés

Otras aclaraciones:

Además de llevarse a cabo en la modalidad presencial, esta actividad se realizará usando los recursos de video-conferencia de cada centro, para que
puedan asistir a ella los doctorandos situados en centros distintos al de realización de la actividad o matriculados en modalidad no presencial.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Asistencia al seminario obligatoria si el alumno está vinculado a alguna de las líneas de investigación que organicen el seminario. En caso contrario, el
alumno deberá asistir como mínimo a 5 seminarios del resto de líneas durante el cuatrimestre, si su matrícula es a tiempo completo, y a 3 seminarios
de líneas diferentes a la de adscripción si se encuentra a tiempo parcial. Los estudiantes
entregarán, en los plazos que se habiliten, un documento de cada seminario de entre 500 y 1000 palabras que
incluya un resumen del seminario, conclusiones y reflexión personal sobre el mismo
prepararán respuestas a hojas de actividades on-line y entregarán un informe/ensayo final.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No lleva asociada actuación de movilidad.

ACTIVIDAD: SEMINARIOS DE INVESTIGACIÓN II

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓN

Actividad Específica.

Tipo: Obligatoria

Descripción:

-Justificación: El propósito de los seminarios de investigación es que los alumnos desarrollen habilidades para evaluar de manera crítica la investiga-
ción académica, valorar su grado de contribución al estado del arte de la investigación original, y enriquecer su propia investigación. Los seminarios se-
rán organizados
cada curso académico
por las diversas líneas del programa durante todos los cuatrimestres de los dos años.

-Contenidos:

Los seminarios de investigación se configuran como un espacio de aproximación real a la actividad científica de los profesores del doctorado, así como
de expertos investigadores ajenos al programa de doctorado. Se programarán distintas sesiones en función del número de profesores e investigadores
invitados vayan a participar. Los departamentos universitarios y grupos de investigación cuyos profesores participan en el programa DEcIDE tienen tra-
dición de organizar seminarios con mucha regularidad. Por tanto, no es difícil prever que la frecuencia de seminarios a los que puedan asistir los docto-
randos sea, como mínimo, de uno al mes. Se fomentará en este seminario la presencia de investigadores internacionales con los cuales los profesores
del programa tengan contacto o con los que en ese momento se esté colaborando.

-Resultados de aprendizaje
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El resultado del aprendizaje se reflejará en la comprensión que adquirirán los alumnos del estado actual de la investigación en Economía mediante el
conocimiento y aproximación hacia lo que otros investigadores están desarrollando. Así mismo la participación en este seminario les ayudará a desa-
rrollar habilidades para planificar y diseñar su propia investigación.

Planificación Temporal:

Año: Primero - Cuatrimestre: Segundo

Tiempo parcial: Cuatrimestre: 1º-2 º (Primer o segundo año)

Lengua/s: español-inglés

Otras aclaraciones:

Además de llevarse a cabo en la modalidad presencial, esta actividad se realizará usando los recursos de video-conferencia de cada centro, para que
puedan asistir a ella los doctorandos situados en centros distintos al de realización de la actividad o matriculados en modalidad no presencial.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Asistencia al seminario obligatoria si el alumno está vinculado a alguna de las líneas de investigación que organicen el seminario. En caso contrario, el
alumno deberá asistir como mínimo a 5 seminarios del resto de líneas durante el cuatrimestre, si su matrícula es a tiempo completo, y a 3 seminarios
de líneas diferentes a la de adscripción si se encuentra a tiempo parcial. Los estudiantes entregarán, en los plazos que se habiliten, un documento de
cada seminario de entre 500 y 1000 palabras que incluya un resumen del seminario, conclusiones y reflexión personal sobre el mismo prepararán res-
puestas a hojas de actividades on-line y entregarán un informe/ensayo final.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No lleva asociada actuación de movilidad.

ACTIVIDAD: SEMINARIOS DE INVESTIGACIÓN III

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓN

Actividad Específica.

Tipo: Obligatoria

Descripción:

-Justificación:

El propósito de los seminarios de investigación es que los alumnos desarrollen habilidades para evaluar de manera crítica la investigación académica,
valorar su grado de contribución al estado del arte de la investigación original, y enriquecer su propia investigación. Los seminarios serán organizados
cada curso académico
por las diversas líneas del programa durante todos los cuatrimestres de los dos años.

-Contenidos:

Los seminarios de investigación se configuran como un espacio de aproximación real a la actividad científica de los profesores del doctorado, así como
de expertos investigadores ajenos al programa de doctorado. Se programarán distintas sesiones en función del número de profesores e investigadores
invitados vayan a participar. Los departamentos universitarios y grupos de investigación cuyos profesores participan en el programa DEcIDE tienen tra-
dición de organizar seminarios con mucha regularidad. Por tanto, no es difícil prever que la frecuencia de seminarios a los que puedan asistir los docto-
randos sea, como mínimo, de uno al mes. Se fomentará en este seminario la presencia de investigadores internacionales con los cuales los profesores

del programa tengan contacto o con los que en ese momento se esté colaborando.

-Resultados de aprendizaje

El resultado del aprendizaje se reflejará en la comprensión que adquirirán los alumnos del estado actual de la investigación en Economía mediante el
conocimiento y aproximación hacia lo que otros investigadores están desarrollando. Así mismo la participación en este seminario les ayudará a desa-
rrollar habilidades para planificar y diseñar su propia investigación.

Planificación Temporal:
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Año: Segundo - Cuatrimestre: Primero

Tiempo parcial: Cuatrimestre: 1º - 2º (Segundo o tercer año)

Lengua/s: español-inglés

Otras aclaraciones:

Además de llevarse a cabo en la modalidad presencial, esta actividad se realizará usando los recursos de video-conferencia de cada centro, para que
puedan asistir a ella los doctorandos situados en centros distintos al de realización de la actividad o matriculados en modalidad no presencial.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Asistencia al seminario obligatoria si el alumno está vinculado a alguna de las líneas de investigación que organicen el seminario. En caso contrario, el
alumno deberá asistir como mínimo a 5 seminarios del resto de líneas durante el cuatrimestre, si su matrícula es a tiempo completo, y a 3 seminarios
de líneas diferentes a la de adscripción si se encuentra a tiempo parcial. Los estudiantes entregarán, en los plazos que se habiliten, un documento de
cada seminario de entre 500 y 1000 palabras que incluya un resumen del seminario, conclusiones y reflexión personal sobre el mismo prepararán res-
puestas a hojas de actividades on-line y entregarán un informe/ensayo final.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No lleva asociada actuación de movilidad.

ACTIVIDAD: SEMINARIOS DE INVESTIGACIÓN IV

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓN

Actividad Específica.

Tipo: Obligatoria

Descripción:

-Justificación:

El propósito de los seminarios de investigación es que los alumnos desarrollen habilidades para evaluar de manera crítica la investigación académica,
valorar su grado de contribución al estado del arte de la investigación original, y enriquecer su propia investigación. Los seminarios serán organizados
cada curso académico
por las diversas líneas del programa durante todos los cuatrimestres de los dos años.

-Contenidos:

Los seminarios de investigación se configuran como un espacio de aproximación real a la actividad científica de los profesores del doctorado, así como
de expertos investigadores ajenos al programa de doctorado. Se programarán distintas sesiones en función del número de profesores e investigadores
invitados vayan a participar. Los departamentos universitarios y grupos de investigación cuyos profesores participan en el programa DEcIDE tienen tra-
dición de organizar seminarios con mucha regularidad. Por tanto, no es difícil prever que la frecuencia de seminarios a los que puedan asistir los docto-
randos sea, como mínimo, de uno al mes. Se fomentará en este seminario la presencia de investigadores internacionales con los cuales los profesores
del programa tengan contacto o con los que en ese momento se esté colaborando.

-Resultados de aprendizaje

El resultado del aprendizaje se reflejará en la comprensión que adquirirán los alumnos del estado actual de la investigación en Economía mediante el
conocimiento y aproximación hacia lo que otros investigadores están desarrollando. Así mismo la participación en este seminario les ayudará a desa-
rrollar habilidades para planificar y diseñar su propia investigación.

Planificación Temporal:

Año: Segundo - Cuatrimestre: Segundo

Tiempo parcial: Cuatrimestre: 1º- 2º (Segundo o tercer año)
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Lengua/s: español-inglés

Otras aclaraciones:

Además de llevarse a cabo en la modalidad presencial, esta actividad se realizará usando los recursos de video-conferencia de cada centro, para que
puedan asistir a ella los doctorandos situados en centros distintos al de realización de la actividad o matriculados en modalidad no presencial.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Asistencia al seminario obligatoria si el alumno está vinculado a alguna de las líneas de investigación que organicen el seminario. En caso contrario, el
alumno deberá asistir como mínimo a 5 seminarios del resto de líneas durante el cuatrimestre, si su matrícula es a tiempo completo, y a 3 seminarios
de líneas diferentes a la de adscripción si se encuentra a tiempo parcial. Los estudiantes entregarán, en los plazos que se habiliten, un documento de
cada seminario de entre 500 y 1000 palabras que incluya un resumen del seminario, conclusiones y reflexión personal sobre el mismo prepararán res-
puestas a hojas de actividades on-line y entregarán un informe/ensayo final.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No lleva asociada actuación de movilidad.

ACTIVIDAD: CURSOS DE SOFTWARE ESPECÍFICO DE INVESTIGACIÓN ECONÓMICA

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 6

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓN

Actividad Específica.

Tipo: Obligatoria

Descripción:

-Justificación:

Estos cursos estarán diseñados para introducir al alumno en los paquetes informáticos que se usan habitualmente en investigación.

-Contenidos:

El contenido de estos cursos se programará en distintas sesiones. Se trata de cursos de introducción tanto al lenguaje de programación como a proce-
sadores de texto específicos de investigación que son habituales en las diversas líneas sobre las que se estructura el programa de doctorado (ejem-
plos: manejo de R, Gauss ó Matematica, uso de Latex u otros paquetes similares).

-Resultados de aprendizaje

El resultado del aprendizaje se reflejará en la mejora de la habilidad de los alumnos para realizar programas por ellos mismos, de adaptar a un proble-
ma concreto los programas realizados por terceros y de presentar los resultados con procesadores de texto comúnmente empleados por los investiga-
dores en economía.

Planificación temporal:

Año: Primero Cuatrimestre: Primero

Alumnos a tiempo parcial: Año 1º-2º, Cuatrimestre 1º

Lengua/s: español-inglés

Otras aclaraciones:

Además de llevarse a cabo en la modalidad presencial, esta actividad se realizará usando los recursos de video-conferencia de cada centro, para que
puedan asistir a ella los doctorandos situados en centros distintos al de realización de la actividad o matriculados en modalidad no presencial

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Asistencia obligatoria al curso
a la sesión o sesiones del curso (en modo presencial o en streaming)
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. Los estudiantes
realizarán y entregarán en tiempo y forma la tarea propuesta por el ponente
prepararán respuestas a hojas de actividades on-line y entregarán un informe/ensayo final, en el
la
que se pondrá de manifiesto su capacidad de usar los paquetes informáticos estudiados durante el desarrollo de la actividad.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No lleva asociada actuación de movilidad

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

Relación de actividades previstas para fomentar la dirección de tesis doctorales, así como de actividades previstas que fomenten la supervisión múlti-
ple en casos justificados académicamente (codirección de tesis por parte de un director experimentado y un director novel, cotutela de tesis interdisci-
plinares, en colaboración, internacional, etc.).

El programa que se presenta en esta memoria cuenta con doctores participantes que, en su inmensa mayoría, tienen una trayectoria investigadora ya
muy consolidada, reflejada en múltiples publicaciones de impacto, en tramos de investigación activos y en experiencia en la dirección de tesis. Por otro
lado, tal y como se detalla en el apartado 5.2, este programa de doctorado exige condiciones más estrictas que las del RD 99/2011 para que un doctor
pueda dirigir una tesis en solitario y prevé que un doctor que no las cumpla pueda actuar como co-director.

Por tanto, las actividades destinadas a fomentar la dirección de tesis, por un lado, y aquellas destinadas a fomentar las supervisiones múltiples, por
otro, no tienen por qué realizarse separadamente e independientemente las unas de las otras, sino que se pueden concebir y llevar a cabo conjunta-
mente. Se presentan a continuación. Una primera actividad se centra en el intercambio de información entre directores potenciales y una segunda acti-
vidad va dirigida a la información al alumnado.

-Actividad informativa de los doctores:

1. Con suficiente antelación a la apertura del período de matriculación de los alumnos, se organizará una primera reunión de todos los doctores participantes en el
programa. Dado el carácter interuniversitario de éste, la reunión podrá ser presencial, virtual (utilizando los servicios de videoconferencia de las respectivas uni-
versidades) o mixta, para fomentar la participación efectiva de todos los doctores al menor coste posible.

2. En esta reunión, se expondrán las posibilidades individuales de dirección de nuevas tesis, tomando en cuanto
cuenta
las restricciones temporales y físicas (por estancias investigadoras en el extranjero, por ejemplo) de los diferentes doctores, así como su carga ya existente en di-
recciones de tesis en curso. Al mismo tiempo, los doctores darán a conocer, dentro de cada línea general de investigación del programa, temas más específicos en
los que expresen su interés en realizar el trabajo de supervisión doctoral. Asimismo, podrán sugerir o presentar temas de investigación en que se presten a colabo-
raciones con doctores externos al programa, españoles o extranjeros.

3. El objetivo de esta reunión es múltiple. Se trata, primero, de conocer la disponibilidad real de cada doctor para dirigir una nueva tesis con garantía de viabilidad
del proyecto. En segundo lugar, se pretenden identificar posibilidades (o necesidades) de supervisiones múltiples por coincidencias de interés y por complemen-
tariedad de competencias. En tercer lugar, la reunión intenta asegurar mecanismos simples por los que los doctores más noveles puedan optar a la tarea de direc-
ción. Se intenta, finalmente, alcanzar una primera estimación del número potencial de tesis que podrían distinguirse con la mención de "Doctor Internacional".

-Actividad informativa hacia los doctorandos:

Después de la reunión anterior, pero siempre antes del inicio del periodo de matrícula, se organizará una reunión mixta (presencial y virtual), en la que
los doctores expondrán los temas de investigación en los que los doctorandos podrán realizar su tesis doctoral, incluidos aquellos en los que pueda
existir con mayor probabilidad la posibilidad de optar a la mención de "Doctor Internacional". De esta manera, todos los doctores tendrán oportunidad
de darse a conocer, en particular los noveles, y se agilizará el proceso de designación de tutor y director. Esto último asegurará además que ningún
alumno se matricule sin tener un tutor ya asignado.

-Presencia de expertos internacionales en las comisiones de seguimiento, en los informes previos y en los tribunales de tesis.

Los doctores participantes en el programa tienen fructíferas relaciones de investigación con doctores de prestigio en universidades extranjeras. Muchos
doctores de estas instituciones extranjeras han expresado su apoyo al programa y su disposición a colaborar en él. Este deseo y compromiso de cola-
boración queda reflejado en las cartas de apoyo que han firmado; en ellas, describen la forma concreta que puede adoptar su participación.

Estas cartas están adjuntas en el documento pdf del Apartado 6 de esta memoria, dedicado a la descripción detallada de los equipos de investigación.

Como resumen de la información contenida en estas cartas, se indica a continuación el nombre de los expertos internacionales, su campo de especiali-
zación y la institución a la que pertenecen.

· Steve Cassou, Professor of Economics, Kansas State University, USA (macroeconomics

· Juan Rubio-Ramirez, Duke University, USA (macroeconomics)

· Timothy J. Kehoe, University of Minnesota, USA (macroeconomics, international trade)

· Francisco Ruge-Murcia, University of Montreal, Canada (macroeconomics)

· Rui Pedro Feneira da Costa Esteves, University of Oxford (international finance, economic history)
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· Jeffrey S. Racine, McMaster University in Hamilton, Ontario Canada (nonparametric estimation and inference )

· Fernando Bernstein, Duke University, USA, (operations and supply chain management)

· Pau Rabanal, Fondo Monetario Internacional (Insitute for Capacity Development), Washington, USA (monetary policy, time series econometrics)

· Eddy Van Doorslaer, Professor of Economics, Erasmus University, Rotterdam, The Netherlands (health economics, behavioral economics)

· Begoña Dominguez, University of Queensland, Australia (macroeconomics)

· Owen O'Donnell, Professor of Applied Economics, Erasmus University Rotterdam, Netherlands, University of Macedonia, Greece, (health economics, behavioral
economics)

· José Luis Pinto, Universidad de Navarra y Glasgow Caledonian University, Scotland, UK (health economics, behavioral economics)

· Gabriel Perez-Quirós, Servicio de Estudios del Banco de España, Madrid, (econometría, series temporales, ciclos económicos)

· Han Bleichrodt, Erasmus Universiteit Rotterdam, Netherlands (health economics, behavioral economics).

· Werner B.F. Brouwer, Erasmus Universiteit Rotterdam, Netherlands (health economics, behavioral economics).

· Pilar García Gomez, Erasmus Universiteit Rotterdam, Netherlands (health economics, behavioral economics)

· Ricardo Salvatore, Universidad Torcuato di Tella, Argentina (Historia Económica)

· Gabriel Brida, Universidad de la República, Uruguay (dinámica económica)

· Adolfo Meisel Roca, Universidad del Norte, Colombia (Historia Económica General)

· Barry Bogin, Loughborough University, Reino Unido (nutrición, salud y desarrollo humano).

· Matthias Dahm, University of Leicester (Economía política y Economía pública).

En los siguientes enlaces se incluyen las Guías de Buenas Prácticas de las universidades participantes:

UA:
https://web.ua.es/en/consejo-gobierno/documentos/consejo-de-gobierno-17-12-2013/punto-6-1-codi-
go-buenas-practicas-escuela-doctorado.pdf

UMH:
https://oir.umh.es/codigo-de-buenas-practicas-cientificas/

(capítulo 6)

UMU:
https://www.um.es/web/hrs4r/ethics/buenas_practicas_eidum

UNED:
http://portal.uned.es/pls/portal/docs/PAGE/UNED_MAIN/LAUNIVERSIDAD/VICERRECTORA-
DOS/SECRETARIA/ACUERDOS%20DEL%20CONSEJO%20DE%20GOBIERNO/ACUER-
DOS_2012-2014/C_26_JUNIO_2012-REGIONES/GU%C3%9DA%20BUENAS%20PR%C3%9FCTICAS
%20SUPERV.%20TESIS%20DOCTORAL.PDF

UPCT:
https://lex.upct.es/download/7ec4f8b8-8563-461e-9a68-ad89722fade6

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

El RD 99/2011 por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado estipula en su artículo 12.1 que la universidad asignará al doctorando un di-
rector para la elaboración de la tesis doctoral que será el máximo responsable de la coherencia e idoneidad de las actividades de formación, del impac-
to y novedad en su campo de la temática de la tesis doctoral y de la guía en la planificación y su adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y acti-
vidades donde se inscriba el doctorando.

Asimismo, dicho artículo precisa que la tesis podrá ser codirigida por otros doctores cuando concurran razones de índole académica, como puede ser
el caso de la interdisciplinariedad temática o los programas desarrollados en colaboración nacional o internacional, previa autorización de la comisión
académica. Dicha autorización podrá ser revocada con posterioridad si a juicio de la comisión académica la codirección no beneficia al desarrollo de la
tesis.

Respecto de la comision académica mencionada en los párrafos anteriores, y tal y como hemos indicado a lo largo de los distintos apartados de pre-
sente Memoria y de acuerdo con lo previsto en el convenio firmado entre las distintas universidades, tal comisión en el caso de nuestro programa es la
Comisión Académica Interuniversitaria, que es única para todos los doctorandos y está compuesta por 4 miembros titulares de la Universidad de Mur-
cia, donde uno de ellos actua como coordinador, y un representante titular de cada una de las otras cuatro Universidades (Alicante, Miguel Hernández,
Nacional de Educación a Distancia y Politécnica de Cartagena). Cada universidad nombra además un miembro suplente.

Atendiendo a la normativa general, y respetando los Reglamentos de Doctorado aprobados por cada una de las universidades participantes, este Pro-
grama de Doctorado establece que los requisitos necesarios para ser director de tesis son los siguientes: estar en posesión del título de doctor con una
antigüedad mínima de tres años y estar en posesión de al menos un tramo de investigación reconocido hace no más de 8 años con respecto a la fecha
de nombramiento como director por la Comisión Académica Interuniversitaria; en ausencia de tramos de investigación reconocidos, el criterio alternati-
vo será tener al menos 4 publicaciones en revistas recogidas en el ranking JCR en los últimos 6 años, situándose por lo menos 1 de estas publicacio-
nes en el primer cuartil de dicho ranking. Un doctor que no cumpliera estos requisitos podría actuar como codirector de tesis.
A este respecto, el artículo 12.2 del Reglamento de Doctorado de la Universidad de Murcia establece que ¿en
caso de codirección de tesis, el requisito de antigüedad mínima será exigible solo a uno de los codirectores ¿.

Los mismos requisitos que se exigen para ser director de tesis se aplicarán para ser designado como tutor.
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La Comisión Académica Interuniversitaria garantizará que cada solicitante admitido en el programa tenga designado un tutor en el momento de su ma-
triculación. En cuanto a la designación del director o codirectores, la Comisión Académica Interuniversitaria la realizará en el plazo de tres meses a
contar desde la fecha de matriculación.

Las funciones de supervisión de los doctorandos se establecerán mediante un compromiso documental firmado por el vicerrector competente en mate-
ria de doctorado, el doctorando, su tutor y su director o codirectores. El compromiso se firmará a la mayor brevedad posible después de la admisión y
matrícula y, en todo caso, en el plazo máximo de tres meses desde la designación del director o los codirectores.

El documento de compromiso incluirá la aceptación del régimen de derechos y deberes respectivos previstos en este reglamento tanto por parte del
doctorando como por su director o directores.

El documento de compromiso, una vez suscrito por los intervinientes, será archivado en el expediente del estudiante. Se ajustará al modelo que sea
establecido en virtud de resolución del rector correspondiente. En todo caso, contemplará los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual
o industrial que puedan generarse en el ámbito del programa de doctorado e incluirá un procedimiento de resolución de conflictos, acorde con las previ-
siones descritas a continuación.

En caso de eventual incumplimiento de alguno de los extremos incluidos en el documento de compromiso o de la concurrencia de otro desacuerdo re-
lacionado con el desarrollo del programa de doctorado respecto de cada doctorando, cualquiera de las partes podrá ponerlo en conocimiento del coor-
dinador del programa de doctorado, quien actuará como mediador con vistas a la consecución de un acuerdo unánime que ponga término a la contro-
versia. Si la mediación no ha permitido resolver el conflicto una vez transcurridos dos meses desde la puesta en conocimiento del coordinador del pro-
grama de doctorado, se dará traslado a la organismo supervisor (que denominamos genéricamente Comisión General de Doctorado) de los estudios
de doctorado de la universidad en la que el estudiante se ha matriculado. Dicha Comisión u organismo equivalente habrá de dictar resolución en el pla-
zo de tres meses, previa audiencia de las partes y del coordinador del programa de doctorado. Contra el acuerdo de la Comisión General de Doctorado
se puede interponer recurso de alzada ante el rector, en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.¿

En casos necesarios, y según lo previsto en el RD 99/2001, la Comisión Académica del programa (Comisión Académica Interuniversitaria) podrá proce-
der al cambio de tutor y/o director, previa audiencia del doctorando.

Procedimiento para el control del registro de actividades de cada doctorando y la certificación de sus datos.

Para cada doctorando, una vez matriculado en el programa, se materializará el Documento de Actividades personalizado a efectos del registro indivi-
dualizado de control a que se refiere el artículo 2.5 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero. En él serán inscritas todas las actividades de interés pa-
ra el desarrollo del doctorando según regule la universidad, la escuela o la propia Comisión Académica Interuniversitaria y será regularmente revisado
por el tutor y el director o codirectores de tesis y evaluado por dicha Comisión Académica.

El documento de actividades será custodiado en la UMU por la Comisión Académica Interuniversitaria y tendrá acceso restringido a ello todos los
miembros de dicha Comisión. En él, serán inscritas todas las actividades de interés para el desarrollo del doctorando, según regule la Comisión Acadé-
mica Interuniversitaria, en el respeto de los reglamentos de todas las universidades participantes o de la escuela de doctorado en su caso. Los criterios
y requisitos serán por tanto idénticos para todos los doctorandos, independientemente de la universidad en la que cursen su doctorado.

Descripción del procedimiento para la valoración anual del Plan de Investigación y el registro de actividades del doctorando.

Será responsabilidad del doctorando, del tutor y del director o codirectores hacer llegar a la Comisión Académica Interuniversitaria un informe anual so-
bre la marcha y el desarrollo de la tesis y los resultados más significativos obtenidos hasta la fecha.

Específicamente, antes de la finalización del primer año, el doctorando tiene que elaborar un Plan de Investigación, avalado por el tutor y director o co-
directores, en el que se definirá al menos los siguientes aspectos:

· Datos identificativos del doctorando, del tutor y del director o codirectores de la tesis que se propone.

· Título de la propuesta de tesis.

· Resumen de la propuesta.

· Objetivos previstos.

· Plan de trabajo con estimación temporal y de medios para lograr los objetivos propuestos y con mención expresa, en su caso, de los complementos de formación
específicos que deberá realizar.

· Metodología que se va a utilizar.

· Bibliografía

En el Documento de Actividades se incluirán todas las acciones formativas desarrolladas por cada doctorando, especificando el tipo de participación y
una valoración cualitativa de su aprovechamiento. Ha de ser regularmente revisado por el tutor y el director de tesis o codirectores.

Anualmente, la Comisión Académica Interuniversitaria valorará el desarrollo del Plan de Investigación y el Documento de Actividades del doctorando,
junto con los informes que a tal efecto remitirán tanto el tutor como el director o codirectores. La Comisión Académica Interuniversitaria podrá requerir
del asesoramiento de evaluadores externos, especializados en la temática de la tesis, a los que se solicitará un informe sobre el Plan de Investigación
del doctorando. Como resultado de esta evaluación, cada doctorando alcanzará una valoración positiva o negativa. En este segundo caso, la Comisión
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Académica Interuniversitaria deberá justificar, de forma motivada, las razones de tal valoración. Será requisito indispensable para continuar en el pro-
grama que el doctorando alcance una evaluación positiva.

Siempre que un doctorando alcance una valoración negativa en su evaluación, éste deberá ser reevaluado en un plazo de seis meses, para lo cual pre-
sentará un nuevo Plan de Investigación. En el supuesto de producirse una nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja definitiva en el pro-
grama. A tal efecto, el rector de la universidad en la que esté matriculado el alumno dictará la resolución que proceda, a propuesta de la Comisión Aca-
démica Interuniversitaria y previa audiencia del doctorando y tomando en consideración el informe emitido por la Comisión General de Doctorado co-
rrespondiente (u órgano equivalente).

En el caso de que la valoración sea POSITIVA, el informe anual de la Comisión Académica Interuniversitaria podrá incluir las medidas de mejora que
se estimen oportunas para encauzar adecuadamente las actividades del doctorando. En este caso, en el informe del curso siguiente se tendrá en cuen-
ta el grado de aplicación por parte del doctorando de las medidas propuestas.

Previsión de las estancias de los doctorandos en otros centros de formación, nacionales e internacionales, cotutelas y menciones europeas:

El programa tiene previsto organizar y facilitar estancias de sus doctorandos en centros internacionales y nacionales de reconocido prestigio en la ma-
teria específica del correspondiente proyecto de tesis.

Se hizo constar en el apartado 5.1. de esta memoria que se han recabado numerosas adhesiones por parte de expertos internacionales de reconocido
prestigio en cada una de las líneas del programa.

Dichos expertos (cuya relación completa se reflejó en dicho apartado) han manifestado por escrito su voluntad de participar en el programa, incluso en
la codirección de tesis doctorales, y han expresado su disponibilidad para facilitar la movilidad internacional de los doctorandos (el conjunto de las car-
tas recopiladas se incluye en el pdf anexo del apartado 6.1.b).

Este compromiso escrito permite presagiar que un número relevante de doctorandos podrán realizar estancias de investigación en centros nacionales y
extranjeros de prestigio; citemos a título de ejemplo, la University of Oxford, la Erasmus Universiteit de Rotterdam, el Fondo Monetario Internacional, o
la University of Minnesota, como centros extranjeros, y el prestigioso Servicio de Estudios del Banco de España, como centro nacional.

Dado que la mayoría de los expertos internacionales que han expresado su voluntad de colaboración están vinculados a instituciones extranjeras, re-
sulta justificado afirmar que la inmensa mayoría de los doctorandos que realicen estancias en dichos centros podrán optar a la mención de Doctor In-
ternacional.

En consonancia con lo anunciado en apartado 4 de esta memoria, en particular en la actividad ¿Estancia en Institución Colaboradora¿, las estancias
mínimas de los doctorandos serán de 160 horas (1 mes). Toda vez que el proyecto contempla doctorandos a tiempo parcial, consideramos necesario
que estos estudiantes puedan solicitar fraccionar su estancia en semanas, o incluso realizar estancias en cualesquiera de los centros nacionales que
intervienen en la configuración y propuesta del programa.

En cuanto a previsiones numéricas de estancias en instituciones extranjeras, la delicada situación económica en la que nos encontramos nos obliga a
la cautela, dado que las fuentes públicas y privadas de financiación se están reduciendo drásticamente, pero aún así, esperamos poder asegurar que
como mínimo un 35% y como norma por lo menos un 50% de nuestros doctorandos podrán realizar estancias de investigación en el extranjero.

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

La normativa de lectura de tesis está regulada en cada universidad participante por un Reglamento propio que surge de la entrada en vigor del nuevo
Real Decreto 99/2011 por el que se regulan las enseñanzas oficiales de Doctorado. Para mayor transparencia, se reproduce a continuación la normati-
va actualmente en vigor en cada una de las universidades participantes.

Sin embargo, antes de recapitular esta normativa de aplicación general, es importante resaltar que, para autorizar el depósito de la tesis doctoral, el
Programa de Doctorado en Economía Interuniversitario exige que dicha tesis haya dado lugar previamente a, al menos, una publicación (o aceptación
definitiva de publicación) en una revista incluida entre los tres primeros cuartiles de los listados JCR ó SCIMAGO, o a dos publicaciones (o aceptación
definitiva de publicación) contenidas en el índice SCIMAGO.

-Normativa general de lectura de tesis en la Universidad de Murcia :

La Universidad de Murcia, en su  Reglamento por el que se regulan las enseñanzas oficiales   de doctorado de la Universidad de Murcia  (apro-
bado en Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2012), establece en el capítulo II la normativa para la presentación y lectura de tesis doctorales:

Capítulo II. Tesis doctoral

Artículo 17.- La tesis doctoral

La tesis doctoral consiste en un trabajo original de investigación elaborado por el candidato en cualquier campo del conocimiento. La tesis debe capaci-
tar al doctorando para el trabajo autónomo en el ámbito de la I+D+i.

Artículo 18.- Redacción de la tesis
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1. El doctorando podrá optar por redactar y, en su caso, defender su tesis en idioma castellano o en idioma inglés.

2. A instancias del doctorando, la Comisión General de Doctorado puede autorizar la redacción y, en su caso, defensa de la tesis en otro idioma distinto
del castellano y del inglés, si concurre justificación de que dicha lengua es habitual para la comunicación científica en el campo de conocimiento de que
se trate. Para ello, se requiere informe favorable de la comisión académica responsable del programa de doctorado.

3. La solicitud de redacción y, en su caso, defensa de la tesis en una lengua distinta al castellano y al inglés ha de formularsea la Comisión General de
Doctorado con carácter previo al trámite de presentación de la tesis.

4. Por excepción y sin necesidad de autorización previa, las tesis doctorales realizadas en ámbitos de filología no castellana ni inglesa o de la traduc-
ción e interpretación pueden ser redactadas y, en su caso, defendidas en la lengua correspondiente a la especialidad de la que se trate.

5. El título de la tesis ha de constar en el idioma original de su redacción y en castellano, en la cubierta y en la portada.

6. En el caso de que la lengua de redacción sea distinta del castellano, la tesis debe contener un resumen en castellano. Este resumen ha de tener una
extensión mínima de dos mil palabras y debe ser encuadernado como parte de la tesis.

Artículo 19.- Formato de la tesis doctoral

La elaboración de la tesis doctoral ha de verificarse con arreglo a los requisitos formales que sean determinados en virtud de resolución del rector, en
la que se establecerán reglas que garanticen la uniformidad de presentación, portadas, formatos electrónicos de las tesis, permisos de acceso a sus
contenidos y cualquier otro aspecto que se considere relevante.

Artículo 20.- La tesis como compendio de publicaciones

1. Pueden optar por presentar su tesis en la modalidad de compendio de publicaciones los doctorandos que, en el período que media entre el aval de
su plan de investigación con arreglo al artículo 11.6 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, y la presentación de su tesis y con la autorización ex-
presa de su director o codirectores de tesis, tengan publicados o aceptados un número mínimo de tres trabajos en revistas indizadas en bases de da-
tos internacionales de reconocido prestigio o en revistas científicas o libros editados de importancia justificada, según los indicios de calidad estableci-
dos por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) para cada una de las cinco ramas del conocimiento en la evaluación
de la actividad investigadora. Dichos trabajos han de tener valor científico por sí y, al tiempo, han de configurar una unidad científica.

2. Antes de la presentación de la tesis y acompañandoinforme favorable y motivado de la comisión académica del programa de doctorado y visto
bueno de la comisión de rama de conocimiento o, en su caso, de la escuela de doctorado, el doctorando ha de solicitar a la Comisión General de Doc-
torado que se le autorice la presentación de la tesis doctoral como compendio de publicaciones.

3. Para obtener la autorización de la Comisión General de Doctorado, el doctorando ha de aportar la siguiente documentación:

a) Copia de los trabajos publicados.

b) Informe del director de tesis, justificativo de la presentación del compendio de publicaciones como tesis doctoral.

c) Informe del doctorando en el que se especifique cuál ha sido su aportación en cada artículo, que vendrá avalado por el director de la tesis.

d) Documentación firmada de la que resulte.

i) La conformidad de los coautores de cada uno de los artículos presentados con la presentación del correspondiente artículo por parte del doctorando
con el propósito de formular tesis como compendio de publicaciones.

ii) El compromiso de cada uno de los coautores de no presentar los artículos de su coautoría como parte de otra tesis doctoral.

iii) La declaración de cada uno de los coautores acerca de la relevancia de la contribución del doctorando en la investigación cuyos resultados fueran
plasmados en los artículos de su coautoría.

4. Es de aplicación a las tesis formuladas bajo la modalidad de compendio de publicaciones lo establecido en el artículo 18 al respecto de la redacción
de las tesis y de la lengua de las mismas.

5. Las tesis presentadas bajo la modalidad de compendio de publicaciones han de contener, necesariamente, los siguientes apartados adicionales:

a) Una introducción general, en la que se presenten los trabajos y se justifique la unidad científica de la tesis.

b) Un resumen global de los objetivos de la investigación y de las conclusiones finales, en el que se unifiquen los resultados parciales presentados en
cada uno de los trabajos.

c) Una copia completa de los trabajos (artículos, capítulos de libros o libros, etcétera). Debe figurar la referencia completa de los trabajos, de los datos
personales de todos los autores y de la revista en que se han publicado. El doctorando debe especificar cuál ha sido su aportación en los trabajos in-
cluidos.

d) Copias de las cartas de aceptación de las publicaciones de que consta la tesis, en el caso de trabajos pendientes de publicación.

6. Cada programa de doctorado podrá establecer en la memoria de verificación los criterios adicionales que considere oportunos para la admisión de
tesis doctorales en la modalidad de compendio de publicaciones.

7. Los coautores de los trabajos presentados no pueden formar parte del tribunal que ha de juzgar la tesis.

Artículo 21. Presentación y depósito de la tesis

1. Concluida la elaboración de la tesis doctoral, el doctorando solicitará que se autorice su presentación mediante escrito dirigido a la comisión acadé-
mica del programa de doctorado, al que ha de acompañar:
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a) Informe favorable del director o de todos los codirectores de la tesis. Si ninguno de ellos tuviera vinculación académica con la Universidad de Murcia,
se requerirá informe favorable, así mismo, del tutor.

b) Un ejemplar de la tesis.

2. Solicitada la autorización, la comisión académica del programa de doctorado ha de proceder:

a) A formular propuesta de expertos en la materia que puedan formar parte del tribunal encargado de juzgar la tesis. Esta propuesta ha de ir acompa-
ñada de un informe razonado sobre la idoneidad de los expertos propuestos, con indicación de la propuesta de presidente y de secretario del tribunal
de tesis. La comisión académica del programa de doctorado o, en su caso, la escuela de doctorado podrá establecer requisitos adicionales, que debe-
rán ser públicos, para ser miembro del tribunal que ha de juzgar la tesis.

b) A solicitar informe de la comisión de rama de conocimiento correspondiente o, en su caso, del comité de dirección de la escuela de doctorado, sobre
la idoneidad de los expertos propuestos para integrar el tribunal que haya de juzgar la tesis.

3. Una vez evaluado el expediente completo del doctorando, que incluirá el documento de actividades, la comisión académica del programa de docto-
rado, autorizará, si procede, la presentación de la tesis, dictando resolución en el plazo máximo de un mes. En el caso de que se deniegue la autoriza-
ción, el doctorando puede formular recurso de alzada ante el rector, que resolverá previo informe de la Comisión General de Doctorado.

4. Una vez autorizada la presentación de la tesis doctoral, la comisión académica del programa de doctorado elevará lo actuado a la Comisión General
de Doctorado mediante la remisión de la siguiente documentación:

a) El documento de actividades del doctorando, con las actividades formativas realizadas por este.

b) El informe de la comisión de rama de conocimiento o del comité de dirección de la escuela de doctorado sobre la propuesta de expertos que pueden
formar parte del tribunal.

c) La autorización de la comisión académica del programa de doctorado.

5. Autorizada la presentación de la tesis, el doctorando solicitará de la Comisión General de Doctorado que autorice su defensa, acompañando la si-
guiente documentación:

a) Un ejemplar impreso de la tesis con arreglo a las especificaciones de formato, encuadernación y otras que se dispongan mediante resolución del
rector.

b) Un ejemplar de la tesis en el formato digital abierto que se especifique mediante resolución del rector.

c) La autorización de la comisión académica responsable del programa de doctorado.

6. Verificada la recepción del expediente, la Comisión General de Doctorado ha de proceder:

a) A comprobar la regularidad formal del expediente.

b) A comunicar la presentación de la tesis a todos los doctores de la comunidad universitaria.

c) A disponer, a través de los servicios administrativos competentes, que el ejemplar de la tesis quede depositado en la Biblioteca General de la Uni-
versidad de Murcia durante el plazo de quince días hábiles, al objeto de que pueda ser examinado por cualquier doctor. A los efectos de dicho plazo de
quince días hábiles, se reputan inhábiles los sábados y domingos, los días festivos por cualquier concepto en el término municipal de Murcia y los días
correspondientes a los períodos no lectivos de vacaciones de Navidad, Semana Santa y Fiestas de Primavera, así como el mes de agosto.

7. Transcurrido el plazo reglamentario de exposición pública, y previa comunicación de la comisión académica del programa de doctorado responsa-
ble, la Comisión General de Doctorado resolverá sobre la autorización de defensa de la tesis. A tal efecto, atenderá a los aspectos administrativos o no
académicos del expediente, salvo que se hubieran formulado alegaciones en el período de exposición pública, en cuyo supuesto resolverá lo que es-
time arreglado a derecho, previo informe de la comisión académica responsable y previa audiencia del doctorando. En el caso de que se deniegue la
autorización, se notificará al doctorando y se comunicará al director o codirectores de la tesis y a la comisión académica del programa de doctorado. El
doctorando podrá formular recurso de alzada ante el rector, que resolverá previo informe de la Comisión General de Doctorado.

8. Autorizada la defensa de la tesis, entre la fecha de registro de la solicitud de presentación y la fecha de lectura de la tesis no puede mediar más de
seis meses.

Artículo 22. El tribunal de evaluación de la tesis doctoral

1. El tribunal de evaluación de la tesis doctoral es designado por la Comisión General de Doctorado, una vez autorizada la defensa de la tesis, según
la propuesta formulada por la comisión académica del programa de doctorado y tomando especialmente en consideración lo motivado al respecto en el
informe de la comisión de rama de conocimiento o, en su caso, de la escuela de doctorado.

El tribunal de evaluación de la tesis doctoral estará formado por tres titulares (un presidente, un secretario y un vocal) y tres suplentes, atendiendo a los
siguientes criterios:

a) Todos los miembros han de estar en posesión del título de doctor, contar con experiencia investigadora acreditada y ser especialistas en la materia a
la que se refiere la tesis o en otra que guarde afinidad con la misma.

b) El tribunal estará formado por una mayoría de miembros externos a la Universidad de Murcia o de las instituciones colaboradoras con la escuela o
programa de doctorado de que se trate.

c) En ningún caso pueden formar parte del tribunal el tutor, director o codirectores de la tesis, salvo en el caso de tesis presentada en programa de
doctorado conjunto con universidad o universidades extranjeras, en el que se ha de atender a lo previsto en el correspondiente convenio.

d) Los profesores con vinculación permanente a universidades o centros de investigación pueden formar parte de los tribunales de tesis doctorales,
aunque se hallen en situación de excedencia o jubilación
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3. En caso de renuncia por causa justificada de un miembro titular del tribunal, el presidente del mismo ha de proceder a su sustitución por el suplente
que corresponda.

4. La resolución de la Comisión General Doctorado por la que se designa al tribunal debe ser notificada al órgano responsable del programa de doc-
torado y al director de la tesis. El director de la tesis dispone, entonces, del plazo de siete días para hacer llegar la tesis a los integrantes del tribunal,
acompañando el documento de actividades del doctorando.

Artículo 23. Defensa y evaluación de la Tesis Doctoral

1. La tesis doctoral se evalúa en el acto de defensa.

2. El acto de defensa de la tesis:

a) Debe tener lugar en día o días que tengan la consideración de hábiles con arreglo al calendario académico de la Universidad de Murcia.

b) Tiene que ser convocado por el presidente del tribunal y comunicado por el secretario del mismo a los restantes miembros, al doctorando y a la Co-
misión General de Doctorado con una antelación mínima de siete días a su celebración, conforme a la definición establecida en el artículo 21.6.c.

2. Constituido el tribunal, la defensa y evaluación ha de tener lugar en sesión pública y consistir en la exposición por el doctorando de la labor realiza-
da, la metodología, el contenido y las conclusiones, con especial mención a sus aportaciones originales.

3. El documento de actividades formativas del doctorando no puede dar lugar a una puntuación cuantitativa, pero sí constituir un instrumento de eva-
luación cualitativa que complemente la evaluación de la tesis doctoral.

4. Los miembros del tribunal pueden formular cuantas cuestiones consideren oportunas, a las que el doctorando ha de contestar. Asimismo, los docto-
res presentes en el acto público pueden formular cuestiones en el momento y forma que señale el presidente del tribunal.

5. Finalizada la defensa y discusión de la tesis, cada miembro del tribunal ha de emitir por escrito un informe sobre ella.

6. El tribunal emitirá un informe y la calificación global concedida a la tesis de acuerdo con la siguiente escala: No apto, aprobado, notable y sobresa-
liente.

7. El tribunal podrá otorgar la mención de «cum laude» si la calificación global es de sobresaliente y, mediante votación específica, se emite en tal sen-
tido el voto secreto positivo por unanimidad. El voto emitido por cada miembro del tribunal queda custodiado por el secretario del tribunal. Constituido
en sesión diferente, el tribunal ha de proceder al escrutinio de los votos secretos emitidos a tal efecto.

8. El resultado de la evaluación se debe recoger en un acta que tiene que ser dirigida al vicerrectorado competente en materia de doctorado, en la que
constará el resultado del escrutinio y que irá acompañada de los votos emitidos.

Artículo 24. Intervención a distancia del doctorando en el acto de defensa de la tesis, por medios telemáticos

1. Con carácter excepcional, que requiere de apreciación discrecional y aprobación previa de la Comisión General de Doctorado, se puede acceder a
que la tesis sea defendida por el doctorando sin presencia física en el lugar en el que se haya constituido el tribunal, sino a distancia. En tal caso, la in-
tervención del doctorando se ha de realizar por medio de tecnologías de la telecomunicación tales como la videoconferencia u otras que permitan la
necesaria inmediación e intercambio simultáneo de información mediante la imagen, el sonido y, en su caso, la transmisión de otros datos.

2. Para ello, una vez autorizada la defensa y designado el tribunal de evaluación, el doctorando deberá dirigir solicitud a la Comisión General de Docto-
rado, con una antelación mínima de un mes a la fecha prevista para el acto de defensa de la tesis. A la solicitud se ha de acompañar la documentación
acreditativa de las siguientes circunstancias:

a) Radicar el lugar de residencia u ocupación profesional habitual del doctorando en un lugar desde el que su desplazamiento resulte especialmente
gravoso en términos económicos o hallarse afectado el doctorando por patología o por discapacidad que dificulte gravemente o que impida tal despla-
zamiento.

b) Disponer de la conformidad de la universidad o institución de educación superior o de investigación desde cuyas dependencias y en virtud de cuyos
recursos técnicos ha de realizarse en todo caso la intervención.

c) Que los recursos técnicos habilitados al efecto por la institución desde la que se haya de producir la intervención del doctorando responden a las es-
pecificaciones técnicas que, al efecto, sean señaladas con carácter general por la Comisión General de Doctorado.

3. La Comisión General de Doctorado debe resolver la solicitud en el plazo de diez días. La denegación puede ser recurrida en alzada ante el rector, si
bien el recurso no tendrá, en ningún caso, efectos suspensivos.

4. Autorizada la intervención telemática del doctorando, ha de ser comunicado sin demora a este y al tribunal, así como a la unidad administrativa res-
ponsable de prestar la asistencia técnica necesaria.

5. En el día y hora señalados, el doctorando ha de constituirse ante el tribunal en virtud de los pertinentes medios técnicos de comunicación a distan-
cia. El tribunal tiene que adverar, entonces, la identidad del doctorando, a cuyo efecto puede servirse del conocimiento personal que de aquel tengan
sus integrantes o de la acreditación específica que, a tal fin, sea realizada por la institución desde la que se efectúe su intervención. La suscripción del
acta de lectura se ha de efectuar con arreglo a las instrucciones generales que, al efecto, señale la Comisión General de Doctorado.

6. La concurrencia sobrevenida de impedimentos técnicos autoriza al presidente del tribunal a suspender el acto por el tiempo estrictamente preciso
para su reanudación. El presidente del tribunal resolverá, así mismo, lo que proceda, con arreglo a su mejor criterio, por razón de cuantas incidencias
técnicas pudieran perturbar el desarrollo del acto.

7. La defensa de la tesis por el doctorando con arreglo a lo establecido en este artículo se sujeta a los mismos requisitos restantes y produce los mis-
mos efectos que la defensa presencial.

Artículo 25. Intervención a distancia de miembros del tribunal en el acto de defensa de la tesis, por medios telemáticos
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1. En las mismas condiciones de excepcionalidad señaladas en el artículo 24, la Comisión General de Doctorado puede acceder a que, como máximo,
un miembro del tribunal, que no pueden ser ni el presidente ni el secretario, verifique por medios telemáticos su intervención en el acto de defensa de
la tesis.

2. A tal efecto, el interesado ha de dirigir solicitud a la Comisión General de Doctorado, por conducto, en su caso, del presidente del tribunal, con una
antelación mínima de un mes a la fecha prevista para el acto de lectura de la tesis.

3. La solicitud ha de fundarse en causa justificada de ocupación profesional relevante, de patología, de discapacidad o de especial carestía del despla-
zamiento desde el punto de vista económico.

4. La Comisión General de Doctorado resolverá y dispondrá proceder en términos análogos a los señalados en el artículo 24. En el caso de existir más
de una solicitud, se accederá, en su caso, a la que se estime prioritaria por razón de las circunstancias personales y profesionales concurrentes.

5. Con arreglo a las instrucciones generales que ha de elaborar al efecto la Comisión General de Doctorado, el tribunal debe adoptar las medidas ade-
cuadas para adverar la identidad del interesado y para que la firma del acta de lectura de la tesis, la formulación del informe que deba realizar aquel y
el voto que deba emitir secretamente puedan verificarse adecuadamente y quedar, en su caso, a disposición del secretario del tribunal.

Artículo 26. Archivo de tesis doctorales

1. Una vez aprobada la tesis doctoral, la universidad se ocupa de su archivo en formato electrónico abierto en el repositorio institucional DIGITUM y re-
mite, en formato electrónico, un ejemplar de la misma así como toda la información complementaria que fuera necesaria al Ministerio competente en
materia de universidades y a los efectos oportunos.

2. A los efectos de su archivo y conservación, de cada tesis doctoral aprobada deben quedar un ejemplar impreso y otro digital en la Biblioteca General
de la Universidad de Murcia. Además, se ha de remitir al Ministerio competente en materia de universidades la correspondiente ficha de la tesis, con
arreglo a lo que se establezca reglamentariamente.

Artículo 27 . La tesis doctoral en régimen de cotutela.

En el caso de tesis doctoral en régimen de cotutela se ha de atender a lo establecido en el Reglamento de cotutela de tesis doctorales, aprobado por el
Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia, en sesión de 26 de noviembre de 2010, y a las normas que lo desarrollen, modifiquen o sustituyan.

Enlaces en la UMU:

http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/doctorados/tesis

-Normativa general de lectura de tesis en la Universidad de Alicante:

La nueva normativa de la Universidad de de Alicante, establece los siguiente:

https://edua.ua.es/es/normativas/normativa-estudios-de-doctorado.html

CAPÍTULO IV. LA TESIS DOCTORAL.

ART. 19. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO.

1. Los doctorandos admitidos en un programa de doctorado se matricularán de tutela académica anualmente en la Escuela de Doctorado de la Univer-
sidad de Alicante. Cuando se trate de programas conjuntos, el convenio determinará la forma en que deberá llevarse a cabo dicha matrícula.

2. La matrícula de tutela académica otorga al doctorando la consideración de alumno de tercer ciclo, adscrito al órgano responsable del programa de
doctorado, a efectos electivos y participativos en cualquiera de las estructuras previstas en el artículo 6 del Estatuto de la Universidad de Alicante.

3. Una vez matriculado, a cada doctorando le será asignado por parte de la correspondiente comisión académica un tutor, doctor con acreditada expe-
riencia investigadora, con vinculación permanente o temporal con el programa de doctorado, a quien corresponderá velar por la interacción del docto-
rando con la comisión académica.

La comisión académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento del tutor de un doctorando en cualquier momento del periodo de realiza-
ción de la tesis doctoral, siempre que concurran causas justificadas.

4. En el plazo máximo de seis meses desde su matriculación, la comisión académica responsable del programa de doctorado asignará a cada docto-
rando un director de tesis doctoral que podrá ser coincidente o no con el tutor a que se refiere el apartado anterior. Dicha asignación podrá recaer so-
bre cualquier doctor español o extranjero, con experiencia investigadora acreditada, con independencia de la universidad, centro o institución en que
preste sus servicios. En caso de no tener previa vinculación permanente o temporal con el programa de doctorado, deberá contar con la autorización
del Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado, a propuesta de la comisión académica del programa de doctorado.

La comisión académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento de director de tesis doctoral a un doctorando en cualquier momento del
periodo de realización de la tesis, siempre que concurran razones justificadas.

5. Se entiende por experiencia investigadora acreditada, a los efectos expresados en los apartados 3 y 4 del presente artículo:

a) La obtención de un tramo de investigación reconocido de acuerdo con el RD 1086/1989, de 28 de agosto.

b) La acreditación de la investigación por alguna agencia oficial de evaluación de la calidad.
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c) Cuando se trate de personal ajeno al sistema universitario español, su acreditación se aprobará por el Comité de Dirección de Estudios de la Escue-
la de Doctorado con las siguientes condiciones:

c.1 Si se trata de profesores o investigadores extranjeros, deberán acreditar haber dirigido tres tesis en los últimos seis años, o haber publicado cinco
artículos indexados en los últimos seis años, o contar con informe favorable de alguna agencia oficial de evaluación de la calidad.

c.2 Si no se trata de profesores e investigadores extranjeros, se tendrá en cuenta la participación en proyectos de investigación de I+D+I, la dirección
de tesis doctorales y la trayectoria profesional.

6. Una vez matriculado en el programa de doctorado, se materializará para cada doctorando un documento de actividades personalizado a efectos el
registro individualizado de control a que se refiere el artículo 2.4 de esta normativa. Este documento será revisado regularmente por el tutor y el director
de tesis y evaluado por la comisión académica responsable del programa de doctorado.

7. Antes de la finalización del primer año, el doctorando elaborará un Plan de investigación que incluirá al menos la metodología a utilizar y los objeti-
vos a alcanzar, así como los medios y la planificación temporal para lograrlo.

8. Anualmente la comisión académica del programa de doctorado evaluará el Plan de investigación y el documento de actividades junto con los infor-
mes que a tal efecto deberán emitir el tutor y el director. La evaluación positiva será requisito indispensable para continuar en el programa. En caso de
evaluación negativa, que será debidamente motivada, el doctorando deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará
un nuevo Plan de investigación. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja definitiva en el programa.

9. La Escuela de Doctorado establecerá los mecanismos de evaluación y seguimiento indicados anteriormente, así como los procedimientos previstos
en caso de conflicto y los aspectos que afecten al ámbito de la propiedad intelectual.

Art. 20. Dirección de la tesis doctoral.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.4, la comisión académica del programa de doctorado asignará al doctorando un director para la ela-
boración de la tesis doctoral que será el máximo responsable de la coherencia e idoneidad de las actividades de formación, del impacto y novedad en
su campo de la temática de la tesis doctoral y de la guía en la planificación y su adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y actividades donde se
inscriba el doctorando.

2. El director de tesis deberá cumplir los requisitos establecidos en el artículo 19.5 de la presente normativa.
Excepcionalmente, la tesis podrá ser codirigida por otros doctores:
a) Cuando concurran razones de índole académico, como puede ser el caso de la interdisciplinariedad temática o los programas desarrollados en cola-
boración nacional o internacional, previa autorización de la comisión académica del programa de doctorado. Dicha autorización podrá ser revocada con
posterioridad si a juicio de la comisión académica la codirección no beneficia el desarrollo de la tesis.
b) Mediante la incorporación al plan formativo de dirección de tesis diseñado por la Escuela de Doctorado.
3. La labor de tutorización del doctorando y dirección de tesis será reconocida como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado.

Art. 21. Contenido y presentación de la tesis doctoral.

1. La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación elaborado por el doctorando en cualquier campo del conocimiento. En la forma de
compendio de publicaciones, la tesis doctoral incluirá varios trabajos de investigación originales realizados por el doctorando como autor o coautor du-
rante el periodo de realización de la tesis doctoral

2. El Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado establecerá el procedimiento de presentación y depósito de la tesis doctoral.

Art. 22. Evaluación y defensa de la tesis doctoral.

1. El tribunal encargado de juzgar la tesis doctoral será propuesto por la comisión académica del programa de doctorado y aprobado por el Comité de
Dirección de la Escuela de Doctorado, según lo dispuesto en la normativa vigente.

2. La propuesta de tribunal irá acompañada de un informe razonado sobre la idoneidad de todos y cada uno de los miembros propuestos para constituir
el tribunal.

3. Los tribunales estarán formados por tres miembros titulares, salvo convenio, debiendo respetarse en su composición los siguientes requisitos:

a) Todos los miembros habrán de estar en posesión del título de doctor, podrán ser españoles o extranjeros y deberán cumplir alguno de los requisitos
expresados en el artículo 20.5 de la presente normativa.
b) En la composición del tribunal se respetarán criterios de equilibrio paritario entre sexos, en cumplimiento de lo establecido en el art. 53 de LO 3/2007
de Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres y de los objetivos definidos en el I Plan de Igualdad de la UA.

c) En todo caso, el tribunal estará formado por una mayoría de miembros externos a la Universidad de Alicante y, en su caso, a las instituciones cola-
boradoras con el programa de doctorado.
d) En ningún caso podrán formar parte del tribunal el director de la tesis ni el tutor, salvo los casos de tesis doctorales presentadas en el marco de
acuerdos bilaterales de cotutela con universidades extranjeras que así lo tengan previsto.

e) Podrán formar parte de los tribunales los profesores doctores que reúnan los requisitos antes indicados aunque se hallaran en cualquiera de las mo-
dalidades de la situación de excedencia y jubilación.
4. Por cada uno de los miembros titulares se designará un suplente que deberá cumplir los requisitos mencionados anteriormente.

5. El tribunal que evalúe la tesis dispondrá del documento de actividades del doctorando, a que se refiere el artículo 2.4 de la presente normativa, con
las actividades formativas llevadas a cabo por el doctorando. Este documento de seguimiento no dará lugar a una puntuación cuantitativa pero sí cons-
tituirá un instrumento de evaluación cualitativa que complementará la evaluación de la tesis doctoral.
6. El Comité de Dirección de la escuela de doctorado establecerá el procedimiento de defensa de la tesis doctoral.
7. El acto de la defensa de la tesis doctoral tendrá lugar en sesión pública y consistirá en la exposición y defensa por el doctorando del trabajo de in-
vestigación elaborado ante los miembros del tribunal.
Cualquiera de los doctores presentes en el acto público podrá formular cuestiones en el momento y forma que señale el presidente del tribunal.
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8. La defensa de la tesis doctoral habrá de ser efectuada en la Universidad de Alicante o, en el caso de programas de doctorado conjuntos, en cual-
quiera de las universidades participantes o en los términos que identifiquen los convenios de colaboración o cotutela.

9. El tribunal emitirá un informe y la calificación global concedida a la tesis en términos de «apto» o «no apto».
El tribunal podrá proponer que la tesis obtenga la mención de «cum laude» si se emite en tal sentido el voto secreto positivo por unanimidad, habilitán-
dose los mecanismos precisos para garantizar que el escrutinio de los votos para dicha concesión se realice en sesión diferente de la correspondiente
a la de defensa de la tesis doctoral.

Asimismo, los miembros del tribunal expresarán, en voto secreto, su valoración a los efectos de que la tesis obtenga «premio extraordinario de doctora-
do», de acuerdo con el procedimiento establecido al efecto.
10. Una vez aprobada la tesis doctoral, la Universidad de Alicante se ocupará de su archivo en formato electrónico abierto en RUA y remitirá, en for-
mato electrónico, un ejemplar de la misma así como toda la información complementaria que fuera necesaria al Ministerio de Educación, a los efectos
oportunos.
11. En circunstancias excepcionales como pueden ser, entre otras, la participación de empresas en el programa de doctorado, la existencia de conve-
nios de confidencialidad con empresas o la posibilidad de generación de patentes, el doctorando podrá solicitar a la Comisión

Académica del programa de doctorado que el depósito, defensa y publicación de su tesis doctoral se efectúen bajo determinadas medidas de protec-
ción de la privacidad.

La solicitud se acompañará de informe motivado en el que quede acreditado que el secreto es absolutamente indispensable para el éxito del proceso
de protección o transferencia de tecnología o de conocimiento. El secretario de la Comisión Académica del Programa de Doctorado deberá notificar el
acuerdo motivado al doctorando, y al director de la tesis. Si la Comisión Académica del Programa de Doctorado resuelve favorablemente la solicitud,
indicará las medidas de protección de la privacidad a adoptar, así como el tiempo de duración de las mismas.

A estos efectos, se entienden como medidas de protección de la privacidad de tesis doctorales las siguientes:
Primera: El acceso a la tesis doctoral realizado por cualquier doctor durante el periodo de depósito deberá ser solicitado y motivado ante la Comisión
Académica del programa de doctorado. En caso de que el acceso sea autorizado, el solicitante deberá firmar, previamente, un acuerdo de confidencia-
lidad en el que se comprometa a no difundir información relativa a la tesis durante el plazo que la reproducción por cualquier medio de todo o parte de
su contenido.

Segunda: Los miembros del tribunal que deban juzgar la tesis doctoral serán advertidos expresamente de que la tesis está sometida a procesos de
protección o transferencia. Deben tener acceso a la versión completa de la tesis doctoral y tienen la obligación de mantener el secreto y la confidencia-
lidad absolutos sobre su contenido. A tal efecto, antes de la remisión de la tesis doctoral, los miembros del tribunal deberán entregar al secretario de la
Comisión Académica del programa de doctorado el acuerdo de confidencialidad correspondiente al periodo de tiempo necesario para protegerla, debi-
damente firmado.
Tercera: El acto de defensa de la tesis doctoral es un acto público. No obstante, a efectos de garantizar la protección y confidencialidad de los resulta-
dos no se permitirá el uso de medios de grabación o reproducción del acto.

- Normativa general de lectura de tesis en la Universidad Miguel Hernández de Elche:

La Universidad Miguel Hernández modificó por acuerdo de su Consejo de Gobierno de 29 de mayo de 2020 la Normativa de Estudios de Doctorado,
aprobada en sesión de 30 de mayo de 2012, que regula los programas de doctorado que están al amparo del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero.
Esta normativa dedica su capítulo IV a la Tesis Doctoral, cuyos artículos 17 a 27 se reproducen a continuación

NORMATIVA DE LECTURA DE TESIS DE LA MIGUEL HERNÁNDEZ (PROGRAMA DE DOCTORADO EN ECONOMÍA)

CAPÍTULO IV. LA TESIS DOCTORAL

Artículo 17. La tesis doctoral

1. La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación elaborado por el doctorado en cualquier campo del conocimiento. La tesis debe capacitar al
doctorado para el trabajo autónomo en el ámbito de la I+D+I.

2. La tesis podrá ser desarrollada en los idiomas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento. La Comisión de Estudios de Doctorado
podrá autorizar, previa petición de la Comisión Académica del Programa de Doctorado, la redacción de la tesis en otras lenguas distintas de las oficiales de la Co-
munidad Autónoma, siempre que se garantice que los miembros del tribunal están en condiciones de juzgarla. En este caso, la memoria deberá contener el resu-
men y las conclusiones en algunas de las lenguas oficiales de la Comunidad Valenciana.

3. Las tesis doctorales podrán presentarse bajo las condiciones de tesis convencional, con al menos un indicio de calidad reconocido por CNEAI/ANECA en el cam-
po de evaluación a la cual pertenezca la tesis; y, bajo la modalidad de tesis por compendio.

4. La Comisión de Estudios de Doctorado establecerá, para cualquier modalidad de tesis doctoral unas normas mínimas de encuadernación de las tesis doctorales o
de cualquier otro tipo de soporte en el que se presente la memoria, garantizando con ello la uniformidad en la presentación de documentos, así como de cualquier
otro aspecto que se considere relevante. Se facilitará en todo caso, que el formato de la memoria pueda ser incorporada al Repositorio Institucional. Las tesis doc-
torales deberán cumplir con la legislación vigente para cada uno de los temas tratados, así como del derecho de autor en obras (libros y artículos científicos), imá-
genes e ilustraciones

Artículo 18. Tesis por compendio de publicaciones

1_ Podrán optar por la presentación de tesis doctoral en la modalidad de compendio de publicaciones aquellos doctorando que, previamente a la pre-
sentación de su tesis y con la autorización expresa de su director y codirector, si lo hubiese, cumplan los requisitos siguientes:

a) Las tesis se presentarán con un mínimo de un artículo correspondiente al primer cuartil (Q1) de los JCR (Social Edition y Social Sciences Edition),
Scimago (Scopus- Scimago Journal & Country Rank) o en su caso el criterio máximo que establezca la CNEAI/ANECA en el campo de evaluación a la
cual pertenezca la tesis.
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b) Al menos en el 50% de los artículos presentados en la tesis, el doctorando figurara como primer autor y deberán ser cofirmados por el di- rector y co-
directores si los hubiese. Se hará constar la importancia de la contribución del doctorando en el caso de trabajos en colaboración con otros autores.

c) No se permitirá el uso compartido de artículos por varios doctorandos tanto de la UMH como de otra universidad española o extranjera.

d) Cualquier documento de índole científico-técnico que se incluya en las tesis, deberá contar la autorización expresa de los firmantes para su uso.

e) Únicamente se considerarán aquellos artículos con fecha de publicación o remisión posterior a la fecha de matrícula. Excepcionalmente, se conside-
rarán los artículos que fueron realizados en el periodo de pertenencia del alumno a los anteriores programas de doctorado. Dichos artículos dejarán de
tener validez transcurridos dos años desde su matrícula en el Programa de Doctorado en vigor.

2_Con la finalidad de garantizar la autoría del doctorando y la originalidad de los trabajos, se presentará un informe de coincidencias del trabajo, emiti-
do por el director, por los medios que la Universidad disponga para tales efectos.

3_Las tesis por compendio de publicaciones deberán incluir los siguientes apartados:

a) Una página inicial en la que se especifique que la tesis es un compendio de trabajos previamente publicados o aceptados para publicación, y en la
que constarán las referencias completas de los artículos o patentes que constituyen el cuerpo de la tesis. Esta página debe ir seguida de la autoriza-
ción del director, y codirector, si lo hubiese, para la presentación de la tesis en esta modalidad, y del informe favorable a su presentación por parte de la
Comisión Académica del Programa de Doctorado.

b) Un resumen en inglés y en cualquieras de las lenguas oficiales de la Comunidad Valenciana.

c) Una introducción general que establezca la relación entre los distintos artículos constitutivos de las tesis y en la que se defina la línea de investiga-
ción, con indicación de los objetivos de la misma.

d) Un resumen global de los materiales y métodos empleados en la investigación, de los resultados y una discusión de los mismos.

e) Las conclusiones que podrían extraerse de la línea de investigación en la que se sustentan los artículos, así como los posibles desarrollos futuros de
dichas investigaciones.

f) Copia de las separatas de los artículos a través de una transcripción literal de los mismos o por las contribuciones destinadas a la publicación. En el
caso de transcripción literal se indicarán las revistas en las que fueron publicados, el identificador único y permanente para las publicaciones electróni-
cas (DOI), autores de los artículos, volumen, páginas y fechas.

4. En aquellas tesis que se presenten por un compendio de publicaciones, los miembros del tribunal quedaran exentos de firmar un acuerdo de confi-
dencialidad.

Art. 20 La dirección de la tesis doctoral

1. La tesis podrá ser codirigida por un máximo de dos codirectores, dichos codirectores podrán proceder de los ámbitos académicos y profesional. En
la tesis que haya un director y dos codirectores, solo podrá haber un directo y un codirector del ámbito académico, pertenecien do el tercero al profesio-
nal. La incorporación de los codirectores se promoverá, cuando concurran razones de índole académica, como pue- de ser el caso de la interdisciplini-
dad de tema o los programas desarrollados en colaboración nacional o internacional, previa autorización de la Comisión Académica del Programa Doc-
torado.

2. Excepcionalmente, se podrá designar un codirector, doctor, del ámbito profesional, que justificará su adscripción a su centro de trabajo, siendo auto-
rizado en todo caso por la Comisión de Estudios de Doctorado, que establecerá los requisitos para ser codirector. Dicha autori- zación podrá ser revo-
cada, mediante informe motivado, con posteridad si a juicio de la Comisión Académica del Programa Doctorado la co- dirección no beneficia al desarro-
llo de la tesis.

3. La Comisión de Estudios de Doctorado a propuesta de la comisión académica aprobará o denegará, en su caso, la designación del codi- rector del
ámbito profesional.

4. Los profesores del grupo promotor que pasen a la figura de eméritos podrán dirigir tesis doctorales y ejercer de tutores.

5. No se podrán dirigir/codirigir simultáneamente más de 5 tesis

Artículo 21. Evaluación de la calidad y autorización de la tesis doctoral

1. Con anterioridad a la presentación formal y para garantizar la calidad de la tesis doctoral, la Comisión Académica del Programa de Doctorado remi-
tirá una propuesta de tres personas expertas en la materia. La Comisión de Estudios de Doctorado elegirá a dos personas expertas para llevar a cabo
la evaluación. Todas las personas propuestas habrán de tener el grado de doctor, experiencia investigadora acreditada, y no estar vinculadas a la Uni-
versidad Miguel Hernández de Elche. Asimismo, no podrán pertenecer a la misma Universidad o centro de investigación. Tampoco podrán formar parte
del panel de expertos aquellos que sean coautores de cualquiera de los indicios de calidad aportados en la tesis. En aquellos casos que así se estime
oportuno, las personas expertas seleccionadas deberán firmar un acuerdo de confidencialidad previo al envío de la memoria para su evaluación.
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2. La Comisión Académica del Programa de Doctorado dará acceso a la tesis doctoral a cada uno de los evaluadores, en el soporte más adecuado jun-
to con el formulario para su evaluación, en el que se especificará claramente si la evaluación es positiva o no y si requiere modificaciones y precisa una
nueva revisión. Se velará también por el compromiso de sostenibilidad de la Universidad Miguel Hernández de Elche.

3. Cuando los resultados de la investigación tengan un especial interés científico-tecnológico y no hayan sido publicados/divulgados en ningún medio,
el director de la tesis solicitara al Vicerrector de Investigación e Innovación, a través del Servicio de Gestión de Investigación(SGI-OTRI), que emita un
informe en el que mencione que partes de la memoria, no deben ser detallada en el documento que se incorporara al Repositorio Institucional con la
finalidad de proteger o patentar dichos resultados. Dicho informe será remitido a la Comisión de Estudios de Doctorado. En estos casos, los miembros
del tribunal designado, incluido los suplentes, firmaran un acuerdo de confidencialidad.

4. El depósito de la tesis se realizará en el registro de la Universidad Miguel Hernández de Elche de acuerdo con el procedimiento establecido.

5. La Universidad garantizará la publicidad de la tesis doctoral finalizada a fin de que durante del proceso de evaluación, y con carácter previo al acto
de defensa, otros doctores puedan remitir observaciones sobre su contenido.

6. Las tesis por compendio de publicaciones quedarán eximidas de evaluación siempre y cuando cumplan los requisitos establecidos en la presente
normativa. En el caso de optar a Mención Internacional, se presentará la propuesta de evaluadores, cumpliendo con los requisitos establecidos a tales
efectos.

Artículo 22. El tribunal de tesis

1. La composición de los tribunales de tesis será de tres miembros titulares y dos suplentes. El coordinador del programa de doctorado deberá remi-
tir en el plazo máximo de treinta días naturales desde el depósito de la tesis, la propuesta de tribunal para su aprobación. Dicha propuesta deberá ser
aprobada por la Comisión Académica del Programa de Doctorado, oídos el director o codirectores, si los hubiese.

2. No podrán formar partes de las propuestas del tribunal:

a. El director de la tesis doctoral, el tutor o codirector, salvo en los casos de tesis doctorales presentadas en el marco de acuerdos bilatera- les o conve-
nios de cotutela con universidades extranjeras que asi lo tengan previsto, siempre y cuando el acto de defensa de la tesis docto- ral tengo lugar en la
otra universidad.

b. Los doctores que tengan parentesco de consaguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, amistad intima o ene- mistad mani-
fiesta con el director de la tesis doctoral, el tutor, el codirector o el doctorando.

c. En ningún caso podrán proponerse como miembros del tribunal a doctores que se encuentren en situación de baja laboral por enfermedad.

5. En la propuesta se deberan tener en cuenta, siempre que sea posible, los criterios de igualdad de genero.

6. El personal investigador contratado de institutos mixtos con universidades, se considerará como perteneciente a la Universidad. También se consi-
derará como personal perteneciente a la Universidad a todos aquellos investigadores Ramón y Cajal, adscritos a la misma, así como a los profesores
jubilados de esta Universidad.

Artículo 25. Defensa y evaluación tesis doctoral

1. El acto de defensa de la tesis tendrá lugar durante los días laborales establecidos en el calendario laboral de la Universidad.

2. El plazo para la defensa de tesis no podrá ser superior a seis meses desde el depósito de la misma, salvo excepciones debidamente justificadas y
autorizadas por la Comisión de Estudios de Doctorado. Será convocada por el presidente del tribunal y comunicado por el secretario a la Comisión de
Estudios de Doctorado con una antelación mínima de quince días naturales antes de su celebración. Una vez constituido el tribunal, la defensa y eva-
luación tendrá lugar en sesión pública, y consistirá en la exposición por el doctorando de la labor realizada, la metodología, el contenido y las conclusio-
nes, con una especial mención a sus aportaciones originales. La duración de dicha exposición no podrá ser superior a 60 minutos.

3. La ausencia de uno de los miembros del tribunal supondrá la suspensión del acto de lectura y será necesaria la fijación de una nueva fecha de lectu-
ra. En este caso no será de aplicación convocar el tribunal con una antelación mínima de quince días.

4. Una vez finalizada la defensa y discusión de la tesis, cada miembro del tribunal emitirá por escrito un informe razonado sobre ella y la cali- ficación
global concedida a la tesis en términos de no apto, aprobado, notable y sobresaliente.

5. El tribunal podrá proponer que la tesis obtenga la mención de ¿cum laude¿ si se emite en tal sentido el voto secreto positivo por unanimidad. La Co-
misión de Estudios de Doctorado habilitará los mecanismos precisos para garantizar que el escrutinio de los votos para la concesión de esta mención
sea en sesión diferente a la de la defensa de la tesis doctoral.

Artículo 26. Defensa de la tesis con la modalidad a distancia
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1. La Universidad Miguel Hernández de Elche facilitará, dentro de sus instalaciones, los medios tecnológicos adecuados para que la defensa de las te-
sis doctorales se puedan realizar en la modalidad a distancia.

2.Asimismo, los miembros del tribunal de tesis podrán actuar bajo la modalidad a distancia. El presidente y el secretario del tribunal siempre deberán
estar físicamente en la misma sala.

3.Los miembros que actúen bajo la modalidad a distancia deberán remitir su delegación de firma, en documento original, al secretario del tribunal con
una antelación mínima de siete días a la presentación de la tesis.

4. Las delegaciones de firmas originales deben estar en posesión del tribunal antes del acto de lectura; en caso contrario se podrá realizar el acto de
lectura pero no podrán iniciarse los trámites para la expedición del título.

5. El doctorando deberá delegar su firma en el presidente o secretario del tribunal, o en su defecto, en el director de tesis, mediante un documento ori-
ginal.

6. La documentación cumplimentada por el miembro o los miembros del tribunal que actúen a distancia será remitida a través de los medios técnicos
habilitados al efecto. La documentación original se remitirá, a la Comisión de Estudios de Doctorado, en un plazo no superior a tres días.

7. El secretario del tribunal entregará a cada miembro el impreso donde emitirá el voto secreto para la obtención de la mención "cum laude" así como
para su propuesta como Premio Extraordinario de Doctorado. Los miembros del tribunal que no estén presentes físicamente en la Universidad Miguel
Hernández de Elche introducirán este impreso en un sobre cerrado y lo enviarán por correo certificado dirigido a la Comisión de Estudios de Doctorado.
Hasta la recepción del último sobre no se podrá realizar la sesión para el escrutinio de los votos secretos del tribunal.

8. La comisión Académica del Programa de Doctorado comunicara a la Comisión de Estudios de Doctorado, con carácter previo al depósito de la tesis
y con una antelación de treinta días, aquellas que se defiendan bajo la modalidad a distancia.

9. El doctorando realizará un video, utilizando preferentemente el canal institucional de la Universidad, con la presentación de la tesis en las que se in-
cluya el logo de la Universidad, el Programa de Doctorado al que pertenece el título de la tesis y el nombre del doctorando.

Se remitirá, para su verificación, el enlace de dicha presentación, y una vez leída la tesis formará parte del material audiovisual del Programa de Docto-
rado, cediendo a la Universidad, por parte del doctorando, el derecho de imagen de su tesis a través de un documento que deberá entregar firmado al
Servicio de Gestión de Estudios. La Universidad a través de los servicios que dispone facilitará la grabación de dicha presentación.

Artículo 27. Tesis en régimen cotutela y/o doble doctorado internacional

1. La tesis doctoral podrá ser cotutelada entre la Universidad Miguel Hernández de Elche y otra universidad, con el objetivo de crear y desa- rrollar la
cooperación científica entre equipos de investigación de ambas instituciones y fomentar la movilidad de los doctorandos.

2. Se entiende por cotutela la elaboración de una investigación original dirigida por dos investigadores pertenecientes a dos universidades distintas, cu-
ya memoria se somete finalmente a su defensa en una de las dos universidades, obteniéndose el título de Doctor por ambas uni- versidades.

3. El procedimiento de cotutela, para universidades europeas o amparadas en convenios institucionales específicos entre universidades ha de cumplir
los requisitos siguientes:

a) Cada cotutela de tesis se desarrollará en el marco de un convenio específico entre las dos universidades interesadas, suscrito entre sus Rectores,
conforme al principio de reciprocidad. En virtud del convenio, cada institución reconocerá la validez de la tesis doctoral defendida en ese marco y se
comprometerá a expedir el título de Doctor.

b) El doctorando se matriculará en cada una de las dos universidades, pero con exención del pago de los derechos en una de ellas.

c) Los requisitos de admisión al doctorado serán los que se rijan en las respectivas universidades. Para ello, la Comisión Académica del Programa de
Doctorado deberá acordar, en su caso, el reconocimiento de los estudios realizados, pudiendo exigir complementos de formación cuando procedan.

d) El doctorando tendrá un director de tesis en cada una de las universidades interesadas.

e) El tiempo de preparación de la tesis se repartirá entre las dos universidades interesadas. La estancia mínima en cada una de ellas no po- drá ser in-
ferior a nueve meses. Dicha estancia podrá realizarse de una sola vez o en varios periodos.

f) La tesis se redactará en una lengua aceptada en una de las dos universidades. En todo caso, ha de incluir el resumen y las conclusiones redactadas
en alguna de las lenguas oficiales de la Comunidad Valenciana.

g) El doctorando depositará la tesis en las dos universidades interesadas. Los requisitos de depósito, publicidad y defensa de la tesis doctoral serán los
que rijan en las respectivas universidades.

h) La tesis será objeto de una defensa única en cualquiera de las dos universidades. Esta disposición deberá ser objeto de una cláusula del convenio
firmado entre ambas instituciones.

i) El tribunal ante el que deba defenderse la tesis será designado de común acuerdo entre las dos universidades, y su composición seguirá la normativa
de la universidad en que tenga lugar el acto de defensa.
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j) El archivo y la difusión de la tesis se llevará a cabo en las dos universidades interesadas, conforme a los procedimientos específicos de cada una.

Enlaces en la UMH: (https://estudios.umh.es/files/2020/06/Normativa-Estudios-de-Doctorado.pdf)

https://estudios.umh.es/files/2022/07/Normativa-de-Estudios-de-Doctorado-mayo-2022-impresa.pdf

-Normativa general de lectura de tesis en la Universidad Nacional de Educación a Distancia:

LA TESIS DOCTORAL

1. CONCEPTO

2. ELABORACIO#N: IDIOMA, FORMATO O SOPORTE, REDACCIO#N Y ESTRUCTURA

3. PRESENTACIO#N DE LA TESIS
3.1. Requisitos previos y Autorizacio#n
3.2. Documentacio#n acreditativa de la publicacio#n que debe presentarse

3.3. Resumen de la tesis para la Base TESEO del Ministerio de Educacio#n

3.4. Comprobacio#n de la documentacio#n

4. CAMBIO DE TI#TULO Y DIRECCIO#N Y/O CODIRECIO#N DE LA TESIS

5. DEPO#SITO DE LA TESIS: REGISTRO, INFORMACIO#N PU#BLICA Y PLAZOS

6. TRIBUNAL EVALUADOR DE LA TESIS
6.1. Propuesta y composicio#n del Tribunal

6.2. Requisitos
6.3. Nombramiento

7. DEFENSA DE TESIS: PROCEDIMIENTO Y PLAZOS

8. CALIFICACIO#N Y CONCESIO#N DE LA MENCIO#N "CUM LAUDE"

8.1. Calificacio#n de la Tesis
8.2. Concesio#n de la Mencio#n "Cum Laude"

9. ARCHIVO Y PUBLICIDAD DE LA TESIS
10. MENCIO#N INTERNACIONAL EN EL TI#TULO DE DOCTOR O DOCTORA

11. TESIS EN RE#GIMEN DE COTUTELA INTERNACIONAL
12. MENCIO#N INDUSTRIAL EN EL TI#TULO DE DOCTOR O DOCTORA

1. CONCEPTO

La Tesis Doctoral consistira# en un trabajo original de investigacio#n, elaborado por el/la investigador/a en formacio#n sobre un tema relacionado con
el a#mbito de estudios al que pertenece el Programa de Doctorado en el que este# inscrito. La Tesis debe capacitarle para el trabajo auto#nomo en el
a#mbito de la I+D+i.

La Uned posibilita la elaboracio#n de la tesis doctoral mediante dos diferentes formatos: la tesis como trabajo de investigacio#n unitario y la tesis por
compendio de publicaciones. Este documento hace referencia al primero de los formatos citados. La elaboracio#n y defensa de la tesis doctoral por
compendio de publicaciones tiene una regulacio#n propia no incorporada a este documento.

2. ELABORACIO#N: IDIOMA, FORMATO O SOPORTE, REDACCIO#N Y ESTRUCTURA

Idioma

La Tesis podra# ser desarrollada y, en su caso, defendida, adema#s de en castellano, en las lenguas co-oficiales de Espan#a y en los idiomas habitua-
les para la comunicacio#n cienti#fica en su campo de conocimiento, siempre que lo autorice la Comisio#n Acade#mica o venga previsto en la Memoria
de verificacio#n de programa de doctorado.

Sera# necesario entregar un resumen de la Tesis en castellano cuando se presente en otra lengua distinta.

En el caso de Doctorado con Mencio#n Internacional, se estara# a lo dispuesto en el apartado 10 de este documento.
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Formato o soporte

El ejemplar que debe entregarse para el depo#sito de la Tesis debera# estar en SOPORTE ELECTRO#NICO (PDF, o en su caso, en un formato o so-
porte adecuado a la naturaleza del trabajo realizado) y respetar las indicaciones generales de idioma, redaccio#n y estructura formal.

Estructura formal

El texto de la Tesis debera# comenzar con una introduccio#n, en la que se presentara# concisamente el estado actual del tema tratado y se explicara#
el progreso que e#sta supone sobre dicho estado de conocimiento. Al final del texto, se incluira#n las conclusiones a que haya llegado el /la Doctoran-
do/a, asi# como las posibles sugerencias y futuros desarrollos del tema tratado, indicando expresamente cua#les son las aportaciones originales del
trabajo.

La estructura formal de la Tesis sera# en taman#o DINA-4 (21 x 29,7 cm) o formato 17 x 24 cm. Con informe favorable de la Comisio#n Acade#mica
de cada Programa de Doctorado se podra#n autorizar otros formatos por razo#n del contenido de la tesis. Debera#n incorporarse necesariamente los
datos que figuran en el anexo a este documento.

La tesis debera# terminar con un elenco de fuentes.
En el Anexo final se incluye la estructura recomendada y el Modelo de Cara#tula/Portada.

3. PRESENTACIO#N DE LA TESIS

3.1. Requisitos previos y Autorizacio#n

Finalizada la elaboracio#n de la Tesis Doctoral, el/la Doctorando/a tramitara# ante la Comisio#n Acade#mica responsable del Programa de Doctorado,
el formulario para la Presentacio#n y Depo#sito de la Tesis.

Como requisito imprescindible, con este tra#mite, el/la Doctorando/a debera# aportar documentalmente alguna publicacio#n o patente relacionada con
el tema de investigacio#n de su Tesis o contar con la aceptacio#n de los editores para la publicacio#n del trabajo.

La aportacio#n acreditativa de la calidad de la Tesis, bien sea publicaciones o patentes, debera# cumplir con los criterios especi#ficos de evaluacio#n
por campos cienti#ficos establecidos mediante Resolucio#n por la CNEAI.

Se tendra# que acreditar que el trabajo ha sido publicado o aceptado dentro del plazo comprendido entre la admisio#n en el Programa y la defensa de
la Tesis. Para estudiantes provenientes de Planes de estudio anteriores al del RD 99/2011, o estudiantes que han iniciado sus estudios de doctorado
en otras universidades, la contribucio#n no podra# tener una fecha de publicacio#n anterior a los tres an#os previos a su primera matri#cula en el Pro-
grama de Doctorado.

Por otra parte y, salvo casos excepcionales debidamente justificados, con relacio#n a la firma del trabajo publicado y la asociacio#n del nombre del/la
Doctorando/a a su filiacio#n a la UNED como investigador, debera# incluir: Universidad Nacional de Educacio#n a Distancia (UNED).

En el caso de investigadores/as que adema#s de desarrollar su Tesis en un Programa de Doctorado de la UNED, haya efectuado parte de la
investigacio#n contenida en la publicacio#n en otra institucio#n, se recomienda mencionar ambas instituciones. La Comisio#n Permanente de la Escue-
la Internacional de Doctorado podra# valorar circunstancias especiales para matizar o exonerar esta apreciacio#n

Adema#s, se podra# incluir en la firma de la publicacio#n aquella otra informacio#n que se considere oportuna, tal como el nombre del grupo de
investigacio#n, Escuela Internacional de Doctorado o Programa de Doctorado, etc.

3.2. Documentacio#n acreditativa de la publicacio#n que debe presentarse

- Copia de la primera hoja de la(s) publicacio#n(es) aportada(s), este# ya editada o bien aceptada para su publicacio#n.

- Cuando se encuentre pendiente de edicio#n, debera# adjuntarse certificado o documento justificativo de contar con la aceptacio#n de los editores pa-
ra la correspondiente publicacio#n.

- Cuando la publicacio#n sea un arti#culo, se adjuntara# copia de la pantalla de consulta por ordenador en la que conste su situacio#n en alguna de las
bases de datos para su categorizacio#n (JCR, SCImago, ERID, Categori#a ANEP, Latindex, CORE, etc.). El impacto de la revista se debe incluir en el
apartado de -Acreditacio#n de publicaciones y patentes relacionadas con la tesis doctoral-.

- Cuando la publicacio#n presentada consista en un libro, o capi#tulo de libro, debera# aportarse informacio#n sobre la calidad o prestigio de la edito-
rial, posibles revisiones externas, etc. Se considera criterio de calidad preferente para Humanidades y Ciencias Sociales la inclusio#n en la base de da-
tos para editoriales SPI (CSIC). En todo caso, los datos aportados debera#n ser avalados por el/la Coordinador/a del Programa de Doctorado corres-
pondiente.

- El/la Doctorando/a podra# incluir cualquier otra informacio#n que considere oportuna para demostrar que la publicacio#n cumple con los Criterios de
evaluacio#n de la CNEAI por campos cienti#ficos.

- Debera# incluirse en la solicitud el grupo al que corresponde la revista o editorial conforme al Baremo para el ca#lculo de la productividad investigado-
ra de los grupos de investigacio#n de la UNED.

En el caso de que la publicacio#n sea en coautori#a, debe aportarse renuncia del resto de coautores a la presentacio#n de dicha publicacio#n para otra
tesis.

Cuando la aportacio#n sea una patente se tendra# que acreditar que se encuentra en explotacio#n, mediante la documentacio#n pertinente.

3.3. Resumen de la tesis para la Base TESEO del Ministerio de Educacio#n

El espacio que en la base de datos "Teseo" aparece como resumen es una presentacio#n de la Tesis. Para que sea eficaz debe ser completado con
un resumen que tenga la extensio#n suficiente para que quede explicado el argumento de la Tesis Doctoral.
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Puede servir como pauta orientativa entender el resumen igual que un comentario de texto, donde la presentacio#n diferenciada de las partes,
introduccio#n o motivacio#n de la Tesis, desarrollo teo#rico, conclusio#n y bibliografi#a consultada, cumpliri#a la condicio#n de producir una base de
datos eficaz y ofrecer en su consulta pu#blica, una exposicio#n ordenada y completa de los datos de la/del doctoranda/o, exponiendo la informacio#n
de la Tesis en formato "ficha".

La grabacio#n de los datos de la tesis en TESEO corresponde, u#nicamente, a la unidad administrativa competente.

3.4. Comprobacio#n de la documentacio#n

La Escuela Internacional de Doctorado comprobara# que constan en sus archivos los siguientes documentos imprescindibles para poder leer la tesis:

· Compromiso doctoral

· Planes de Investigacio#n y Documento de Actividades realizadas durante la permanencia en el Programa de Doctorado,

· Matri#cula en vigor.

· En el caso de que haya cambios en el ti#tulo o en la direccio#n de la tesis, debera# ajustarse a lo sen#alado en el punto 4 de este documento.

4. CAMBIO DE TI#TULO Y DE DIRECCIO#N O/Y CODIRECCIO#N DE LA TESIS

Se tomara# como ti#tulo el del Plan de Investigacio#n de primer an#o. En caso de que se haya modificado debera# aportarse conforme al procedimien-
to establecido.

El cambio de director/a o/y codirector/a requiere la aceptacio#n del que deja de serlo, que se aportara# ¿si no se ha hecho con anterioridad- con la soli-
citud de depo#sito de defensa de la tesis. No podra# autorizarse la defensa de la tesis doctoral sin cumplir este requisito.

5. DEPO#SITO DE TESIS: REGISTRO, INFORMACIO#N PU#BLICA Y PLAZOS

Una vez recibida la documentacio#n anterior, y comprobado que se ajusta a los requisitos establecidos, la Escuela Internacional de Doctorado tramita-
ra# el registro y depo#sito formal de la Tesis, informando de ello a la comunidad universitaria mediante su publicacio#n en el Boleti#n de Coordinacio#n
Informativa (BICI) y en la pa#gina web de la Escuela Internacional de Doctorado, garantizando asi# la publicidad de la Tesis.

La Tesis Doctoral quedara# en depo#sito en la Escuela Internacional de Doctorado, durante un plazo de quince di#as ha#biles, dentro del peri#odo lec-
tivo del calendario acade#mico. Dicho plazo comenzara# a contar a partir de la fecha de publicacio#n en la pa#gina web. Durante este plazo, cualquier
doctor/a podra# examinar la tesis y, en su caso, dirigir por escrito a la Escuela Internacional de Doctorado las consideraciones y observaciones que es-
time oportuno formular, que sera#n tramitadas y, si procede, elevadas a la Comisio#n Permanente de la Escuela Internacional de Doctorado para su
deliberacio#n y acuerdo.

Transcurrido el plazo de depo#sito establecido en el apartado anterior, la documentacio#n se elevara# a la Comisio#n Permanente de la Escuela Inter-
nacional de Doctorado para su autorizacio#n y posterior remisio#n a la Comisio#n de Investigacio#n y Doctorado para la aprobacio#n de la lectura de la
tesis y el nombramiento del Tribunal que la evaluara#.

En el caso de que no se autorizara la defensa de la Tesis, la Comisio#n de Investigacio#n y Doctorado (CID), emitira# informe razonado, del que se da-
ra# traslado al/a la Doctorando/a, al/a la Director/a, y Codirector(es/as).

Una vez aprobada la defensa de la tesis, la Escuela Internacional de Doctorado enviara# al/a la doctorando/a la informacio#n relativa al abono de los
derechos de examen para tesis doctorales.

6. TRIBUNAL EVALUADOR DE LA TESIS

6.1. Propuesta y Composicio#n del Tribunal

En la propuesta de Tribunal evaluador de la tesis han de designarse los tres miembros que conformara#n el Tribunal titular y los tres que actuara#n co-
mo suplentes. Dada la condicio#n de universidad responsable de la expedicio#n del ti#tulo, so#lo un miembro de la UNED podra# formar parte del Tri-
bunal. Asimismo, uno de los miembros suplentes tendra# vinculacio#n con la UNED y so#lo podra# sustituir al miembro del Tribunal perteneciente a
esta Universidad. Los restantes necesariamente sera#n externos, y en el caso de tesis con mencio#n internacional, se respetara# lo dispuesto en el
apartado 10.d).

6.2. Requisitos

La acreditacio#n de la experiencia investigadora de los miembros del Tribunal se considerara# suficiente si cada miembro propuesto cumple con al me-
nos una de las dos condiciones siguientes:

- Tener un sexenio de investigacio#n reconocido por la Comisio#n Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora (CNEAI), cuando proceda, o

- Acreditar tener un total de 5 aportaciones de entre las que se especifican a continuacio#n:

a) Publicaciones cienti#ficas en revistas de prestigio reconocido, con i#ndice de impacto.

b) Libros y capi#tulos de libros (excluidos los textos docentes o de divulgacio#n).

c) Patentes en explotacio#n,demostrada mediante contratode compra venta o contrato de licencia.

d) Proyectos de investigacio#n obtenidos en convocatorias pu#blicas competitivas como investigador principal.
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e) Tesis doctorales dirigidas con anterioridad que hayan dado lugar a aportaciones relevantes

Los miembros del Tribunal que no pertenezcan al sistema universitario espan#ol podra#n acreditar tambie#n su idoneidad a trave#s de la experiencia
profesional y de un curriculum vitae acorde con el a#rea cienti#fica en la que se inscriba la tesis.

Para la valoracio#n de las aportaciones a, b y c del apartado 2 anterior se seguira#n los criterios especi#ficos de evaluacio#n por campos cienti#ficos
publicados por la CNEAI en cada convocatoria. En estos criterios, la CNEAI establece los requisitos que deben cumplir los medios de difusio#n de la
investigacio#n para que puedan ser reconocidos "a priori" como de suficiente garanti#a.

Curriculum miembro de Tribunal de tesis

Curriculum miembro de Tribunal de tesis no perteneciente al sistema universitario espan#ol

6.3. Nombramiento

Una vez aprobada la lectura de la tesis y el nombramiento del Tribunal por la Comisio#n de Investigacio#n y Doctorado, los servicios administrativos de
la Escuela Internacional de Doctorado remitira#n a cada uno de los miembros del Tribunal (titulares y suplentes) su nombramiento y un ejemplar de la
Tesis Doctoral, junto con el formulario de Valoracio#n e Informe de la Tesis doctoral, que habra# de ser cumplimentado por los miembros del Tribunal
con anterioridad al acto de defensa y discusio#n de la Tesis.

En caso de renuncia, por causa justificada, de un miembro titular del Tribunal, el/la Presidente/a, o miembro ma#s antiguo de mayor categori#a del mis-
mo, procedera# a su sustitucio#n por el suplente que corresponda. Esta sustitucio#n y sus causas debera#n hacerse constar en el expediente de la Te-
sis Doctoral y en la documentacio#n que se tramite posteriormente. En este caso, el nuevo miembro titular debera# cumplimentar el informe previo so-
bre la Tesis a que se refiere el pa#rrafo anterior.

7. DEFENSA DE LA TESIS: PROCEDIMIENTO Y PLAZOS

La defensa de la Tesis debera# llevarse a cabo en la Sede Central de la UNED, con la presencia del/a doctorando/a, del director/a y de los miembros
del Tribunal y no podra#n transcurrir ma#s de seis meses desde la fecha de autorizacio#n de la defensa y nombramiento del Tribunal, siempre durante
el peri#odo lectivo oficial.

En el caso de Programas de Doctorado conjuntos o de cotutela, la defensa de la Tesis se llevara# a cabo en cualquiera de las universidades o institu-
ciones participantes, o en los te#rminos que recojan los convenios de colaboracio#n.

Para poder garantizar convenientemente la adecuada organizacio#n de la celebracio#n del acto de defensa de la tesis, el/la Secretario/a del Tribunal
debera# dirigir a la Escuela Internacional de Doctorado la Comunicacio#n de Fecha de Lectura de Tesis, con una antelacio#n de, al menos, quince
di#as naturales.

El acto de defensa de la Tesis sera# convocado por el presidente del Tribunal y tendra# lugar en sesio#n pu#blica, durante el peri#odo lectivo del ca-
lendario acade#mico oficial; la Escuela Internacional de Doctorado informara# del acto de defensa de la tesis en los tablones de anuncios correspon-
dientes con al menos 48 horas de antelacio#n a su realizacio#n.

El Tribunal que evalu#e la tesis dispondra# tambie#n del Documento de Actividades del Doctorando/a, que no dara# lugar a una puntuacio#n cuantitati-
va, pero si# constituira# un instrumento de evaluacio#n cualitativa que complementara# la evaluacio#n de la Tesis Doctoral.

La defensa de la Tesis Doctoral tendra# lugar en sesio#n pu#blica y consistira# en la exposicio#n y defensa por el/la Doctorando/a de su trabajo de
investigacio#n, la metodologi#a, el contenido y las conclusiones, haciendo especial mencio#n de sus aportaciones originales. Los miembros del Tribu-
nal podra#n formular cuantas preguntas u objeciones consideren oportunas, a las que el/la Doctorando/a habra# de contestar.

Tras la exposicio#n del/de la candidata/a y antes de la intervencio#n de los miembros del Tribunal, se dara# turno de palabra a los doctores y doctoras
presentes en la Sala, que podra#n formular preguntas, comentarios u objeciones en el momento y forma que sen#ale el Presidente del Tribunal, a las
que el/la Doctorando/a debera# contestar.

8. CALIFICACIO#N Y CONCESIO#N DE LA MENCIO#N "CUM LAUDE"

8.1. Calificacio#n de la Tesis

La calificacio#n global concedida a la tesis sera#: "NO APTO", "APROBADO", "NOTABLE", o "SOBRESALIENTE".

Adema#s, debera#n adjuntarse al Acta de calificacio#n de Defensa de la Tesis, el informe de valoracio#n de cada miembro del Tribunal a que se refie-
re el apartado 6.3., que se archivara#n con el acta de la defensa de las tesis.

8.2. Concesio#n de la Mencio#n "Cum Laude"

El Tribunal, previa deliberacio#n, mediante voto secreto por unanimidad, podra# otorgar la concesio#n de la mencio#n "cum laude" a las tesis que ha-
yan obtenido la calificacio#n global de sobresaliente.

La UNED, en funcio#n de la normativa vigente al respecto, garantizara# que el escrutinio de los votos para dicha concesio#n se realice en sesio#n dife-
rente de la correspondiente a la defensa de la Tesis Doctoral.

La concesio#n de la mencio#n "cum laude" se regira# por el siguiente procedimiento:

- Una vez evaluada la presentacio#n y defensa de la Tesis Doctoral, y concedida la calificacio#n global de "SOBRESALIENTE", el Tribunal deliberara#
y cada uno de sus miembros debera# emitir su voto secreto sobre la concesio#n de la mencio#n "cum laude". Este voto secreto se realizara# en formu-
lario de Concesio#n de la Mencio#n "cum laude", que sera# entregado en un sobre cerrado al/a la Secretario/a del Tribunal.
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Asimismo, se votara#, en el formulario Opcio#n a Premio Extraordinario, si se considera la Tesis merecedora de optar a dicho premio o no.

- El escrutinio de los votos se realizara# en sesio#n pu#blica diferente de la de defensa de la Tesis y su celebracio#n podra# tener lugar el mismo di#a.

- En esta sesio#n debera#n estar presentes los tres miembros del Tribunal.

- Realizado el escrutinio de los votos se procedera# a la elaboracio#n del acta correspondiente, que debera# ser firmada por el/la Secretario/a y el/la
Presidente/a del Tribunal, dando asi# por finalizada esta sesio#n. Esta acta sera# un Anexo del Acta de calificacio#n de Tesis y se archivara# conve-
nientemente.

9. ARCHIVO Y PUBLICIDAD DE LA TESIS

Finalmente, los servicios administrativos de la Escuela Internacional de Doctorado tramitara#n la inclusio#n de los datos relativos a la tesis en la base
de datos TESEO, junto con el resumen que los/as doctorandos/as debera#n haber entregado previamente, en el momento de solicitar el depo#sito y
defensa de tesis.

Segu#n establece el arti#culo 14 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las ensen#anzas oficiales de doctorado, una vez
aprobada la tesis doctoral, la universidad se ocupara# de su archivo en formato electro#nico abierto en un repositorio institucional. A tal efecto, un
ejemplar de la Tesis se enviara# en formato electro#nico junto a la documentacio#n correspondiente a la Biblioteca Central de la UNED, y el depo#sito
de la tesis se realizara# en el repositorio institucional de la UNED, "e-SpacioUNED", y su difusio#n pu#blica se realizara# a trave#s del mencionado re-
positorio, bajo condiciones de uso de una licencia Creative Commons BY-NC- ND (Reconocimiento - No Comercial - Sin Obra Derivada: no se permite
un uso comercial de la obra original ni la generacio#n de obras derivadas).

El depo#sito y difusio#n pu#blica de la tesis en e-SpacioUNed no afectara# a la titularidad de derechos del autor sobre su obra ni impedira# la edicio#n
comercial de la misma. Por tanto, el autor mantiene la propiedad intelectual del contenido de la publicacio#n y es libre de editarla en su forma presente,
o adaptada, por cualquier medio y con cualquier fin, reserva#ndose el derecho de publicar la tesis en otras editoriales y/o soportes.

En circunstancias excepcionales determinadas por la Comisio#n Acade#mica del Programa de Doctorado, como pueden ser, entre otras, la
participacio#n de empresas en el Programa o Escuela, la existencia de convenios de confidencialidad con empresas o la posibilidad de generacio#n
de patentes que recaigan sobre el contenido de la tesis, se podra# restringir la publicacio#n de la tesis a un resumen, que necesariamente debera# in-
cluir las conclusiones de la misma, debera# tener una extensio#n mi#nima de 10.000 palabras, sin incluir la bibliografi#a, y su funcio#n sera# servir de
presentacio#n de la tesis en la que se explique y desarrolle el argumento y contenido de la misma.

Un criterio, que puede servir como pauta orientativa, es elaborar el resumen como un comentario de texto, donde la presentacio#n diferenciada de
las partes, introduccio#n o motivacio#n de la tesis, desarrollo teo#rico, y conclusio#n, cumpliri#a la finalidad y el objetivo de ofrecer en su consulta
pu#blica, una exposicio#n ordenada y completa de los datos de la/del doctoranda/o, exponiendo la informacio#n de la tesis en un formato electro#nico
resumido.

10. MENCIO#N INTERNACIONAL EN EL TI#TULO DE DOCTOR O DOCTORA

El ti#tulo de Doctor/a podra# incluir en su anverso la mencio#n «Doctor Internacional», siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que durante el periodo de formacio#n necesario para la obtencio#n del ti#tulo de doctor, el doctorando haya realizado una estancia mi#nima fuera
de Espan#a de tres meses, en un u#nico peri#odo o en periodos discontinuos, en una institucio#n de ensen#anza superior o centro de investigacio#n
de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de investigacio#n. La estancia y las actividades han de ser avaladas por el/la Director/a y autori-
zadas por la Comisio#n Acade#mica del Programa de Doctorado correspondiente, y se incorporara#n al documento de actividades del/la Doctorando/a.
En el certificado de la estancia debe figurar que lo ha sido para la realizacio#n de la tesis.

Para estudiantes provenientes de Planes de estudio anteriores al del RD 99/2011, la estancia no podra# tener una fecha anterior a los tres an#os pre-
vios a su primera matri#cula en la Escuela Internacional de Doctorado de la UNED.

b) Que la Tesis en su integridad o una parte de ella (al menos el resumen y las conclusiones), se haya redactado y sea presentada en una de las len-
guas habituales para la comunicacio#n cienti#fica en su campo de conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas co-oficiales en Espan#a. Este re-
quisito no sera# de aplicacio#n cuando las estancias, informes y personas expertas procedan de un pai#s de habla hispana.

c) Que la Tesis haya sido informada por un mi#nimo de dos personas expertas con ti#tulo de Doctor, pertenecientes a alguna institucio#n de
educacio#n superior o instituto de investigacio#n no espan#ola.

d) Que al menos una persona experta perteneciente a alguna institucio#n de educacio#n superior o centro de investigacio#n no espan#ola, con el
ti#tulo de Doctor, y distinta del/la responsable de la estancia mencionada en el apartado a), haya formado parte del Tribunal evaluador de la Tesis.

11. TESIS EN RE#GIMEN DE COTUTELA INTERNACIONAL

El ti#tulo de Doctor incluira# en su anverso la diligencia "Tesis en re#gimen de cotutela con la Universidad correspondiente", siempre que concurran las
siguientes circunstancias:

a) Que la tesis doctoral este# supervisada por dos o ma#s Doctores/as de dos Universidades, una espan#ola y otra extranjera, que debera#n formali-
zar un convenio de cotutela.

b) Que durante el periodo de formacio#n necesario para la obtencio#n del ti#tulo de Doctor, el/la doctorando/a haya realizado una estancia mi#nima de
seis meses en la institucio#n con la que se establece el convenio de cotutela, realizando trabajos de investigacio#n, bien en un solo peri#odo o en va-
rios. Las estancias y las actividades sera#n reflejadas en el convenio de cotutela.

12. MENCIO#N INDUSTRIAL EN EL TI#TULO DE DOCTOR O DOCTORA

1. Se otorgara# la mencio#n "Doctorado Industrial" siempre que concurran las siguientes circunstancias:
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a) La existencia de un contrato laboral o mercantil con el/la doctorando/a. El contrato se podra# celebrar por una empresa del sector privado o del sec-
tor pu#blico, asi# como por una Administracio#n Pu#blica.

b) El/la doctorando/a debera# participar en un proyecto de investigacio#n industrial o de desarrollo experimental que se desarrolle en la empresa o
Administracio#n Pu#blica en la que se preste el servicio, que no podra# ser una Universidad. El proyecto de investigacio#n industrial o de desarrollo
experimental en el que participe tiene que tener relacio#n directa con la tesis que realiza. Esta relacio#n directa se acreditara# mediante una memoria
que tendra# que ser visada por la Universidad.

2. En el caso de que el proyecto de investigacio#n industrial o de desarrollo experimental se ejecute en colaboracio#n entre la Universidad y la empre-
sa o Administracio#n Pu#blica en la que preste servicio el/la doctorando/a, se suscribira# un convenio de colaboracio#n marco entre las partes. En este
convenio se indicara#n las obligaciones de la Universidad y las obligaciones de la empresa o Administracio#n Pu#blica, asi# como el procedimiento de
seleccio#n de los doctorandos.

El/la doctorando/a tendra# un/a tutor/a de tesis designado/a por la Universidad y un responsable designado por la empresa o Administracio#n Pu#blica,
que podra# ser, en su caso, Director/a de la tesis de acuerdo con la normativa propia de Doctorado.

ANEXO

Estructura recomendada y Modelo de Cara#tula/Portada

La tesis debera# incluir:

- Un contenido estructurado en partes y capi#tulos, adema#s de

- I#ndice General.- Bajo el epi#grafe I#NDICE, se relacionara#n los capi#tulos, secciones, y subsecciones incluidas en la Tesis.

- Lista de Si#mbolos, Abreviaturas y Siglas.- En el orden que se considere conveniente, si los hubiera.

- Lista de Tablas y Figuras.- En el orden que se considere conveniente, si las hubiera. -Fuentes.- A modo de ejemplo:

* Bibliografi#a

* Documentacio#n * Jurisprudencia * Otros

- Anexos y Ape#ndice Documental.- En su caso.

TESIS DOCTORAL AN#O

TI#TULO DE LA TESIS NOMBRE Y APELLIDOS DEL AUTOR/A

PROGRAMA DE DOCTORADO EN ...... NOMBRE Y APELLIDOS DEL DIRECTOR/A1

NOMBRE Y APELLIDOS DEL CODIRECTOR/A (en su caso) NOMBRE Y APELLIDOS DEL TUTOR/A (en su caso)

1 Opcional: Puede incluirse, junto al nombre del Director/a, codirector/a y tutor/a, la categori#a profesional y, en su caso, la Universidad en la que pres-
ten servicios.

Enlaces en la UNED:

INFORMACION GENERAL PRESENTACIÓN DE TESIS: http://portal.uned.es/portal/pa-
ge?_pageid=93,25486040&_dad=portal&_schema=PORTAL

PRESENTACIÓN DE LA TESIS POR COMPENDIO: http://portal.uned.es/pls/portal/docs/PAGE/UNED_MAIN/LAUNIVERSIDAD/UBI-
CACIONES/ESCUELA_DOCTORADO/TESIS%20DOCTORALES/PRESENTACIÓN%20DE%20TESIS%20POR%20COMPENDIO%20DE
%20PUBLICACIONES.PDF

Procedimiento y tramitación de Tesis doctorales

http://portal.uned.es/pls/portal/docs/PAGE/UNED_MAIN/LAUNIVERSIDAD/UBICACIO-
NES/ESCUELA_DOCTORADO/ARCHIVOS_ESC_DOCTORADO/PROCEDIMIENTO%20Y%20TRAMI-
TACIÓN%20DE%20TESIS_3.PDF

Arti#culo 21. Indicios de calidad de una tesis doctoral.

1. El criterio para determinar que una tesis doctoral acredita al menos un indicio de calidad depende, a efectos del presente Reglamento, del campo de
conocimiento por el que se haya desarrollado:

a) Con cara#cter general, para las tesis desarrolladas en cualquier campo o a#mbito de conocimiento se valorara# el aportar, al menos, uno de los si-
guientes indicios:

- La aceptacio#n acreditada o publicacio#n de un trabajo en una revista internacional listada en ISI-JCR del Sciences Citation Index en primer, segundo
o tercer cuartil.
- Una patente concedida o registro de material vegetal no patentable en explotacio#n.
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b) Con cara#cter particular, para las tesis desarrolladas en el campo "Arquitectura, Ingenieri#a Civil, Construccio#n y Urbanismo" se valorara# el apor-
tar, al menos, uno de los siguientes indicios, a la vista de lo que publique la Comisio#n Nacional de Evaluacio#n de la Actividad Investigadora (CNEAI)
en su u#ltima convocatoria anual de evaluacio#n de tramos de investigacio#n:

- La aceptacio#n acreditada o publicacio#n de un trabajo en una revista listada en el Journal Citation Reports del Science Citation Index (ISI- JCR).
- La aceptacio#n acreditada o publicacio#n de un trabajo en una revista de cualquiera de los repertorios citados por la CNEAI, siempre que, a juicio del
Comite# de Direccio#n, cuenten con una calidad cienti#fica similar a las incluidas en ISI-JCR.

- La aceptacio#n acreditada o publicacio#n de dos trabajos entre libros, capi#tulos de libros o congresos internacionales que cumplan las condiciones
consideradas por la CNEAI.
- Uno de cualquiera del resto de criterios fijados por la CNEAI.

c) Con cara#cter particular, para las tesis desarrolladas en el campo "Ciencias Econo#micas y Empresariales" se valorara# el aportar, al menos, uno de
los siguientes indicios:

- La aceptacio#n acreditada o publicacio#n de un trabajo en una revista listada en el ISI-JCR.
- La aceptacio#n acreditada o publicacio#n de un arti#culo en una revista listada en el SCImago Journal Rank, y que e#sta se encuentre posicionada
en el primer, segundo o tercer cuartil de la distribucio#n del SCImago Journal Rank Indicator correspondiente a su categori#a. Se aceptara# adema#s
de dicho repertorio la aportacio#n de dos arti#culos en el u#ltimo cuartil.

- La aceptacio#n acreditada o publicacio#n de un arti#culo en una revista listada en el IN-RECS, y que e#sta se encuentre posicionada en el primer
cuartil de la distribucio#n del i#ndice de impacto. Se aceptara# adema#s de dicho repertorio la aportacio#n de dos arti#culos del segundo o tercer cuar-
til.

- La aceptacio#n acreditada o publicacio#n de dos arti#culos en revistas listadas en el Cata#logo de LATINDEX que cumplan con al menos 31 de los
criterios de calidad empleados por dicho repertorio. Entre estos criterios, se debera#n incluir necesariamente: i) "evaluadores/as externos"; ii) "auto-
res/as externos"; iii) "seleccio#n de originales" y iv) "apertura editorial".

d) Con cara#cter particular, para las tesis desarrolladas en el campo "Derecho y Jurisprudencia" se permitira# aportar dos informes positivos de docto-
res/as de instituciones diferentes y ajenos a la UPCT que tengan reconocidos, al menos, dos sexenios de investigacio#n, especialistas en la materia a
que se refiere la tesis o en otra que guarde afinidad con la misma. Estos doctores/as no podra#n formar parte del tribunal calificador de la tesis.

2. En todos los casos, los me#ritos aportados deben ser fruto del trabajo de tesis. Adema#s, se considerara# como an#o de referencia para determinar
la posicio#n de la revista el correspondiente a la fecha de publicacio#n (o de la carta de aceptacio#n definitiva) del arti#culo y, en caso de no estar dis-
ponibles, el u#ltimo listado de factores de impacto disponible.

3. El doctorando/a aportara# al Comite# de Direccio#n un informe razonado de la relacio#n entre el trabajo publicado y el me#rito aportado, con el visto
bueno de sus directores/as y una extensio#n ma#xima de dos folios por una cara. Adema#s, cuando el indicio de calidad involucre a varios autores/as,
e#stos/as debera#n remitir un escrito al Comite# de Direccio#n que indique que la aportacio#n del doctorando/a en dicho trabajo ha sido relevante.

Arti#culo 22. Compromiso de elaboracio#n de tesis doctoral.
1. El compromiso documental de elaboracio#n de tesis doctoral es un documento que establece las funciones de supervisio#n y seguimiento de los
doctorandos/as. Este documento recogera#, al menos, los siguientes aspectos:

a) La modalidad escogida para la realizacio#n de los estudios (tiempo completo o tiempo parcial).

b) Los criterios de evaluacio#n utilizados por la Comisio#n Acade#mica para realizar el seguimiento anual, relativos a cada uno de los an#os de desa-
rrollo de la tesis.

c) La aceptacio#n del procedimiento de resolucio#n de conflictos establecidos por la UPCT.

d) Los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o industrial que puedan generarse en el a#mbito del Programa de Doctorado.

2. El compromiso documental de elaboracio#n de tesis sera# firmado por el doctorando/a, el tutor/a, el director/a de tesis, el coordinador/a del Progra-
ma de Doctorado y el Director/a de la EINDOC-UPCT.

Arti#culo 23. La tesis como compendio de publicaciones.
1. Podra#n optar por la presentacio#n de tesis doctoral en la modalidad de compendio de publicaciones aquellos doctorandos/as que, previamente a la
presentacio#n de su tesis y con la autorizacio#n expresa de su director/a, tengan publicados o aceptados definitivamente arti#culos listados en ISI-JCR
o patentes, que sumen al menos 12 puntos con el siguiente criterio:

a) Revistas del primer cuartil de su categori#a o patente concedida: 4 puntos.

b) Revistas del segundo cuartil de su categori#a o patente solicitada: 3 puntos.

c) Revistas del tercer cuartil de su categori#a: 2 puntos.

d) Revistas del cuarto cuartil de su categori#a: 1 punto.

Esta modalidad lleva impli#cito el cumplimiento del indicio de calidad establecido en el arti#culo 21.
2. Con cara#cter previo al tra#mite de presentacio#n de la tesis, el doctorando/a presentara# una solicitud de autorizacio#n para el depo#sito de su te-
sis mediante la modalidad "compendio de publicaciones" al Comite# de Direccio#n, a la cual debe adjuntar la siguiente documentacio#n:

a) Copia de los arti#culos o trabajos publicados (o aceptados) que conformara#n la tesis doctoral (siempre trabajos posteriores al inicio de los estudios
de doctorado), acreditando el factor de impacto de las revistas, medios de referencia en los que hayan sido publicados y, en el caso de las patentes,
copia de la solicitud, concesio#n y explotacio#n, segu#n sea el caso.

b) Informe del director/a de tesis justificando la presentacio#n de la tesis doctoral como compendio de publicaciones.
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c) Escrito en el que el director/a, y el codirector/a en su caso, con el visto bueno del Coordinador/a del Programa de doctorado, declaren su conformi-
dad con la presentacio#n de la citada tesis por parte del doctorando/a, asi# como que la aportacio#n de este/a en los arti#culos que componen la tesis
ha sido relevante.

d) En el caso de la participacio#n de otros autores/as distintos al director/a, y codirector/a en su caso, se requerira# adema#s renuncia expresa por par-
te de cada uno/a a usar los citados arti#culos o patentes en otro depo#sito de tesis.

3. La presentacio#n de la tesis por compendio de publicaciones debera# atenerse a lo siguiente:

a) Debera# incluir una pa#gina inicial en la que se especifique que la tesis es un compendio de trabajos previamente publicados o aceptados para
publicacio#n, y en la que constara#n las referencias completas de los arti#culos o patentes que constituyen el cuerpo de la tesis. Esta pa#gina debe ir
seguida de la autorizacio#n del director/a de tesis para la presentacio#n de la tesis en esta modalidad, el informe de la Comisio#n Acade#mica del Pro-
grama de Doctorado, y la autorizacio#n del Comite# de Direccio#n de la EINDOC-UPCT.

b) Exponer los objetivos del trabajo.

c) Analizar el "estado del arte" del problema.

d) Seguidamente, se incluira# una copia completa de los arti#culos (publicados o

aceptados) o de las patentes.

e) Para cada uno de los trabajos que constituyen el compendio, se incluira# un

resumen en el que se especificara# la metodologi#a utilizada, los resultados alcanzados, las aportaciones ma#s relevantes que ha realizado en el tra-
bajo y las conclusiones finales.

f) Conclusiones del trabajo de tesis.

g) Las tesis presentadas para la obtencio#n de la mencio#n europea/internacional

como compendio de publicaciones que este#n redactadas en una lengua europea distinta del castellano y del ingle#s, debera#n incluir un resumen en
castellano o en ingle#s con las caracteri#sticas antes especificadas.

h) La tesis contendra# un ape#ndice en el que se incluyan:
- Copias de las cartas o correos electro#nicos de aceptacio#n de las publicaciones de que consta la tesis (si la publicacio#n esta# pendiente por parte
de la editorial).
- Documento acreditativo del i#ndice de impacto de las publicaciones incluidas en la tesis o justificacio#n documentada de la importancia cienti#fica de
los canales de publicacio#n utilizados.

i) Alcance de las patentes y justificacio#n documentada de su importancia y vinculacio#n con la tesis desarrollada.

4. Los requisitos de direccio#n, inscripcio#n y elaboracio#n, nombramiento de tribunal y defensa de la tesis doctoral por esta modalidad de
presentacio#n sera#n los establecidos con cara#cter general.

Arti#culo 24. Elaboracio#n y solicitud de depo#sito de la tesis doctoral.
1. La tesis doctoral consistira# en un trabajo original de investigacio#n elaborado por el doctorando/a en cualquier campo del conocimiento. La tesis de-
be capacitar al doctorando/a para el trabajo auto#nomo en el a#mbito de la I+D+i.
2. La tesis podra# ser desarrollada en los idiomas habituales para la comunicacio#n cienti#fica en su campo de conocimiento.
3. El Comite# de Direccio#n de la EINDOC-UPCT establecera# unas normas mi#nimas de encuadernacio#n de las tesis doctorales que garanticen la
uniformidad de presentacio#n, portadas, formatos electro#nicos de las mismas, permisos de acceso a sus contenidos, y cualquier otro aspecto que se
considere relevante.
4. Terminada la elaboracio#n de la tesis doctoral el director/a autorizara# su depo#sito, siempre que se acrediten al menos los indicios de calidad espe-
cificados en este Reglamento, incluida la realizacio#n de tesis por compendio. Dicha autorizacio#n, junto con la de la Comisio#n Acade#mica del Pro-
grama de Doctorado responsable de la misma, se incluira# en la encuadernacio#n de la tesis y hara# constar la rama de conocimiento vinculada al tra-
bajo desarrollado, repercutiendo de esta forma en la convocatoria de premios extraordinarios de doctorado descrita en el presente Reglamento.

5. El depo#sito de la tesis se realizara# con la antelacio#n necesaria, antes de la defensa ante el tribunal, y se realizara# en el Negociado de Docto-
rado. Este depo#sito requerira# siempre de la autorizacio#n previa por parte del Comite# de Direccio#n, en cuanto a que el trabajo realizado efecti-
vamente acredita los indicios de calidad mi#nimos citados. Para ello, el doctorando/a dirigira# la solicitud al Presidente/a de e#sta aportando toda la
informacio#n acreditativa de los indicios de calidad acreditados (ejemplar de la memoria de la tesis, fotocopias de los arti#culos, acreditacio#n del fac-
tor de impacto, informe razonado de relacio#n con el trabajo de tesis, fotocopia concesio#n de patente, etc.) y las autorizaciones correspondientes de
depo#sito por parte del director/a y la Comisio#n Acade#mica del Programa.

6. El Comite# de Direccio#n, a la vista de la documentacio#n aportada, autorizara# finalmente el depo#sito o no, emitiendo en este u#ltimo caso el co-
rrespondiente informe justificado, que sera# notificado tanto al doctorando/a como al coordinador/a del Programa de Doctorado y al director/a de la te-
sis.

7. La tesis doctoral, una vez autorizada para el depo#sito, se presentara# por duplicado en el Negociado de Doctorado, que lo comunicara# a todos los
Coordinadores/as de Programas de Doctorado, responsables de Grupos de Investigacio#n y Centros. Los ejemplares quedara#n depositados durante
15 di#as ha#biles (no se computara#n los di#as festivos, sea cual sea el motivo de la festividad, ni los que no tengan actividad acade#mica, como son
las vacaciones de Navidad, la Semana Santa y el mes de agosto), para que puedan ser examinados por cualquier doctor/a en los siguientes lugares:
la EINDOC-UPCT y el CRAI-Biblioteca de la UPCT. Adema#s, se entregara# una copia de la tesis en formato electro#nico PDF (un u#nico fichero) que
sera# archivada, tras la defensa y aprobacio#n de la tesis, en el CRAI-Biblioteca de la UPCT.

Arti#culo 25. El tribunal evaluador de la tesis doctoral.
1. Transcurrido el plazo de exposicio#n pu#blica, la Comisio#n Acade#mica del Programa de Doctorado remitira# al Comite# de Direccio#n:
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a) Una propuesta de expertos/as en la materia que puedan formar parte del tribunal encargado de juzgarla. Esta propuesta ira# acompan#ada de un
informe razonado sobre la idoneidad de los expertos propuestos, con indicacio#n del Presidente/a y Secretario/a del tribunal.

b) El documento de actividades del doctorando/a con las actividades formativas llevadas a cabo por e#ste/a y la evaluacio#n positiva de los cursos
acade#micos de realizacio#n de la tesis.

2. Las propuestas de tribunal calificador sera#n aprobadas por el Comite# de Direccio#n a propuesta de las Comisiones Acade#micas de cada Progra-
ma de Doctorado.
3. Estara#n integrados por tres miembros titulares y dos suplentes, todos ellos doctores/as, debiendo respetarse los siguientes requisitos:

a) Todos los miembros debera#n ser especialistas en la materia a que se refiere la tesis o en otra que guarde afinidad con la misma. Para su
justificacio#n, se debera# aportar informe individualizado sobre la idoneidad de la propuesta.

b) El tribunal estara# formado por una mayori#a de miembros externos a la UPCT. En cualquier caso, no podra# haber ma#s de un miembro pertene-
ciente a la misma institucio#n o entidad. Seri#a recomendable que en la propuesta del tribunal, se proponga un miembro perteneciente a la UPCT.

c) El personal docente e investigador, que este# en activo, podra# formar parte de los tribunales de tesis doctorales. En ningu#n caso podra# formar
parte del tribunal el director/a, codirector/a en su caso, ni el tutor/a de la tesis. Tampoco podra#n formar parte del tribunal los dos expertos doctores/as,
pertenecientes a alguna institucio#n de educacio#n superior o instituto de investigacio#n no espan#ol, que hubieran informado sobre la idoneidad de la
"Mencio#n Internacional", asi# como el investigador/a que acogio# al doctorando/a para su investigacio#n y estancia.

d) Todos los miembros del tribunal constituido tendra#n actividad investigadora acreditada, tal y como se recoge en el arti#culo 10 del presente Regla-
mento. De manera excepcional, y previa autorizacio#n del Comite# de Direccio#n, podra#n considerarse otros me#ritos para formar parte de un tribu-
nal de tesis. Entre los miembros del tribunal, ejercera# de Presidente/a preferentemente el que tenga ma#s antigu#edad en la obtencio#n del grado de
Doctor/a.

e) Se podra# proponer a un tercer suplente en casos que puedan preverse como necesarios (mencio#n internacional, expertos externos) para garanti-
zar la constitucio#n del tribunal.

3. Una vez nombrado el tribunal por resolucio#n rectoral, se notificara# tal nombramiento a los miembros constituyentes, al director/a de la EIN-
DOC-UPCT, al director/a de la tesis y al tutor/a. El director/a de la tesis dispondra# de un plazo de diez di#as naturales para hacer llegar a los miem-
bros de dicho tribunal un ejemplar de la tesis que ha de ser juzgada, junto con el documento de actividades y el curri#culum vitae del doctorando/a.

Arti#culo 26. Acto de defensa de la tesis doctoral.

1. El acto de defensa de la tesis tendra# lugar durante el periodo lectivo del calendario acade#mico que en ningu#n caso podra# ser despue#s de seis
meses de la autorizacio#n del depo#sito de la misma, salvo excepciones debidamente justificadas y autorizadas por el Comite# de Direccio#n. Sera#
convocado por el Presidente/a del tribunal y comunicado por el Secretario/a a los miembros de e#ste, al doctorando/a, al director/a de la tesis doctoral
y al correo electro#nico escueladedoctorado@upct.es, con una antelacio#n mi#nima de quince di#as naturales a su celebracio#n.
2. Constituido el tribunal, la defensa y evaluacio#n tendra# lugar en sesio#n pu#blica y consistira# en la exposicio#n por el doctorando/a de la labor rea-
lizada, la metodologi#a, el contenido y las conclusiones, con una especial mencio#n a sus aportaciones originales.
3. La defensa de la tesis se podra# realizar en los idiomas habituales para la comunicacio#n cienti#fica en su campo de conocimiento. En el caso de
realizar la defensa en idioma diferente al castellano o ingle#s, sera# imprescindible contar con el visto bueno y aceptacio#n por escrito de todos los
miembros del tribunal que conozcan, hablen y entiendan el idioma, previo a la constitucio#n del mismo.
4. El tribunal dispondra# del documento de actividades del doctorando/a con las actividades formativas llevadas a cabo por el mismo/a y la. Este docu-
mento de seguimiento no dara# lugar a una puntuacio#n cuantitativa pero si# constituira# un instrumento de evaluacio#n cualitativa que complementa-
ra# la evaluacio#n de la tesis doctoral.
5. Los miembros del tribunal podra#n formular cuantas cuestiones consideren oportunas, a las que el doctorando/a habra# de contestar. Asimismo, los
doctores/as presentes en el acto pu#blico podra#n formular cuestiones y el doctorando/a debera# responder en el momento y forma que sen#ale el
Presidente/a del tribunal.
6. Finalizada la defensa y discusio#n de la tesis, cada miembro del tribunal emitira# por escrito un informe razonado sobre ella.

Arti#culo 27. Evaluacio#n de la tesis.
1. El tribunal emitira# un informe y la calificacio#n global concedida a la tesis de acuerdo con la siguiente escala: No apto, aprobado, notable y sobresa-
liente.
2. El tribunal podra# otorgar la mencio#n de "cum laude" si la calificacio#n global es de sobresaliente y se emite en tal sentido el voto secreto positivo
por unanimidad.
3. Adema#s, cada miembro del tribunal entregara# al Secretario/a, en sobres cerrados, su voto individual y secreto relativo a los reconocimientos a que
puede optar la tesis, entre los que se incluira#n, al menos, un sobre del voto para obtener la mencio#n "cum laude" y otro con la valoracio#n para optar
al premio extraordinario de doctorado de la especialidad.
4. Para la materializacio#n final de dicha concesio#n, el Comite# de Direccio#n garantizara# que, el escrutinio de los votos para dicha concesio#n, se
realice en sesio#n diferente de la correspondiente a la de la defensa de la tesis doctoral.

5. La documentacio#n sobre la evaluacio#n de la tesis sera# remitida por el Secretario/a del tribunal al Director/a de la EINDOC-UPCT. E#ste/a y el/la
responsable de la unidad administrativa de los estudios de doctorado realizara# el escrutinio de los votos secretos y, so#lo en caso de unanimidad de
votos favorables para el reconocimiento de la mencio#n "cum laude", incluira# dicha mencio#n al expediente de calificacio#n de la tesis. El resultado
del escrutinio sobre esta mencio#n se comunicara# al doctorando/a, al director/a de la tesis doctoral y al tutor/a.

6. El Negociado de Doctorado, responsable de los estudios de doctorado, incorporara# el informe de evaluacio#n, calificacio#n y en su caso la
mencio#n "cum laude" de la tesis doctoral al documento de actividades del doctorando/a.
7. Quedara#n bajo la custodia del mencionado Negociado las valoraciones secretas de los miembros del tribunal sobre cualquier otra mencio#n o pre-
mio a la que pueda optar la tesis doctoral, entre ellas, la relativa al premio extraordinario de doctorado.

Arti#culo 28. Archivo de tesis doctorales.
1. De cada tesis doctoral aprobada, a efectos de documentacio#n y archivo, quedara# un ejemplar impreso en la Biblioteca de la UPCT y otro en for-
mato electro#nico PDF (un u#nico fichero) que se difundira# en formato electro#nico abierto en el archivo digital de la Universidad. Adema#s, se remiti-
ra# al Ministerio de Educacio#n la informacio#n necesaria sobre la tesis y un ejemplar de la misma a los efectos oportunos de registro.
2. En circunstancias excepcionales determinadas por la Comisio#n Acade#mica del Programa, como pueden ser entre otras, la participacio#n de em-
presas en el Programa o Escuela, la existencia de convenios de confidencialidad con empresas o la posibilidad de generacio#n de patentes que recai-
gan sobre el contenido de la tesis, se seguira# el procedimiento establecido en el Ti#tulo IV de este Reglamento.

Enlaces en la UPCT:

C
SV

: 5
57

77
21

97
95

49
63

78
43

52
67

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=557772197954963784352678


Identificador : 5600379 Fecha : 18/10/2022

58 / 91

http://www.upct.es/vordenacion_acad/documentos/normativa_academica/Reglamento%20Doctorado%2017%20dic.pdf artículos 21 a 28

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Economía de la salud y del comportamiento.

2 Finanzas.

3 Economía matemática y elección social.

4 Teoría de Juegos.

5 Macroeconomía internacional, crecimiento y políticas públicas.

6 Comercio Internacional, Organización Industrial y Economía del
Turismo

7 Historia Económica.

8 Ciclos económicos empíricos y econometría de las series
temporales.

9 Econometría espacial, microeconometría e inferencia estadística

Equipos de investigación:

Ver documento SICedu en anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

El Programa de Doctorado se articula en torno a tres grandes equipos, subdivididos en nueve líneas de investigación vinculadas. El número total de
doctores que integran dichos equipos asciende a 66, acreditando 65 de ellos (el  98,5% del total) al menos un sexenio. El número de los doctores parti-
cipantes que tienen el sexenio vivo (esto es, su último sexenio les fue reconocido de 2014 a esta parte) se eleva al 73 % del total.

Por otro lado, hay que recordar que la normativa que se propone en esta memoria es la siguiente: un doctor sin sexenios o con sexenios ya antiguos
puede participar en la tarea de dirección de tesis, pero en calidad de codirector, no como director independiente.

Describimos a continuación cada uno de los equipos de investigación, así como sus líneas de investigación indicando: la composición de los equipos y
líneas, los datos de los tres profesores de referencia de cada equipo, la referencia completa de un proyecto de investigación activo ligado a cada equi-
po de investigación, referencia completa de un total de 25 contribuciones científicas de los últimos 5 años y los datos relativos a un total de 10 tesis
doctorales dirigidas por los investigadores que participan en el programa, con mención completa de 1 contribución científica derivada de cada una de
las 10 tesis.

Una información más detallada sobre los equipos y líneas, con sus correspondientes méritos en términos de tesis dirigidas en los últimos 5 años, con-
junto de todos los proyectos activos en los que participa alguno de sus miembros y publicaciones indexadas en el JCR correspondientes también a los
últimos 5 años, se recoge de modo exhaustivo en el pdf adjunto del apartado 6.1. b).

1. EQUIPOS Y LINEAS DE INVESTIGACION

En este epígrafe se presentan en primer lugar, para cada equipo, las líneas de investigación, los datos referidos a todos los doctores adscritos al equi-
po y el proyecto de investigación seleccionado. A continuación se relacionan las 25 publicaciones elegidas (repartidas de manera homogénea entre lí-
neas de investigación), así como las10 mejores tesis doctorales dirigidas por doctores del programa, incluyéndose la contribución científica más desta-
cada derivada de cada tesis doctoral.

EQUIPO 1. ECONOMÍA DE LA SALUD, MICROECONOMÍA Y FINANZAS

Este equipo incluye las siguientes líneas de investigación:

1. Economía de la salud y del comportamiento. Se abordan en esta línea algunas de las grandes cuestiones que nutren de contenido formal y material a las dos disci-
plinas que le dan título. Sin ánimo de exhaustividad, dentro de la primera, la Economía de la Salud, tienen cabida temas como el análisis económico de los deter-
minantes de la salud, tanto contemporáneos como en perspectiva histórica, la evaluación económica de las intervenciones sanitarias, la valoración monetaria de
la vida humana o el estudio del fenómeno de la dependencia en relación al gasto sanitario y el valor de los cuidados informales. En el ámbito de la Economía del
Comportamiento, se refinan y aplican teorías microeconómicas basadas en premisas psicológicas más realistas que las de la teoría estándar a la toma de decisio-
nes de diferente índole, al tiempo que se aborda el contraste de determinadas hipótesis sobre el funcionamiento de los mercados mediante experimentos. Una de
las características más sobresalientes de esta línea de investigación es la integración de ambos enfoques, de modo que se aplican principios y herramientas de la
Economía del Comportamiento al análisis económico de la salud y los servicios sanitarios.

2. Finanzas. En esta línea se proponen, entre otros temas, el análisis de las finanzas, la creación de modelos para determinar los tipos de interés, estudiar la volatili-
dad de los mismos, examinar la evolución de opciones sobre acciones, determinar la evolución del riesgo y analizar los efectos de la información de mercado y
los estados financieros en la predicción de la quiebra
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3. Economía matemática y Elección social. Esta línea de investigación se centra en el análisis de procesos de toma de decisiones colectivas, tanto desde un enfoque
normativo (propiedades que deben cumplir las reglas), como desde un enfoque positivo (propuesta de reglas, estabilidad de las mismas y su implementación). En
particular, y a título ilustrativo, se exploran soluciones a modelos de quiebra, modelos de asignación, problemas de matching, reparto de costes en diversos entor-
nos (redes de distribución y/o abastecimiento), sistemas de selección de elementos óptimos en condiciones de multiplicidad, sistemas de puntuación y barema-
ción, etc

4. Teoría de Juegos. Esta línea de investigación está constituida por un conjunto aplicaciones de la teoría de juegos a diversos entornos de índole económica y em-
presarial. En particular, se abordan problemas referentes al diseño de incentivos bajo información asimétrica, la agregación de información, los juegos asociados
a los problemas de Investigación Operativa (Operation Research Games, ORG), etc. Una parte de la investigación está dedicada a comprender ciertos patrones de
comportamiento de los agentes económicos (jugadores) a través de experimentos de laboratorio.

Profesores-investigadores del Equipo 1:

Profesor Universidad Categoría Nº sexenios Periodo de vigencia del

último tramo de investiga-

ción

Participa en otro PD Tesis dirigidas (últimos 5

años)

Línea de investigación

Abellán Perpiñán, José

María

UMU TU 4 2015-2020 NO 1 1

Alcalde Pérez, José UA CU 5 2014-2019 NO 3

Álvarez Díez, Susana UMU TU 2 2007-2012 NO 2

Badillo Amador, Lourdes UPCT CD 1 2008-2013 NO 1

Baixauli Soler, Juan Sa-

muel

UMU TU 3 2013-2018 NO 1 2

Candel Sánchez, Francisco UMU TU 2 2009-2014 NO 4

Carmona Martínez, Julio UA TEU NO 2

Cobacho Tornel, María

Belén

UPCT CD 1 2008-2013 NO 1

García Martínez, José An-

tonio

UMH CD 1 2014-2019 NO 4

León Valle, Ángel UA TU 4 2015-2020 NO 2

Llinares Ciscar, Juan Vi-

cente

UMU TU 2 2000-2012 NO 3

López Nicolás, Ángel UPCT CU 5 2015-2020 NO 1 1

Marco Gil, Carmen UPCT TU 2 2011-2016 NO 3

Martínez Pérez, Jorge

Eduardo

UMU TU 2 2010-2018 NO 1 1

Meca Martínez, Ana UMH CU 3 2013-2018 NO 4

Méndez Martínez, Ildefon-

so

UMU TU 2 2008-2013 NO 1 1

Pérez Martín, Agustín UMH CD 1 2009-2015 NO 2 2

Peris Ferrando, Josep En-

ric

UA CU 4 2010-2015 NO 1 3

Prats Albentosa, María

Asunción

UMU TU 3 2015-2020 NO 1 2

Ramón Escolano, Nuria UMH TU 2 2014-2020 NO 3

Romeu Santana, Andrés UMU TU 1 2007-2012 NO 1

Sánchez Antón, Mari Car-

men

UMU TU 1 1996-2001 NO 3

Sánchez Martínez, Fernan-

do Ignacio

UMU TU 3 2013-2018 NO 2 1

Subiza Martínez, Begoña UA CU 4 2011-2016 NO 3

Úbeda, Paloma UNED AD 1 2010-2016 NO 1

Vorsatz, Mac UNED CU 3 2015-2020 NO 4

Vilaplana Prieto, Cristina UMU TU 2 2013-2020 NO 1 1

Proyecto seleccionado del Equipo 1:

Título Gestión Estratégica en Sistemas Complejos con Múltiples Agentes

I.P (investigador del PD) Joaquín Sánchez Soriano (Universidad Miguel Hernández)

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades

Referencia PGC2018-097965-B-100

Duración De 01-01-2019 a 31-12-2022

Tipo convocatoria Nacional

Instituciones participantes Universidad Miguel Hernández

Nº de investigadores implicados 4

Título ESTUDIO SOBRE PREFERENCIAS SOCIALES ACER-
CA DE CRITERIOS MODULADORES DEL UMBRAL COS-
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TE-EFECTIVIDAD PARA LA ASIGNACIÓN DE RECU-
RSOS SANITARIOS

I.P (investigador del PD) Fernando I. Sánchez Martínez y José María Abellán Perpi-
ñán (Universidad de Murcia)

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación

Referencia PID2019-104907GB-I00

Duración De 01-06-2020 a 30-05-2023

Tipo convocatoria Nacional

Instituciones participantes Universidad de Murcia

Nº de investigadores implicados 4

EQUIPO 2. ECONOMÍA INTERNACIONAL, ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL E HISTORIA ECONÓMICA

Este equipo incluye las siguientes líneas de investigación:

5. Macroeconomía internacional, Crecimiento y Políticas públicas. El núcleo de esta línea de investigación es el diseño, aplicación y estimación de mo-
delos macroeconómicos para economías abiertas. Como extensión del mismo, se analiza la determinación de los tipos de interés y de los tipos cambio
reales, las áreas monetarias óptimas, con especial énfasis en los problemas de la Eurozona y el futuro del euro, y las crisis de balanza de pagos y de
la deuda soberana. Finalmente, se amplía el análisis con dos temas de más largo plazo: la relación entre integración financiera internacional y la distri-
bución de la renta, por un lado, y la convergencia económica entre grupos de países, por otro. Como temas complementarios, se incluye el impacto de
los anuncios macroeconómicos y de política monetaria sobre la estructura temporal y la volatilidad de los tipos de interés. Por otro lado, el análisis del
crecimiento económico incluye la identificación de los factores más relevantes en el proceso de crecimiento de una economía de mercado, tales como
la tecnología, el capital humano, o la existencia de externalidades en el aprendizaje, incluyendo aplicaciones empíricas. El estudio de las políticas pú-
blicas se centra en el análisis teórico y empírico del conjunto de herramientas de planificación y gestión disponibles para la administración pública, y en
cuáles son sus efectos sobre el sector privado, su justificación teórica, y su grado de optimalidad. Se incluyen también, dentro de esta línea de investi-
gación, temas relacionados con el capital social y el desarrollo humano, la sostenibilidad, el análisis de redes sociales, la gobernanza y los sistemas so-
cioecológicos.

6. Comercio internacional, Organización industrial y Economía del turismo. Los temas que cubre esta línea de investigación son los estudios sobre el
oligopolio y otros mercados imperfectos; las restricciones horizontales a la competencia; los estudios sectoriales sobre los servicios (en particular, so-
bre los medios de comunicación); los estudios sobre economía del turismo; la investigación, desarrollo e innovación; los derechos de la propiedad inte-
lectual; los modelos de comercio internacional con competencia imperfecta; y por último las interacciones entre el comercio y el mercado laboral.

7. Historia económica. En esta línea se propone el análisis económico de los procesos históricos como, por ejemplo, el studio de la relación entre la es-
tatura y el desarrollo económico, la evolución de los niveles de vida, la desigualdad y bienestar biológico, la relación entre el poder político y el econó-
mico, la influencia del cooperativismo en diversos sectores económicos, el papel de las empresas familiares y la contribución de diversos sectores pro-
ductivos al crecimiento económico.

Profesores-investigadores del Equipo 2:

Profesor Universidad Categoría Nº sexenios Periodo de vigencia del

último tramo de investiga-

ción

Participa en otro PD Tesis dirigidas (últimos 5

años)

Línea de investigación

Albaladejo Pina, Isabel

Pilar

UMU TU 2 2010-2015 NO 1 6

Artal Tur, Andrés UPCT TU 3 2015-2020 NO 1 6

Barquín Gil, Rafael UNED TU 4 2015-2020 NO 7

Campoy Miñarro, Juan

Cristóbal

UMU TU 1 2003-2008 NO 5

Garín Muñoz, María Te-

resa

UNED TU 3 2009-2014 NO 6

Gómez Barroso, José Luis UNED CD 3 2012-2017 NO 6

González Maestre, Miguel UMU TU 3 2009-2014 NO 6

Guilló Fuentes, María Do-

lores

UA TU 3 2013-2018 NO 1 5

Gutiérrez Hita, Carlos UMH CD 2 2012-2018 NO 6

Hernández Benítez, Mauro UNED TU 2 2001-2007 NO 7

Hernández Martínez, Pe-

dro Jesús

UMU TU 1 1995-2003 NO 5

López Morell, Miguel Án-

gel

UMU TU 3 2013-2018 NO 7

Martín Marcos, Ana UNED TU 4 2009-2016 NO 1 6

Martínez Carrión, José

Miguel

UMU CU 6 2013-2018 NO 2 7

Martínez García, María

Pilar

UMU TU 3 2015-2020 NO 1 6

Martínez Rodríguez, Su-

sana

UMU TU 2 2012-2018 NO 7

Martínez Sánchez, Fran-

cisco

UMU CD 2 2012-2017 NO 6
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Martínez Soto, Ángel Pas-

cual

UMU TU 3 2013-2018 NO 1 7

Merino de Lucas, Fernan-

do

UMU TU 4 2014-2020 NO 1 6

Montes Alonso, Ana UMU TU 1 2003-2009 NO 5

Moral Rincón, María José UNED TU 2 2013-2018 NO 6

Noguera Méndez, Pedro UMU TU 2 2013-2018 SÍ 1 5

Pérez de Perceval Verde,

Miguel Ángel

UMU CU 4 2014-2019 NO 7

Ramon Muñoz, Josep Ma-

ria

UMU TU 2 2010-2015 NO 7

Semitiel García, María UMU TU 2 2014-2019 SI 1 5

Torrejón Flores, Fernando

Edgar

UMU CD 1 2008-2013 NO 1 5

Proyecto seleccionado del Equipo 2:

Título UNDERGROUND BUILT HERITAGE AS CATALYZER FOR COMMUNITY VALORIZATION

I.P (investigador del PD) Consiglio Nazionale delle Ricerche (Italia).

Entidad financiadora Programa Europeo COST- European Cooperation in Science & Technology.

Referencia COST Action CA18110.

Duración De 09-04-2019 a 08-04-2023.

Tipo convocatoria Internacional

Instituciones participantes Universidad de Murcia.

Nº de investigadores implicados 1 (Vice Chair)

Título MALNUTRICIÓN, NIVELES DE VIDA BIOLÓGICOS Y
DESIGUALDAD EN POBLACIONES CONTEMPORÁ-
NEAS. ESTUDIOS COMPARATIVOS EN EL LARGO PLA-
ZO

I.P (investigador del PD) José Miguel Martínez Carrión, Josep Maria Ramon Muñoz

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación

Referencia PID2020-113793GB-I00

Duración De 01-01-2021 a 31-12-2024

Tipo convocatoria Nacional

Instituciones participantes Universidad de Murcia.

Nº de investigadores implicados 3

EQUIPO 3. ECONOMETRÍA Y ESTADÍSTICA

Este equipo incluye las siguientes líneas de investigación:

8.Ciclos económicos empíricos y Econometría de las series temporales. En esta línea proponemos el estudio de los ciclos económicos que abarca la
descripción del ciclo económico, el análisis del grado de sincronización de los ciclos internacionales, así como uso de herramientas para detectar los
cambios de fase del ciclo económico. Implica también el desarrollo de técnicas novedosas para el análisis de la situación económica. Además, propo-
nemos el análisis de las técnicas más vanguardistas, tanto lineales como no lineales propias del análisis de series temporales econométricos y estadís-
ticos.

9. Econometría espacial, Microeconometría e Inferencia estadística. En términos generales, esta línea de investigación se encuadra dentro del estudio
de técnicas de estimación y otros aspectos metodológicos propios de la aplicación de la inferencia estadística a los datos económicos. Son de particu-
lar relevancia para esta línea las técnicas econométricas no-paramétricas y su aplicación a áreas importantes de la ciencia económica y los métodos
analíticos propios de la econometría espacial.

Profesores-investigadores del Equipo 3:

Profesor Universidad Categoría Nº sexenios Periodo de vigencia del

último tramo de investiga-

ción

Participa en otro PD Tesis dirigidas (últimos 5

años)

Línea de investigación

Aparicio Baeza, Juan UMH CD 2 2010-2015 NO 9

Badillo Amador, Rosa UPCT TU 1 1995-2010 NO 8

Buendía Azorín, José Da-

niel

UMU TU 3 2013-2018 NO 9

Camacho Alonso, Máximo UMU CU 3 2012-2017 NO 3 8

García Clavel, José UMU TU 1 2003-2008 NO 9
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López Espín, José Juan UMH CD 2 2012-2017 NO 2 8

López Hernández, Fernan-

do

UPCT CU 3 2010-2015 NO 3 9

Matilla García, Mariano UNED CU 3 2013-2018 NO 2 9

Ortiz Henarejos, Lidia UMH CD 1 2010-2015 NO 9

Pérez Pascual, Pedro An-

tonio

UNED CD 1 2014-2019 NO 9

Rabasa Dolado, Alejandro UMH CD 1 2008-2014 NO 1 9

Ruiz Marín, Manuel UPCT CU 3 2012-2017 NO 1 9

Sánchez de la Vega, María

del Mar

UMU TU 1 2011-2017 NO 9

Sanz Carnero, Basilio UNED CD 1 2007-2012 NO 8

Proyecto seleccionado del Equipo 3:

Título OPTIMIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE RECURSOS: AVANCES METODOLÓGICOS, COMPUTACIONA-

LES Y APLICACIONES

I.P (investigador del PD) Juan Aparicio y Javier Alcaraz

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación

Referencia PID2019-105952GB-I00

Duración De 15/06/2020 a 15/06/2023

Tipo convocatoria Nacional

Instituciones participantes Universidad Miguel Hernández

Nº de investigadores implicados 6

Publicaciones: (25 repartidas homogéneamente entre todas las líneas)

Equipo 1:

Título The Value of Statistical Life in the Context of Road Safety: New Evidence on the Contingent Valuation / Stan-

dard Gamble Chained Approach. Sánchez-Martínez, F.I., Pinto-Prades, J.L., Abellán-Perpiñán, J.M., Martí-

nez-Perez, J.E.

DOI: https://doi.org/10.1007/s11166-021-09360-x
Nombre Revista Journal of Risk and Uncertainty

ISSN 0895-5646

Año 2021

Índice de impacto 1,723

JCR-SCCI
Número de revista en el área 376

Posición relativa de la revista 215

Título Socioemotional wealth and financial decisions in private family SMEs. Baixauli-Soler, J.S., Belda-Ruiz, M.,

Sánchez-Marín, G DOI: https://doi.org/10.1016/j.jbusres.2020.10.022

Nombre Revista Journal of Business Research.

ISSN 0148-2963

Año 2021

Índice de impacto 7,550

JCR-SCCI
Número de revista en el área 153

Posición relativa de la revista 28

Título More than one red herring'? Heterogeneous effects of ageing on health care utilization. Costa-Font, J., Vilapla-

na-Prieto, C.

DOI: https://doi.org/10.1002/hec.4035
Nombre Revista Health Economics

ISSN 1099-1050

Año 2020

Índice de impacto 3,046

JCR-SCCI
Número de revista en el área 376
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Posición relativa de la revista 95

Título Stock prices, dividends, and structural changes in the long-term: the case of U.S. Esteve García, V.; Nava-

rro-Ibáñez, M., Prats Albentosa, M.A.

DOI: https://doi.org/10.1016/j.najef.2019.101126
Nombre Revista The North American Journal of Economics and Finance

ISSN 1062-9408

Año 2020

Índice de impacto 1,199

JCR-SCCI
Número de revista en el área 353

Posición relativa de la revista 182

Título Dual sourcing with price discovery. Alcalde, J.; Dahm, M.

DOI: https://doi.org/10.1002/hec.4035
Nombre Revista Games and Economic Behavior

ISSN 0899-8256

Año 2019

Índice de impacto 1,004

JCR-SCCI
Número de revista en el área 353

Posición relativa de la revista 225

Título Relationship between labeled network games and other cooperative games arising from attributes situations.

Algaba, E., Béal, S., Fragnelli, V., Llorca, N., Sánchez-Soriano, J.

DOI: https://doi.org/10.1016/j.econlet.2019.108708
Nombre Revista Economics Letters

ISSN 0165-1765

Año 2019

Índice de impacto 0,876

JCR-SCCI
Número de revista en el área 363

Posición relativa de la revista 245

Título Does long-term care subsidization reduce hospital admissions and utilization? Costa-Font, J., Jimenez-Martin,

S., Vilaplana-Prieto, C.

DOI: https://doi.org/10.1016/j.jhealeco.2018.01.002
Nombre Revista Journal of Health Economics

ISSN 0167-6296

Año 2018

Índice de impacto 3,352

JCR-SCCI
Número de revista en el área 363

Posición relativa de la revista 42

Título Endogenous market regulation in a signaling model of lobby formation. Candel-Sanchez, F., Perote-Peña, J.

DOI: https://doi.org/10.1007/s00712-017-0547-3
Nombre Revista Journal of Economics

ISSN 0931-8658

Año 2018

Índice de impacto 1,141

JCR-SCCI
Número de revista en el área 363

Posición relativa de la revista 198

Título A simple dynamic contest with a parameterized strength of competition. García-Martínez, J.A.

DOI: https://doi.org/10.1007/s13209-018-0180-6
Nombre Revista SERIEs

ISSN 1869-4187

Año 2018
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Índice de impacto 0,833

JCR-SCCI
Número de revista en el área 363

Posición relativa de la revista 256

Equipo 2:

Título Geography and embeddedness in city networks. Navarro-Azorín, J.M., Artal-Tur, A., Ramos-Parreño, J.M.

DOI: https://doi.org/10.1080/17421772.2021.1948600
Nombre Revista Spatial Economic Analysis

ISSN 1742-1772

Año 2021

Índice de impacto 2,159

JCR-SCCI
Número de revista en el área 376

Posición relativa de la revista 159

Título Present bias and the inefficiency of the centralized economy. The role of the elasticity of substitution. Cabo, F.,

Martín-Herrán, G., Martínez-García, M.P.

DOI: https://doi.org/10.1016/j.econmod.2020.01.019
Nombre Revista Economic Modelling

ISSN 0264-9993

Año 2020

Índice de impacto 3,127

JCR-SCCI
Número de revista en el área 376

Posición relativa de la revista 89

Título Consumer engagement in e-Tourism. Micro panel data models for the case of Spain. Garín-Muñoz, T., Pérez

Amaral, T., López, R.

DOI: https://doi.org/10.1177/1354816619852880
Nombre Revista Tourism Economics

ISSN 2044-0375

Año 2020

Índice de impacto 4,438

JCR-SCCI
Número de revista en el área 376

Posición relativa de la revista 52

Título Non-constant discounting, social welfare and endogenous growth with pollution externalities. Cabo, F., Mar-

tín-Herrán, G., Martínez-García, M.P.

DOI: https://doi.org/10.1007/s10640-020-00430-3
Nombre Revista Environmental and Resource Economics

ISSN 0924-6460

Año 2020

Índice de impacto 2.181

JCR-SCCI
Número de revista en el área 376

Posición relativa de la revista 155

Título Reassessing the link between firm size and exports. Hernández Martínez, P.J.

DOI: https://doi.org/10.1007/s40821-019-00126-9
Nombre Revista Eurasian Business Review

ISSN 2147-4281

Año 2019

Índice de impacto 2,143

JCR-SCCI
Número de revista en el área 363

Posición relativa de la revista 86
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Título Offshoring, outsourcing and the Economic Geography of Europe. Merino, F.

DOI: https://doi.org/10.1111/pirs.12207
Nombre Revista Papers in Regional Science

ISSN 1435-5957

Año 2017

Índice de impacto 1,657

JCR-SCCI
Número de revista en el área 353

Posición relativa de la revista 107

Título Fuel Taxation, Emissions Policy, and Competitive Advantage in the Diffusion of European Diesel Automobiles.

Miravete, E.; Moral, M.J.; Thurk, J.

DOI: https://doi.org/10.1111/1756-2171.12243
Nombre Revista RAND Journal of Economics

ISSN 0741-6261

Año 2018

Índice de impacto 1,634

JCR-SCCI
Número de revista en el área 363

Posición relativa de la revista 135

Título Choosing a Legal Form of Enterprise: Family ties and the Limited Liability Company: The Case of Spain,

1886-1936. Guinnane, T.; Martínez-Rodríguez, S.

DOI: https://doi.org/10.1093/jleo/ewx015
Nombre Revista The Journal of Law, Economics and Organizations

ISSN 8756-6222

Año 2018

Índice de impacto 1,212

JCR-SCCI
Número de revista en el área 353

Posición relativa de la revista 213

Equipo 3:

Título Markov-switching dynamic factor models in real time. Camacho, M.; Pérez-Quirós, G.; Poncela, P.

DOI: https://doi.org/10.1016/j.ijforecast.2018.05.002
Nombre Revista International Journal of Forecasting

ISSN 0169-2070

Año 2018

Índice de impacto 3,386

JCR-SCCI
Número de revista en el área 363

Posición relativa de la revista 40

Título Are charter value and supervision aligned? A segmentation analysis. Aparicio, J., Duran, M.A., Lozano-Vivas,

A., Pastor, J.T.

DOI: https://doi.org/10.1016/j.jfs.2018.05.004
Nombre Revista Journal of Financial Stability

ISSN 1572-3089

Año 2018

Índice de impacto 2,301

JCR-SCCI
Número de revista en el área 363

Posición relativa de la revista 74

Título A scan test for spatial groupwise heteroscedasticity in cross-sectional models with an application on houses pri-

ces in Madrid. Chasco C., Le Gallo, J., López, F.A.

DOI: https://doi.org/10.1016/j.regsciurbeco.2017.10.015
Nombre Revista Regional Science and Urban Economics

ISSN 0166-0462
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Año 2018

Índice de impacto 2,092

JCR-SCCI
Número de revista en el área 393

Posición relativa de la revista 91

Título Symbolic transfer entropy test for causality in longitudinal data. Camacho, M., Romeu, A., Ruiz-Marin, M.

DOI: https://doi.org/10.1016/j.econmod.2020.02.007
Nombre Revista Economic Modelling

ISSN 0264-9993

Año 2021

Índice de impacto 3,127

JCR-SCCI
Número de revista en el área 376

Posición relativa de la revista 89

Título Geographical factors and business failure: An empirical study from the Madrid metropolitan area. Maté, M.L.,

López, F.A., Rodríguez, C.

DOI: https://doi.org/10.1016/j.econmod.2018.05.022
Nombre Revista Economic Modelling

ISSN 0264-9993

Año 2018

Índice de impacto 2,056

JCR-SCCI
Número de revista en el área 363

Posición relativa de la revista 93

Título A test for deterministic dynamics in spatial processes. García, J.A., Matilla-García, M. and Ruiz, M.

DOI: https://doi.org/10.1080/17421772.2019.1559348
Nombre Revista Spatial Economic Analysis

ISSN 1742-1772

Año 2019

Índice de impacto 1,99

JCR-SCCI
Número de revista en el área 363

Posición relativa de la revista 108

Título The Dynamics of Heterogeneous Political Party Support and Egocentric Economic Evaluations: the Scottish

Case. Chrysanthou, G., Guilló, M.D.

DOI: https://doi.org/10.1016/j.ejpoleco.2017.06.003
Nombre Revista European Journal of Political Economy

ISSN 0176-2680

Año 2018

Índice de impacto 1,782

JCR-SCCI
Número de revista en el área 345

Posición relativa de la revista 119

Título Output growth thresholds for the creation of employment and the reduction of unemployment: A spatial analysis

with panel data from the Spanish provinces, 2000-2011. Alarcón, G., Buendía Azorín, J.D., Sánchez de la Vega,

M.M.

DOI: https://doi.org/10.1016/j.regsciurbeco.2017.08.004
Nombre Revista Regional Science and Urban Economics

ISSN 0166-0462

Año 2017

Índice de impacto 1,278

JCR-SCCI
Número de revista en el área 353

Posición relativa de la revista 147
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Tesis Doctorales (10 tesis dirigidas por profesores del programa)

Título An economic cycles analysis from a dual perspective

Nombre del Doctorando Gonzalo Darío Palmieri

Director/es Máximo Camacho

Fecha defensa 22/11/2019

Calificación Sobresaliente Cum Laude (Doctorado internacional)

Universidad de Lectura Universidad de Murcia

Contribución científica derivada Camacho, M. y Palmieri, G.

(2019)
. Do economic recessions cause inequality to rise?¿. 2019, Journal of Applied Economics, 22: 304-320.

https://doi.org/10.1080/15140326.2019.1620982IF: 0,586 (JCR-SSCI)

Título Essays on New Economic Geography, Natural Resources and Income Transfers

Nombre del Doctorando José Rodolfo Morales

Director/es María Pilar Martínez García

Fecha defensa 20/09/2019

Calificación Sobresaliente Cum Laude (Doctorado internacional)

Universidad de Lectura Universidad de Murcia

Contribución científica derivada Morales, J.R. (2020). Perpetuating regional asymmetries through income transfers. Spatial Economic Analysis,

vol. 16, n.1, p.73-96
. DOI:

https://doi.org/10.1080/17421772.2020.171470510 .1080/17421772.2020.1714705 (in press).

IF
: 2,159 (JCR-SSCI).-Economics-JCR-108/363

Título Análisis de las interacciones de la actividad financiera y de la innovación en la actividad real: un enfoque desde

diferentes perspectivas

Nombre del Doctorando Beatriz Sandoval Hellín

Director/es María Asunción Prats Albentosa y Fernando Merino de Lucas

Fecha defensa 21/12/2020

Calificación Sobresaliente Cum Laude (Doctorado internacional)

Universidad de Lectura Universidad de Murcia

Contribución científica derivada Prats, M.A., Sandoval, B. (2020) ¿Does stock market capitalization cause GDP? A causality study for Cen-

tral and Eastern European countries¿. 2020, Economics. The Open-Access, Open-Assessment E-Journal, 14

(2020-17): 1-29.

DOI:
http://dx.doi.org/10.5018/economics-ejournal.ja.2020-17IF: 1,134 (JCR-SSCI)

Título Three essays on road safety

Nombre del Doctorando Eduardo Martínez Gabaldón

Director/es Jorge E. Martínez Pérez e Ildefonso Méndez Martínez

Fecha defensa 2021

Calificación Sobresaliente Cum Laude

Universidad de Lectura Universidad de Murcia,

Contribución científica derivada Martínez-Gabaldón, E., Méndez, I., Martínez-Pérez, J.E. (2019). Estimating the impact of the Penalty Point Sys-

tem on road fatalities in Spain. Transport Policy, 86, 1-8.

DOI:
https://doi.org/10.1016/j.tranpol.2019.11.003. IF: 3,382 (JCR-SSCI)

Título Ensayos de crimen, conflicto y asuntos electorales: análisis económico para Colombia

Nombre del Doctorando Enrique Javier Burbano Valencia

Director/es Josep E. Peris Ferrando y Marcello Sartarelli

Fecha defensa 18/02/2021

Calificación Sobresaliente Cum Laude

Universidad de Lectura Universidad de Alicante

Contribución científica derivada Burbano Valencia, E.J. (2017). Homicide and land prices: A spatial analysis in Santiago de Cali. Cuadernos de

Economía 40, 147-159.
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https://doi.org/10.1080/15140326.2019.1620982
https://doi.org/10.1080/17421772.2020.1714705
http://dx.doi.org/10.5018/economics-ejournal.ja.2020-17
https://doi.org/10.1016/j.tranpol.2019.11.003
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DOI:
https://doi.org/10.1016/j.cesjef.2016.06.001. IF: 0,11 (JCR-SSCI)

Título Dynamic Factors Models for Heterogeneous Data

Nombre del Doctorando Ángela Caro

Director/es Máximo Camacho y Daniel Peña

Fecha defensa 2020

Calificación Sobresaliente Cum Laude

Universidad de Lectura Universidad de Murcia

Contribución científica derivada Camacho, M., Caro, A., y López-Buenache, G. 2020. The two-speed Europe in business cycle synchronization.

Empirical Economics, 59: 1069-1084.

DOI:
https://doi.org/10.1007/s00181-019-01730-4. IF: 1,7113 (JCR-SSCI)

Título Condiciones para el Subdesarrollo Sustentable de Largo Plazo: El caso argentino durante la primera parte del

siglo XX

Nombre del Doctorando Pablo L. Schiaffino

Director/es José Miguel Martínez Carrión

Fecha defensa 11/10/2021

Calificación Sobresaliente Cum Laude

Universidad de Lectura Universidad de Murcia

Contribución científica derivada Ladeuix, J., Schiaffino, P. (2020). El gigante con pies de barro: ¿Fue la Argentina realmente rica? El capital hu-

mano durante la primera globalización en una perspectiva comparada. Revista de Historia Económica / Journal

of Iberian and Latina American Economic History: 1-35.

DOI:
https://doi.org/10.1017/S0212610920000208. IF: 1,242 (JCR-SSCI)

Título Análisis espacial de los efectos del contagio de fracaso empresarial

Nombre del Doctorando Christian Camilo Rodríguez Fuentes

Director/es Fernando Antonio López y María Luz Maté Sánchez-Val

Fecha defensa 06/07/2018

Calificación Sobresaliente Cum Laude

Universidad de Lectura UPCT

Contribución científica derivada Maté, M.L., López, F.A. Rodriguez, C. (2018) Geographical factors and business failure: An empirical study

from the Madrid metropolitan area. Economic Modelling, 74, 275-283.

DOI:
https://doi.org/10.1016/j.econmod.2018.05.022. IF: 2,056 (JCR-SSCI)

Título Rural Community Tourism in the West of Nicaragua: Lessons for Sustainability from a Socio-Cultural Ap-

proach

Nombre del Doctorando Óscar Martínez Salgado

Director/es Andrés Artal Tur y Antonio J. Briones-Peñalver.

Fecha defensa 2020

Calificación Sobresaliente Cum Laude

Universidad de Lectura Universidad Politécnica de Cartagena

Contribución científica derivada Artal, A., Briones-Peñalver, A.J., Bernal-Conesa, J.A., Martínez-Salgado, O. (2019). Rural community tour-

sim and sustainable advantages in Nicaragua, International Journal of Contemporary Hospitality Management,

31(6): 2232-2252.

DOI:
https://doi.org/10.1108/IJCHM-05-2018-0429. IF: 5,667 (JCR-SSCI)

Título Ensayos sobre la representación del capital en Economía: Energía y Finanzas empresariales

Nombre del Doctorando Arturo Pablo Macías Fernández

Director/es Mariano Matilla García y Marc Vorsatz

Fecha defensa 30/09/2021

Calificación Sobresaliente Cum Laude

Universidad de Lectura UNED
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https://doi.org/10.1016/j.cesjef.2016.06.001
https://doi.org/10.1007/s00181-019-01730-4
https://doi.org/10.1017/S0212610920000208
https://doi.org/10.1016/j.econmod.2018.05.022
https://doi.org/10.1108/IJCHM-05-2018-0429
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Contribución científica derivada Macías, A y Matilla-García, M. (2015). Net energy analysis in a Ramsey¿Hotelling growth model¿. Energy Po-

licy, 86: 562-573.

Título Las preferencias de los turistas rurales y los factores deci-
sivos en el proceso de elección de alojamiento

Nombre del Doctorando María Teresa Díaz Delfa

Director/es Isabel P. Albaladejo Pina

Fecha defensa 26/11/2021

Calificación Sobresaliente Cum Laude

Universidad de Lectura Universidad de Murcia

Contribución científica derivada Albaladejo, I.P. y Díaz-Delfa, M.T. (2021): ¿The effects of
motivations to go to the country on rural accommodation
choice: A hybrid discrete choice model¿. Tourism Econo-
mics, 27(7), 1484¿1507.. DOI:
https://doi.org/10.1177/1354816620912062. IF: 4,582 (JCR-SSCI).

Participación de Expertos Internacionales en el Programa de Doctorado.

Tal y como se hizo constar en el apartado 5.1 de esta memoria, se han recabado numerosas adhesiones por parte de expertos internacionales de re-
conocido prestigio en cada una de las líneas del programa. Dichos expertos (cuya relación completa se reflejó en dicho apartado) han manifestado por
escrito su voluntad de participar en el programa de forma diversa, ya sea mediante la supervisión de los progresos de los doctorandos, la selección de
los mismos o, incluso, la codirección de sus tesis doctorales o la acogida de los doctorandos en estancias de investigación en su institución.

El conjunto de las cartas recopiladas en un listado actualizado se incluye al final del pdf anexo del apartado 6.1.b. Ese conjunto de adhesiones per-
mite augurar fructíferas colaboraciones en el doctorado con instituciones tales como Oxford University, University of Minnesota, Fondo Monetario Inter-
nacional, Mc Master University, Duke University, Kansas State University, Université de Montréal, Erasmus Universiteit Rotterdam, entre otras. Dado el
elevado número de instituciones extranjeras, es altamente probable que podamos contar con un número significativo de doctorandos que puedan optar
a la mención de Doctorado Internacional

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE TUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de tutorización y dirección de tesis:

Los mecanismos de cómputo de la labor de tutorización y dirección de tesis no son idénticos en las distintas universidades participantes. Se proporcio-
na por tanto a continuación la información referida a ese cómputo para cada universidad por separado.

- Universidad de Murcia:
Tanto el Real Decreto 99/2011, como el Reglamento de 42/2012 que regula los estudios de doctorado en la Universidad de Murcia, prevén la necesi-
dad de establecer mecanismos del cómputo de la actividad de autorización y dirección de tesis.

Así, el Reglamento 42/2012 en su Art. 11, apartado 4 indica "La labor de tutela del doctorando será reconocida como parte de la dedicación docente e
investigadora del profesorado en los términos establecidos en la normativa para la valoración de la actividad del profesorado de la Universidad de Mur-
cia"; y en su Art. 12, apartado 9 "La dirección de tesis será reconocida como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado en los tér-
minos establecidos en la normativa para la valoración de la actividad del profesorado de la Universidad de Murcia". La normativa para la valoración de
la actividad del profesorado vigente actualmente en la Universidad de Murcia (Aprobado por el Consejo de Gobierno el 19 de junio, de 2012
8 de abril de 2022
) determina que:

"6) Tesis doctorales dirigidas y defendidas en los tres últimos cursos académicos (según el RD 1393/2007 o legislación anterior): 30 horas por tesis (a
repartir entre los directores). Se añadirán 10 horas (a repartir entre los directores) si la tesis posee la mención de doctorado europeo o internacional.
Máximo: 60 horas.

7) Supervisión y seguimiento de doctorandos en el último curso académico (según el RD 99/2011 o legislación posterior). Por ser tutor: 3 horas por ca-
da alumno de doctorado (máximo: 6 horas). Por ser director de tesis doctoral: 4 horas por cada alumno (máximo: 15 horas). Si el director coincide con
el tutor, se sumarán las valoraciones correspondientes.

8) Tesis doctorales dirigidas y defendidas en los tres últimos cursos académicos (según el RD 99/2011 o legislación posterior): 20 horas por tesis (a re-
partir entre los directores). Se añadirán 10 horas (a repartir entre los directores) si la tesis posee la mención de "Doctor internacional". Máximo: 60 ho-
ras.

La suma de los apartados 6, 7 y 8 no podrá ser superior a 60 horas.

Las reducciones en este apartado serán acumulables hasta un máximo de 120 horas."
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Esta normativa se puede consultar en el siguiente enlace:

https://sede.um.es/sede/normativa/valoracion-de-la-actividad-del-profesorado/pdf/135.pdf

- Universidad de Alicante:

La dirección de una tesis doctoral defendida en la Universidad de Alicante se considerará equivalente a 3 créditos docentes financiables y 2 créditos de
investigación siempre que sus resultados hayan sido objeto al menos de una publicación de la máxima puntuación o equivalente del anexo de difusión
de resultados de la actividad investigadora según ramas de conocimiento para el cálculo de la productividad investigadora. Estos créditos docentes e
investigadores, a distribuir entre los directores de la Universidad de Alicante en caso de codirección, podrán tener efecto a partir del curso académico
siguiente previa solicitud del director de la tesis doctoral. No se considerarán resultados objeto de la tesis doctoral aquellos aceptados una vez transcu-
rridos dos años desde su defensa (enlace: https://www.boua.ua.es/pdf.asp?pdf=1139.pdf&c=0)

- Universidad Miguel Hernández:

En la UMH, la Normativa sobre Estudios de Doctorado establece en Disposición Adicional Segunda que la labor de tutela del doctorando y de dirección
de tesis será reconocida por la universidad como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado. El enlace es el siguiente:

https://estudios.umh.es/files/2022/07/RCOGO-238-21-Not-acu-criterios-reconocimiento-y-financia-
cion-estudios-oficiales-doctorado.pdf

https://estudios.umh.es/files/2020/06/Normativa-Estudios-de-Doctorado.pdf

En el momento de la redacción de la presente memoria, la reducción de créditos académicos se eleva a

(a)1 crédito al Director de tesis por estudiante y año, con un máximo de dos estudiantes por año. En el caso de tesis doctorales que cuenten con un co-
director de tesis miembro de la

UMH, el crédito se repartirá con el director de la tesis a partes iguales. En el caso de que las figuras de tutor y director coincidan, se reconocerá única-
mente la labor del director.

(b) 0,5 créditos al Tutor, por estudiante/curso, con un máximo de 1 crédito anual.

Estos reconocimientos serán efectivos si cada figura académica cumple con las obligaciones establecidas en la Normativa de Estudios de Doctorado
vigente en fecha y forma (http://boumh.umh.es/files/2019/12/11747_[BOUMH]-RS-1101_19--COGO-NOT.-ACUER.-CONSEJO-DE-GOBIERNO-CRITE-
RIOS-REAL-DECRETO-99_2011-VR.-INVESTIGACION.pdf)

- Universidad Nacional a Distancia:
En la UNED, el Consejo de Gobierno, celebrado en junio de 2011, estableció los criterios a aplicar para el cómputo de las tareas de dirección de tesis
como parte de la dedicación docente e investigadora, en los siguientes términos:

Carga docente por dirección de Tesis doctorales ( C T): Se propone el valor de 0,1 por Tesis dirigida, es decir:

C T = 0,1 x Suma (1 / N CD)

donde el sumatorio comprende las Tesis doctorales en dirección o codirección por el profesor durante el curso y N CD es el número de codirectores.
Cada profesor podrá acumular hasta un máximo de 0,2 puntos por este concepto.

En caso de que las Tesis se realicen dentro de Programas de Doctorado con Mención de Calidad (o mecanismo de reconocimiento oficial de calidad o
excelencia que se establezca), el coeficiente por cada Tesis será de 0,15 y cada profesor podrá acumular hasta un máximo de 0,3 puntos por este con-
cepto.

La tutorización de tesis doctorales se computará como un 0,25 del cómputo correspondiente a la dirección (pendiente de aprobación por Consejo de
Gobierno de la UNED).

Universidad Politécnica de Cartagena:
En la UPCT, actualmente, la dirección y tutela de tesis se reconoce como parte de la dedicación docente del profesorado según la normativa aprobada
por el Consejo de Gobierno de 28 de Mayo de 2012 (https://www.upct.es/vicerrectoradoprofesorado/es/profesorado/legislacion-pdi)

"7) Por la dirección de tesis doctorales durante el año anterior: 0,3 créditos por cada tesis en realización, (a repartir entre los directores) durante un má-
ximo de cuatro años. Máximo: 2 créditos.
8) Tesis doctorales dirigidas y defendidas en los tres años anteriores: 3 créditos por tesis (a repartir entre los directores). Se añadirá 1 crédito (a repartir
entre los directores) si la tesis posee la mención de doctorado europeo. Máximo: 12 créditos."
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http://www.upct.es/recursos_humanos/sub-
docs/6912.05-_ACUERDO_Normat_valorac_activ_profesorado_CG_de_28-05-12__APROB._CG_.pdf

Dirección y codirección de tesis doctorales de doctorandos matriculados en programas de doctorado de la
UPCT: 0,75 créditos por tesis y año siempre que el estudiante haya obtenido informe favorable de la Comisión
Académica del programa. A dividir entre los directores y posibles codirectores pertenecientes a la UPCT duran-
te los cuatro primeros años.

Tesis doctorales defendidas y aprobadas en programas de doctorado de la UPCT: 2 créditos por tesis (2,5 cré-
ditos si posee la mención de "Doctor Internacional") en cada uno de los tres cursos académicos posteriores al
curso correspondiente a la fecha de la defensa. A dividir entre el director y los posibles codirectores pertene-
cientes a la UPCT.

https://lex.upct.es/download/1e1d317f-0809-4251-95f0-0e2d90b62e3d

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

Descripción de los medios materiales y servicios disponibles (laboratorios y talleres, biblioteca, acceso a bases de datos, conectividad, etc.):

Cada una de las universidades participantes dispone de recursos materiales y de servicios propios que les permiten satisfacer las demandas de los
doctorandos. Al tratarse de un doctorado en economía, las necesidades en medios materiales se centran en la disponibilidad de espacios adecuados
de trabajo, la existencia de infraestructuras informáticas idóneas y actualizadas y la dotación suficiente y accesible de bibliografía y fuentes estadísti-
cas.

La situación de cada universidad respecto de estas necesidades se describe a continuación.

a) En la Universidad de Murcia:

En la Facultad de Economía y Empresa (centro de impartición del programa), se dispone de:

· Numerosas aulas para la docencia, de distintos tamaños; existen 20 aulas con capacidad, cada una de ellas, para albergar a más de 100 alumnos, y 12 aulas para
grupos reducidos (de hasta 50 alumnos), todas ellas dotadas de recursos multimedia y pizarra digital. Se cuenta asimismo con varias salas de seminarios, con co-
nexión wifi a internet y pizarra digital en varios de ellos.

· 5 salas de ordenadores, de entre 29 y 42 puestos; el alumnado puede usarlas previa reserva en las Secretarías Virtuales de la Universidad.

· Un laboratorio de idiomas, equipado con 25 puestos dotados de equipo multimedia de altas prestaciones.

· La Hemeroteca Científica de Economía y Empresa, en la que se tiene acceso directo a todas las revistas y fuentes estadísticas suscritas por la Universidad de
Murcia.

· Una sala de ordenador adicional, de 12 puestos, situada en la misma hemeroteca, con reserva posible de puesto a través de las Secretarías Virtuales

· Conexión wifi en todo el edificio, para el uso del cual basta con disponer de una dirección de correo electrónico de la UMU; los doctorandos de la UMU pueden
por tanto hacer uso de ello.

· Aula Móvil de Informática, dotada de mas de veinte ordenadores portátiles, que permite llevar a cabo acitividades formativas, que requieren herramientas infor-
máticas, fuera de las salas de ordenadores de uso docente.

Además de los recursos propios de la Facultad, la Universidad de Murcia también ofrece:

· Aulas de ordenadores repartidas entre dos campus (Campus de Espinardo, en el cual se localiza la Facultad de Economía y Empresa, y Campus de la Merced, en
la ciudad de Murcia) con reserva por el mismo sistema que el anteriormente descrito.

· El Servicio de Apoyo a la Investigación (SAI), cuya Sección de Cálculo Científico y Apoyo Estadístico puede ser de utilidad para nuestros doctorandos.

· El acceso a la Biblioteca General y a las hemerotecas de otras especialidades; abarca una amplia gama de servicios básicos y complementarios, presenciales y a
distancia. La Bilbioteca General de la UMU ha sido evaluada por la ANECA y ha obtenido el certificado de calidad del Ministerio de Educación. Son dignos de
mencionar para nuestros doctorandos:

· El acceso a las revistas en formato electrónico, o ( http://www.um.es/web/biblioteca/contenido/biblioteca-digital/revistas-electronicas), desde cual-
quier ordenador del campus o habilitando el acceso remoto. Las bases de datos a las que se puede acceder y que son de interés para los doctorandos son EBSCO,
ISI Web of Knowledge, JSTOR, Oxford Journals, SAGE Premier, Sciencedirect, SCOPUS, Springerlink, entre otras.

· El acceso, en el edificio central de la Biblioteca, General situado al lado de la Facultad de Economía y Empresa, a fondos bibliográficos y documentales, relacio-
nados con la economía y disciplinas afines (matemáticas y estadística, entre otras)

· El derecho a utilizar los Servicios Centrales de la Biblioteca General; éstos incluyen los servicios de Adquisiciones, de Préstamo Interbibliotecario y de Informa-
ción Bibliográfica

· Posibilidad de usar el Campus Virtual, que representa hoy en día una herramienta básica de comunicación entre profesorado y alumnado, para el intercambio de
todo tipo de información académica (https://aulavirtual.um.es/portal)

· Disponibilidad de una cuenta de correo electrónico, gracias a la cual se puede además acceder a los servicios la UMU de uso restringido al alumnado en general,
y a los doctorandos en particular.

b) En la Universidad de Alicante:

Los espacios están, en general, gestionados en forma centralizada por la universidad. Existen numerosas aulas para docencia, muchas para grupos
reducidos (hasta unos 30) que son muy buenas para impartir docencia en postgrado y doctorado y están disponibles por no usarse en enseñanzas de
grado, que requieren aulas de mayor capacidad. También existen aulas de gran capacidad: desde 100 hasta 300 estudiantes. Todas las aulas están
equipadas con recursos multimedia (ordenadores, proyectores en el techo, ¿) Existen asimismo aulas de ordenadores, con capacidad para 20 usuarios
(o el doble, compartiendo ordenador), así como aulas de libre acceso con gran capacidad,. La red wifi (libre para los estudiantes) está disponible en la
práctica totalidad del campus (en espacios cerrados y al aire libre), lo que hace que sean muchos los estudiantes que aprovechan las mesas al aire li-
bre de las cafeterías para trabajar (individualmente o en grupo) al tiempo que disfrutan del buen tiempo y un campus que resulta muy agradable. Tam-
bién hay disponibles aulas móviles de ordenadores (portátiles), que permiten convertir un aula normal en aula de ordenadores, cuando así lo requieran
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las necesidades docentes. De todos modos, es habitual que los estudiantes dispongan de su propio ordenador portátil. Existe una gran biblioteca gene-
ral en la Universidad, con salas de consulta y salas de estudio y trabajo en grupo (también con conexión wifi).

Al margen de estas infraestructuras generales, en la Facultad de Económicas y Empresariales de la Universidad de Alicante, hay unas 10 aulas/semi-
narios del tamaño indicado (unos 30 puestos) y varias salas de ordenadores. La Facultad también cuenta con una biblioteca/hemeroteca a la que los
estudiantes pueden acceder libremente. Los recursos bibliográficos (revistas) están asimismo disponibles electrónicamente desde cualquier punto del
campus.

Los estudiantes matriculados en la Universidad de Alicante disponen de una dirección de correo electrónico @ ua.es y la herramienta campus virtual
permite el contacto permanente, tutorización, creación de grupos de trabajo, disco virtual y acceso remoto a programas informáticos (MatLab, R, SPSS,
TexMaker,)

c) En la Universidad Miguel Hernández de Elche:

En el I.U.I. Centro de Investigación Operativa (centro de impartición del programa), se dispone de:

· Tres aulas para la docencia, de distintos tamaños; existen 2 aulas con capacidad, cada una de ellas, para albergar alrededor de 90 alumnos, y 1 aula/seminario para
grupos reducidos (de hasta 40 alumnos), todas ellas dotadas de recursos multimedia y pizarra digital, y conexión wifi a internet.

· 1 sala de ordenadores, de entre 20 y 30 puestos; el alumnado puede usarlas previa reserva en la conserjería del centro.

· La Hemeroteca Científica del Centro, en la que se tiene acceso directo a todas las revistas y fuentes estadísticas suscritas por la Universidad Miguel Hernández.

· Conexión wifi en todo el edificio, para el uso del cual basta con disponer de una dirección de correo electrónico de la UMH; los doctorandos de la UMH pueden
por tanto hacer uso de ello.

Además de los recursos propios de Centro de Investigación Operativa, la Universidad Miguel Hernández también ofrece:

· Aulas de ordenadores repartidas entre dos campus (Campus de Elche, en el cual se localiza el Centro de Investigación Operativa, y Campus de Orihuela) con re-
serva por el mismo sistema que el anteriormente descrito.

· Los Servicios Técnicos de Investigación (STI), cuya misión es dar cobertura a la investigación en los campos de la Ciencia y de la Ingeniería, pueden ser de gran
utilidad para nuestros doctorandos.

· El acceso a la Biblioteca General y a las hemerotecas de otras especialidades; abarca una amplia gama de servicios básicos y complementarios, presenciales y a
distancia. Son dignos de mencionar para nuestros doctorandos:

· El acceso a las revistas en formato electrónico, desde cualquier ordenador del campus o habilitando el acceso remoto (https://biblioteca.umh.es/bibliote-
ca-digital/)). Las bases de datos a las que se puede acceder y que son de interés para los doctorandos son EBSCO, ISI Web of Knowledge, JSTOR, Oxford Jour-
nals, SAGE Premier, Sciencedirect, SCOPUS, Springerlink, entre otras.

· El derecho a utilizar los Servicios Centrales de la Biblioteca General; éstos incluyen los servicios de Adquisiciones, de Préstamo Inter-bibliotecario y de Informa-
ción Bibliográfica

· Posibilidad de usar el Campus Virtual, que representa hoy en día una herramienta básica de comunicación entre profesorado y alumnado, para el intercambio de
todo tipo de información académica (https://universite.umh.es/)

· Disponibilidad de una cuenta de correo electrónico, gracias a la cual se puede además acceder a los servicios la UMH de uso restringido al alumnado en general,
y a los doctorandos en particular.

d) En la Universidad Nacional de Educación a Distancia:

La Biblioteca de la UNED es un centro de recursos para el aprendizaje, la docencia, la investigación y la formación continua, que pone a disposición
de los estudiantes todos sus recursos y servicios, tanto a través de la web como de forma presencial.

La Biblioteca se estructura en: Biblioteca Central, Biblioteca Campus Norte y Biblioteca del Instituto Universitario Gutiérrez Mellado.
El enlace que da acceso a todas ellas es

https://www.uned.es/universidad/biblioteca.html
.

Además, la red de Centros Asociados de la UNED, con implantación en toda España y presencia en el extranjero, cuenta con sus propias bibliotecas.

La Biblioteca de la UNED dispone de un espacio propio dentro del sitio web general de la UNED, desde el que puede accederse a determinados recur-
sos y servicios para el aprendizaje y la investigación.

La Biblioteca de la UNED ha sido reconocida con el Sello de Excelencia Europea 400+ por la EFQM (Fundación Europea para la Gestión de Calidad) y
el Club Excelencia en Gestión (CEG), que certifica entre otras cosas, la alta calidad de sus servicios, el conocimiento de las necesidades y satisfacción
de sus usuarios y la adaptación a los cambios en la búsqueda de mejoras permanente.

El Centro de Orientación, Información y Empleo (COIE), es un servicio especializado en información y orientación académica y profesional que la
UNED ofrece a la comunidad universitaria, particularmente a sus estudiantes y titulados, para proporcionarles información y orientación en sus estudios
y/o desarrollo.

El COIE ofrece orientación:

· Académica: Formación en técnicas de estudio a distancia y ayuda en la toma de decisiones para la elección de la carrera.

· Profesional: Asesoramiento del itinerario profesional e información sobre las salidas profesionales.
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El Instituto Universitario de Educación a Distancia (IUED) es un centro universitario dependiente del Vicerrectorado de Coordinación, Calidad e In-
novación que tiene como objetivo principal la mejora de la calidad de la enseñanza a distancia y el perfeccionamiento de su propia metodología. Para
ello, sus funciones están encaminadas a la:

· Formación del profesorado.

· Evaluación de los materiales didácticos y de la actividad docente.

· Investigación institucional

· Promoción de actividades de innovación e investigación educativa

La Unidad de Doctorados y proyectos estratégicos, dependiente funcionalmente del Vicerrectorado competente en materia de Investigación y Doc-
torado, tiene como misión fundamental canalizar las iniciativas del Vicerrectorado, diseñar los procedimientos y herramientas de uso común y dar so-
porte y coordinar a las unidades implicadas en materia de doctorado e investigación. La colaboración e interdependencia de dichas unidades facilita
una atención personalizada tanto al equipo docente como al doctorando.

e) En la Universidad Politécnica de Cartagena:

Si bien el programa de doctorado interuniversitario DEcIDE queda adscrito a la Escuela de Doctorado de la UPCT, se prevé que las actividades de tu-
toría, supervisión, seminarios y estudio se realicen en la Facultad de Ciencias de la Empresa.

La Facultad de Ciencias de la Empresa cambió durante el curso 2009/2010 su emplazamiento anterior en el Campus de Alfonso XIII por una nueva se-
de situada ahora en el antiguo Cuartel de Instrucción de Marinería (CIM) de la ciudad de Cartagena, instalaciones que acogen ya desde 2009/2010 las
dependencias del centro en su totalidad. El edificio de la nueva Facultad de CC. de la Empresa está dotado con las más novedosas tecnologías de la
información y comunicación (TICs), incluyendo sistemas de gestión eficiente de la energía, lo que lo convierte en una instalación docente medioam-
bientalmente sostenible. Asimismo, el edificio cuenta con todas aquellas infraestructuras necesarias para el desarrollo de actividades docentes e inves-
tigadoras.

La Facultad de Ciencias de la Empresa dispone de los siguientes espacios:

Espacios asignados a los Departamentos

Departamento de Métodos Cuantitativos, Ciencias Jurídicas y Lenguas Modernas

26 Despachos de profesores

2 Salas de reuniones (30 m2)

1 Despacho de administración (30 m2)

1 Aula de I+D equipada con 10 puestos (30 m2)

Departamento de Economía, Contabilidad y Finanzas:

36 Despachos de profesores

2 Salas de reuniones (30 m2)

1 Despacho de administración (45 m2)

1 Aula de I+D equipada con 12 puestos (45 m2)

Departamento de Economía de la Empresa

18 Despachos de profesores

1 Sala de reuniones (30 m2)

1 Despacho de administración (45 m2)

1 Aula de I+D equipada con 6 puestos (45 m2)

Otros espacios situados de la Facultad

Aulas de informática

4 Aulas de informática equipadas con 50 puestos, gestionadas por un técnico de la propia Facultad.

Aulas de teoría y prácticas
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18 Aulas de teoría, con capacidad para 50 alumno/as/as, con dotación multimedia (cañón, PC y pizarra digital).

8 Aulas de prácticas y trabajo, con capacidad para 40 alumno/as/as, dotadas de ordenador personal y dispositivos multimedia, así como de mobiliario
móvil adecuado para el trabajo en equipo.

Laboratorio Audiovisual

1 Laboratorio audiovisual con capacidad para 300 personas, dotado de video, DVD, PC y proyector.

Aulas de Seminarios

2 Despachos sitos en la planta primera del Edificio Norte.

5 Aulas de seminario con capacidad para 50-70 personas en el Edificio Histórico.

Profesores visitantes

4 Despachos sitos en la planta primera del Edificio Norte

Otros espacios adscritos a actividades de la Facultad

Departamentos y dirección

Área de dirección: espacios de representación institucional

1 Despacho del Decano de la Facultad de 30 m2, con archivo adjunto de las mismas dimensiones (30 m2)

Sala de juntas de 60 m2

4 Despachos de 17 m2 para Vicedecanos (68 m2)

1 Despacho para la Secretaría de la Facultad (20 m2)

La distribución de espacios descrita se encuentra ubicada en la planta tercera del Edificio Histórico.

Área de dirección: dependencias administrativas

Decano o Director: 1 despacho de 30 m2

Secretaría: 1 despacho de 45 m2

Almacén dirección: 2 despachos

La distribución de espacios descrita se encuentra ubicada en la planta primera del Edificio Norte.

Profesorado y alumnado

Área de profesores

3 Salas de profesores sitas en el edificio histórico.

Biblioteca y sala de estudio

La biblioteca y sala de estudio cuentan con 600 m2 y un anexo donde se localiza el servicio de reprografía.

Delegación de alumno/as/as

3 Despachos sitos en la planta primera del Edificio Histórico

Además de los recursos citados, la Universidad Politécnica de Cartagena también ofrece:

- El Servicio de Apoyo a la Investigación Tecnológica (SAIT http://www.upct.es/~sait/), cuya Sección de Cálculo Científico y Apoyo Estadístico puede
ser de utilidad para nuestros doctorandos.

- El acceso al Servicio de Documentación, que abarca una amplia gama de servicios básicos y complementarios, presenciales y a distancia, entre ellos
los de biblioteca presencial y electrónica,
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- Son dignos de mencionar para nuestros doctorandos:

* El acceso a las revistas en formato electrónico, o cualquier ordenador del campus o habilitando el acceso remoto. Las bases de datos a las que se
puede acceder y que son de interés para los doctorandos son, entre otras,

* ISI Current Contents (Base de datos)

* MCB (Revistas-e)

* Dissertations & Theses (Bases de datos)

* Business Source Premier(Base de datos)

* ISI Web of Science (Base de datos)

* ELSEVIER (Revistas-e).

* SCOPUS (Base de datos)

* El acceso, en la Facultad Ciencias de la Empresa, a fondos bibliográficos y documentales, relacionados con la economía y disciplinas afines

* El derecho a utilizar los Servicios Adquisiciones, de Préstamo Interbibliotecario y de Información Bibliográfica

* Posibilidad de usar Aula Virtual, que representa hoy en día una herramienta básica de comunicación entre profesorado y alumnado, para el intercam-
bio de todo tipo de información académica (http://moodle.upct.es/)
https://aulavirtual.upct.es/

* Disponibilidad de una cuenta de correo electrónico, gracias a la cual se puede además acceder a los servicios de la UPCT de uso restringido al alum-
nado en general, y a los doctorandos en particular.

Finalmente, conviene indicar que todas las universidades participantes disponen de la infraestructura necesaria para realizar seminarios y cursos en
modalidad de video-conferencias.

Previsión para la obtención de recursos externos que sirvan de apoyo a los doctorandos en su formación:

El Programa de Doctorado Interuniversitario cuenta con el apoyo de los proyectos de investigación competitivos en los que participan los doctores del
Programa, bien como investigador participante o como Investigador Principal. Los proyectos activos en el momento actual (numerados de forma co-
rrelativa y sin distinguir por líneas de investigación) son los siguientes; la información completa de cada proyecto puede consultarse en el pdf anexo al
apartado 6.1.b)):

EQUIPO 1. Economía de la salud, Microeconomía y Finanzas

Título del proyecto: ESTUDIO SOBRE PREFERENCIAS SOCIALES ACERCA DE CRITERIOS MODULADORES DEL UMBRAL COSTE-EFECTIVI-
DAD PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS SANITARIOS.
Investigador principal: Fernando I. Sánchez Martínez y José María Abellán Perpiñán.
Entidad financiadora: Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Referencia: PID2019-104907GB-I00.
Importe: 21417 euros.
Duración: De 01-06-2020 a 30-05-2023.
Entidades participantes: Universidad de Murcia.
Investigadores: José María Abellán Perpiñán, Fernando Ignacio Sánchez Martínez, Jorge Eduardo Martínez Pérez, José Luis Pinto Prades.

Título del proyecto: ABORDAJE DE LOS SESGOS EN LA VALORACIÓN DE ESTADOS DE SALUD MEDIANTE ESTRATEGIAS EX ANTE Y CO-
RRECCIONES EX POST.
Investigador principal: Fernando Ignacio Sánchez Martínez.
Entidad financiadora: Fundación Séneca.
Referencia: 20825/PI/18.
Importe: 24470 euros.
Duración: De 01-01-2019 a 31-03-2022.
Entidades participantes: Universidad de Murcia.
Investigadores: Fernando Ignacio Sánchez Martínez, José María Abellán Perpiñán, Jorge Eduardo Martínez Pérez.

Título del proyecto: INTEGRACIÓN DE LOS OBJETIVOS PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE EN LA FORMACIÓN EN SOSTENIBILIDAD DE
LAS TITULACIONES UNIVERSITARIAS ESPAÑOLAS (EDINSOST2 - ODS).
Investigador principal: Jordi Segalás Coral, Fermín Sánchez Carracedo.
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.
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Referencia: RTI2018-094982-B-I00.
Importe: 58564 euros.
Duración: De 01-01-2019 a 31-12-2022.
Entidades participantes: Universidad de Murcia.
Investigadores: Juan Vicente Llinares Císcar (21 Investigadores).

Título del proyecto: UN CURRÍCULO DE ESTIMULACIÓN DE HABILIDADES NO COGNITIVAS PARA EL SEGUNDO TRAMO DE EDUCACIÓN PRI-
MARIA.
Investigador principal: Ildefonso Méndez.
Entidad financiadora: Fundación séneca.
Referencia: 20926/PI/18.
Importe: 60.550 euros.
Duración: De 01-04-2019 a 31-03-2022.
Entidades participantes: Universidad de Murcia.
Investigadores: Ildefonso Méndez. Francisco Maeso, Jorge E. Martínez, José J. García Clavel.

Título del proyecto: MODELOS MIXTOS Y ESTIMACIÓN EN ÁREAS PEQUEÑAS.
Investigador principal: Domingo Morales González.
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.
Referencia: PGC2018-096840-B-I00.
Importe: 43197 euros.
Duración: De 01-01-2019 a 31-12-2022.
Entidades participantes: Universidad Miguel Hernández.
Investigadores: Agustín Pérez Martín.

Título del proyecto: GESTIÓN ESTRATÉGICA EN SISTEMAS COMPLEJOS CON MÚLTIPLES AGENTES.
Investigador principal: Joaquín Sánchez Soriano.
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.
Referencia: PGC2018-097965-B-100.
Importe: 56144 euros.
Duración: De 01-01-2019 a 31-12-2022.
Entidades participantes: Universidad Miguel Hernández.
Investigadores: Joaquín Sánchez Soriano, Ana Meca Martínez, José Antonio García Martínez,

Título del proyecto: CIENCIA DE DATOS Y OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (DATOS)
Entidad financiadora: Generalitat Valencia, Proyecto Prometeo
Código: PROMETEO/2021/063
Entidades participantes: Universidad Miguel Hernández
Duración: Desde 01-01-2021 hasta 31-12-2024
Importe: 557755 Euros
Investigadores responsables: Domingo Morales González y María Josefa Cánovas Cánovas (UMH)
Número de investigadores participantes: 20. Investigadores relacionados con el programa DEcIDE: Ana Meca y Joaquín Sánchez Soriano

EQUIPO 2. Economía internacional, Organización industrial e Historia económica

Título del proyecto: MALNUTRICIÓN, NIVELES DE VIDA BIOLÓGICOS Y DESIGUALDAD EN POBLACIONES CONTEMPORÁNEAS. ESTUDIOS
COMPARATIVOS EN EL LARGO PLAZO.
Investigador principal: José Miguel Martínez Carrión, Josep Maria Ramon Muñoz.
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación. Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación
Referencia: PID2020-113793GB-I00.
Importe: 40000 euros.
Duración: De 01-01-2021 a 31-12-2024.
Entidades participantes: Universidad de Murcia.
Investigadores: José Miguel Martínez Carrión, Josep Maria Ramon Muñoz, Begoña Candela Martínez.

Título del proyecto: JUEGOS DINÁMICOS, DESCUENTO NO CONSTANTE Y CUMPLIMIENTO CON LAS REGULACIONES MEDIOAMBIENTALES.
Investigador principal: Guiomar Martín Herrán.
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades (Agencia Estatal de Investigación).
Referencia: PID2020-112509GB-I00.
Importe: 65219 euros.
Duración: De 01-01-2021 a 31-12-2024.
Entidades participantes: Universidad de Murcia.
Investigadores: Mª Pilar Martínez García, José Rodolfo Morales y 8 investigadores más.

Título del proyecto: INNOVACIÓN Y ESTRATEGIAS EMPRESARIALES EN UN ENTORNO SOSTENIBLE.
Investigadores principales: Elena Huergo Orejas y Francisco J. Velázquez.
Entidad financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad.
Referencia: PID2020-112984GB-C21.
Importe: 83.305 euros.
Duración: De 01-01-2021 a 31-12-2024.
Entidades participantes: Universidad Complutense de Madrid.
Investigadores (del programa): Ana Martín Marcos y Mª José Moral Rincón.

Título del proyecto: PRIVILEGIO, TRABAJO Y CONFLICTIVIDAD. LA SOCIEDAD MODERNA DE MADRID Y SU ENTORNO. ENTRE EL CAMBIO Y
LAS RESISTENCIAS.
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Investigador principal: Fernando Andrés Robles y José Nieto Sánchez.
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades (Agencia Estatal de Investigación).
Referencia: PGC2018-094150-B-C22.
Importe: 23000 euros.
Entidades participantes: Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Investigadores: Mauro Hernández Benítez y 9 investigadores más.

Título del proyecto: MODELOS MACROECONÓMICOS CUANTITATIVOS DE GLOBALIZACIÓN, RESTRICCIONES FINANCIERAS Y PRODUCTIVI-
DAD.
Investigador principal: Fidel Pérez Sebastián.
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades (Agencia Estatal de Investigación).
Referencia: PID2019-111208GB-I00.
Importe: 53361 euros.
Duración: De 01-06-2020 a 31-05-2024.
Entidades participantes: Universidad de Alicante.
Investigadores: Javier Andrés Santiago, Luis Franjo García, María Dolores Guilló, Francesco Turino.

Título del proyecto: ECOSISTEMAS DE INNOVACIÓN EN LAS INDUSTRIAS DE LA COMUNICACIÓN: ACTORES, TECNOLOGÍAS Y CONFIGURA-
CIONES PARA LA GENERACIÓN DE INNOVACIÓN EN CONTENIDO Y COMUNICACIÓN.
Investigador principal: Juan Miguel Aguado Terrón.
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades (Agencia Estatal de Investigación) y FEDER.
Referencia: PID2020-114007RB-I00.
Importe: 108416 euros.
Duración: De 01-09-2021 a 31-08-2024.
Entidades participantes: Universidad de Murcia.
Investigadores: José Luis Gómez Barroso y 10 investigadores más.

Título del proyecto: CRECIMIENTO ECONÓMICO, CICLOS ECONÓMICOS, TURISMO, REGULACIÓN DE MERCADOS, ESTABILIDAD FINANCIE-
RA, ANÁLISIS SIMBÓLICO.
Investigador principal: Máximo Camacho Alonso.
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades (Agencia Estatal de Investigación) y FEDER.
Referencia: PID2019-107192GB-I00.
Importe: 23700 euros.
Duración: De 01-01-2019 a 31-12-2022.
Entidades participantes: Universidad de Murcia.
Investigadores: Máximo Camacho Alonso, Mariano Matilla García, Maribel González Martínez, Francisco Martínez Sánchez, Isabel P. Albaladejo Pina,
Alfonso Rosa García, Andrés Romeu Santana.

Título del proyecto: MERCADOS GLOBALES, CALIDAD, INNOVACIÓN, LONGEVIDAD Y BIENESTAR.
Investigador principal: Miguel González Maestre.
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades (Agencia Estatal de Investigación) y FEDER.
Referencia: RTI2018-095256-B-I00.
Importe: 33517 euros.
Duración: De 01-01-2019 a 31-12-2022.
Entidades participantes: Universidad de Murcia.
Investigadores: Francisco Alcalá Agulló, Miguel González Maestre, Luis Granero Peñarrubia y Cristina Vilaplana.

Título del proyecto: HISTORIA SOCIAL DE LA MINERÍA ESPAÑOLA CONTEMPORÁNEA: FORMACIÓN DE LA CLASE OBRERA, RELACIONES LA-
BORALES Y NIVEL DE VIDA EN LAS CIUDADES MINERAS (HISSOCMINAS) (Proyecto coordinado).
Investigador principal: Miguel Pérez de Perceval y Ángel Pascual Martínez Soto.
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, Proyectos de I+D de Generación del Conocimiento.
Referencia: PGC2018-097817-B-C31.
Importe: 27250 euros.
Duración: 01/01/2019 a 30/09/2022.
Entidades participantes: Universidad de Murcia.
Investigadores: Miguel Pérez de Perceval, Ángel Pascual Martínez Soto.

Título del proyecto: UNDERGROUND BUILT HERITAGE AS CATALYZER FOR COMMUNITY VALORIZATION [https://www.cost.eu/actions/CA18110/
#tabs|Name:overview].
Investigador principal: Consiglio Nazionale delle Ricerche (Italia).
Entidad financiadora: Programa Europeo COST- European Cooperation in Science & Technology.
Referencia: COST Action CA18110.
Importe: 130.000 euros/anuales euros.
Duración: De 09-04-2019 a 08-04-2023.
Entidades participantes: Universidad de Murcia.
Investigadores: Susana Martínez Rodríguez (Vice Chair).

Título del proyecto: PRIVILEGIO, TRABAJO Y CONFLICTIVIDAD. LA SOCIEDAD MODERNA DE MADRID Y SU ENTORNO. ENTRE EL CAMBIO Y
LAS RESISTENCIAS
Investigador principal: FERNANDO ANDRES ROBRES y JOSE A. NIETO SÄNCHEZ.
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. Programa Estatal de Generación del Conocimiento y Fortalecimiento Científi-
co.
Referencia: PGC2018-094150-B-C22.
Importe: 23000 euros.
Duración: De 01-01-2019 a 01-01-2022.
Entidades participantes: Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Investigadores: Elena Postigo Castellanos; Pedro García Martín; Mauro Hernández Benítez; María José del Río Barredo; José Miguel López García;
Amparo Sánchez Cobos; José Luis de los Reyes Leoz; Francisco Javier Hernando Ortego; Francisco Fernández Izquierdo; Álvaro Sánchez-Durán;.
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EQUIPO 3. Econometría y estadística.

Título del proyecto: REDES E INTERACCIÓN ESPACIAL DE SISTEMAS ECONÓMICOS A NIVEL DE PUNTO
Investigadores principales: Manuel Ruiz Marín.
Entidad financiadora: : Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.
Referencia: PID2019-107800GB-I00
Importe: 33500 euros.
Duración: De 01-01-2020 a 31-12-2022
Entidades participantes: Universidad Politécnica de Cartagena, Universidad de Murcia.
Investigadores: Fernando López, Mª Luz Maté, Román Mínguez, Miguel Gómez de Antonio.

Título: OPTIMIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE RECURSOS: AVANCES METODOLÓGICOS, COMPUTACIONALES Y APLICACIONES
Investigadores principales: Juan Aparicio y Javier Alcaraz
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación
Referencia: PID2019-105952GB-I00
Importe: 64.977 euros
Duración: De 15/06/2020 a 15/06/2023
Número de investigadores: 9. Investigadores relacionados con el programa DEcIDE: Lidia Ortiz y Alejandro Rabasa.

Al margen de los proyectos ya concedidos, hay que hacer constar que, en el momento de redactar esta memoria, varios doctores participantes en
el programa aguardan el resultado de las evaluaciones de las solicitudes cursadas a varias convocatorias de financiación competitivas. Se trata, por
ejemplo y entre otras, de las convocatorias del Plan nacional I+D+i de la Secretaria de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovacion (Ministerio de
Economía y Competitividad, Gobierno de España) o del Plan Valenciano de I+D+i.

Previsión para la obtención de recursos externos y bolsas de viaje dedicadas a ayudas para la asistencia a congresos y estancias en el extranjero que
sirvan de apoyo a los doctorandos en su formación. La previsión del porcentaje de los estudiantes que consiguen las mencionadas ayudas:

El programa tiene previsto que sus estudiantes consigan ayudas para la movilidad durante la realización de su doctorado. Estas ayudas se materializa-
rán mediante la obtención de recursos externos y bolsas de viaje dedicadas a ayudas para la asistencia a congresos y estancias en el extranjero que
sirvan de apoyo a los doctorandos en su formación. El porcentaje de estudiantes que deberían poder conseguir las mencionadas ayudas debería ser
como mínimo de un 75%, aunque la situación de fuerte restricción en la que se encuentran inmersas las economías española y europea obliga a ser
muy prudentes respecto de tales previsiones de porcentaje.

Los recursos para bolsas de viaje y ayudas a asistencia a congresos y estancias en el extranjero podrán proceder de convenios, pero también de los
recursos propios de las universidades y de los grupos de investigación así como de las convocatorias públicas destinadas a ese fin, tanto a nivel inter-
nacional, como nacional ó autonómico. La intención es proporcionar ayuda al mayor número posible de los doctorandos que estén evaluados positiva-
mente en las sucesivas fases del desarrollo de la tesis. La Comisión Académica Interuniversitaria, definida en el apartado 3.2, establecerá criterios para
priorizar el reparto de los fondos disponibles, que hará públicos con suficiente antelación, y en todo caso al inicio de cada año natural.

En lo que se refiere a la orientación profesional e intermediación en el mercado de trabajo, el programa dispone de servicios en cada una de las univer-
sidades, que favorecerán una adecuada inserción laboral de los egresados del mismo.

En la Universidad de Murcia disponen del Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE) pertenece al Vicerretorado de Estudiantes y Em-
pleo y su objetivo es facilitar a estudiantes y titulados el acceso al mercado de trabajo. Su compromiso con la comunidad universitaria y la sociedad,
es proporcionar un servicio dinámico y de calidad , que responda a las necesidades de estudiantes, titulados y empresas (http://www.um.es/coie/
queescoie.php)

https://www.um.es/web/coie/

El Observatorio Universitario Inserción Laboral de la Universidad de Alicante tiene como objetivo general mejorar las posibilidades de inserción laboral
de nuestros estudiantes, principalmente a través del diseño y desarrollo de actividades y proyectos de fomento de la internacionalización, actitud, las
propias habilidades transversales, la creación de un itinerario laboral y el paso de egresado a profesional (http://www.insercionlaboral.ua.es/).

El Observatorio Ocupacional de la UMH tiene como misión aumentar el nivel de ¿empleabilidad¿ de sus estudiantes y titulados, a través de herramien-
tas como prácticas en empresas, bolsa de trabajo, formación en competencias y habilidades profesionales, información sobre la dinámica del mercado
laboral, orientación personalizada o promoción del emprendimiento (http://observatorio.umh.es/).

El Centro de Orientación, Información y Empleo (COIE), es un servicio especializado en información y orientación académica y profesional que la
UNED ofrece a la comunidad universitaria, particularmente a sus estudiantes y titulados, para proporcionarles información y orientación en sus estudios
y/o desarrollo (http://coie-server.uned.es/quees_coie).

Finalmente, la UPCT desde su Vicerrectorado de Estudiantes y Extensión Universitaria y dentro del Centro de Orientación e Información al Estudian-
te dispone de un Negociado de Gestión del Empleo con el propósito de facilitar la incorporación al mundo laboral de nuestros titulados, fomentando
la predisposición, habilidades y el conocimiento que los alumnos y titulados universitarios deben tener sobre el Mercado de Trabajo. De esta mane-
ra, se pretende mejorar la formación teórico-práctica de los jóvenes para una mejor inserción laboral (http://www.upct.es/contenido/seeu/_coie/
empleo.php).
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8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias oficiales y del procedimiento
de aseguramiento de su calidad, establece el marco general de regulación de los procesos de verificación, seguimiento y acreditación a los que tendrán
que someterse las enseñanzas universitarias.

El Real Decreto 99/2011 por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado es el marco de referencia para la organización de los estudios de
doctorado. Esta normativa incorpora recomendaciones que se refieren a la estructura y organización del doctorado, competencias a adquirir por los doc-
torandos, a las condiciones de acceso y al desarrollo de la carrera investigadora en su etapa inicial, al fundamental papel de la supervisión y tutela de la
formación investigadora, a la inserción de esta formación en un ambiente investigador que incentive la comunicación y la creatividad, a la internacionali-
zación y a la movilización.

El Sistema de Garantía de Calidad será único para todo el programa universitario y coincidirá con el que fue aprobado, el 6 de julio de 2012, por el Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Murcia, por ser la universidad coordinadora. El texto del mismo se reproduce íntegramente al final de esta sec-
ción. Dicho texto tiene en cuenta la normativa anteriormente citada así como el protocolo de evaluación para la verificación de las enseñanzas oficiales
de doctorado, y constituye una guía que facilite la implantación del sistema de garantía de la calidad y la revisión y la mejora del programa de doctorado
mediante el análisis de los distintos resultados alcanzados.

La Comisión de Garantía de Calidad del Doctorado (CGCD), mencionada en dicho texto, será única para todo el programa interuniversitario. Estará
constituida por los miembros de la Comisión Académica Interuniversitaria (definida en el apartado 3.2), a la que se añadirá un miembro externo al pro-
grama que será un representante de la Escuela de Doctorado de la universidad coordinadora (EIDUM de la Universidad de Murcia) y de dos alumnos
del programa. La función de esta comisión será velar por el cumplimiento del sistema de calidad en todo el programa (en las cinco universidades partici-
pantes), analizar los resultados de los diferentes procedimientos que componen el sistema de garantía de calidad y, a partir de ese análisis, elaborar las
propuestas de actuación que considere oportunas, llevando a cabo el seguimiento de las mismas.

Los representantes en dicha CGCD de las universidades no coordinadoras serán responsables, en todo lo referido a su propia universidad, de obtener
(y proporcionar a la CGCD) toda la información necesaria para el control de la calidad y de asegurarse de que existen los mecanismos pertinentes para
lograr el cumplimiento el sistema de calidad en su propia universidad.

A continuación, se reproduce íntegramente el texto de la Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad de Murcia.

SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE DOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA

Guía para su implantación y para la revisión, mejora y resultados del programa de doctorado

1. Presentación

El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias oficiales y del procedimien-
to de aseguramiento de su calidad, establece el marco general de regulación de los procesos de verificación, seguimiento y acreditación a los que
tendrán que someterse las enseñanzas universitarias.

El Real Decreto 99/2011 por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado es el marco de referencia para la organización de los estudios
de doctorado. Esta normativa incorpora recomendaciones que se refieren a la estructura y organización del doctorado, competencias a adquirir por
los doctorandos, a las condiciones de acceso y al desarrollo de la carrera investigadora en su etapa inicial, al fundamental papel de la supervisión y
tutela de la formación investigadora, a la inserción de esta formación en un ambiente investigador que incentive la comunicación y la creatividad, a la
internacionalización y a la movilización.

El presente documento, teniendo en cuenta la normativa anteriormente citada así como el protocolo de evaluación para la verificación de las ense-
ñanzas oficiales de doctorado, constituye una guía que facilite la implantación del sistema de garantía de la calidad y la revisión y la mejora de los
programas de doctorado mediante el análisis de los distintos resultados alcanzados.

2. Sistema de garantía de calidad de los programas de doctorado de la Universidad de Murcia

El sistema de garantía de calidad de los programas de doctorado de la Universidad de Murcia se fundamenta en la recogida de información sobre los
aspectos clave del desarrollo de dichos programas para proceder a un análisis reflexivo del que se extraerán las conclusiones oportunas dirigidas, en
todo caso, a la solución de posibles desviaciones y al aporte de propuestas de mejora. Dicho análisis es la piedra angular del sistema y es, por tan-
to, esencial que se refleje de forma conveniente en las diferentes actas de la Comisión de Garantía de la Calidad del programa (apartado 3). De esta
manera, las actas evidenciarán el funcionamiento de los programas de doctorado en todos sus ámbitos.

Los programas de doctorado se desarrollan de acuerdo a una planificación previa atendiendo a la Memoria elaborada para su verificación, los resul-
tados de ese desarrollo conforman la información de entrada que deberá analizar la Comisión de Garantía de Calidad de acuerdo a lo expresado en
el párrafo anterior.
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3. Responsabilidades en la gestión, coordinación y seguimiento del SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

Coordinador de calidad del programa de doctorado (CCD)  : El coordinador del programa de doctorado actuará como coordinador de calidad del
mismo. Es el responsable de que todas las actuaciones que se indican en el sistema de garantía de calidad se lleven a cabo.

Comisión de garantía de calidad   del programa de doctorado (CGCD)  : Actuará como tal la comisión académica del programa con la posible par-
ticipación de otros agentes implicados en el programa de doctorado: profesorado, doctorandos, responsables académicos, personal de apoyo y otros
agentes externos, a decisión de la propia comisión y atendiendo a la propia configuración de cada programa de doctorado y la relación con otras institu-
ciones de investigación, como el CSIC, empresas o entidades de reconocido prestigio, otros centros de investigación e innovación, etc.. La función de
está comisión será analizar los resultados de los diferentes procedimientos que componen el sistema de garantía de calidad y, a partir de ese análisis,
elaborar las propuestas de actuación que considere oportunas, llevando a cabo el seguimiento de las mismas.

Caso de que el programa de doctorado esté adscrito a un Centro, la CGCD informará de los resultados de los análisis realizados a la Comisión de Ga-
rantía de la Calidad del Centro. En el caso en que el programa esté adscrito a la Escuela Internacional de Doctorado, deberá informar a la Dirección de
la misma.

Universidad:  Se compromete a tener actualizada la normativa sobre presentación y lectura de tesis doctorales. También garantiza la existencia de
mecanismos de reconocimiento de la labor de autorización y dirección de tesis.

4. Satisfacción de los colectivos implicados

Para conocer la satisfacción, necesidades y expectativas, la CGCD, elaborará un  plan plurianual de recogida de opiniones  , atendiendo a qué
grupos de interés consultar (doctorandos, personal académico, egresados, etc.) qué información interesa obtener, en qué momento (cuándo y perio-
dicidad) y cómo hacerlo (encuestas, grupos focales, etc.). Dicho plan debe ser aprobado y quedar constancia del mismo en un acta de la comisión.
(Para la elaboración del plan ver ANEXO I)

Los resultados de la satisfacción serán analizados por la propia comisión dejando constancia en el acta correspondiente de los resultados de dicho
análisis.

5. Desarrollo del programa de doctorado

Los programas de doctorado contarán con una planificación de las actividades formativas y su desarrollo temporal y duración incluyendo la organiza-
ción con los estudiantes matriculados a tiempo parcial. La CGCD realizará un seguimiento trimestral del desarrollo del programa de doctorado aten-
diendo a lo indicado en la Memoria de verificación sobre procedimientos de control de las actividades formativas.

Así mismo la CGCD velará porque la guía de buenas prácticas para la dirección de tesis doctorales esté permanentemente actualizada y revisará
que se asigna tutor y director de tesis según lo previsto. La CGCD también se asegurará de que se realiza el control del documento de actividades
de cada doctorado, se certifican sus datos y se valora el plan de investigación y el documento de actividades de cada doctorando, para ello se hará
uso de la "ficha del doctorando" .

Habida cuenta del interés del programa en la participación de expertos internacionales, se potenciará la participación de éstos en la medida que los
temas y condiciones económicas lo permitan. Se recogerán evidencias de dicha participación que habrán de ser analizadas por la CGCD.

6. Programas de movilidad

El programa de doctorado se preocupa de la movilidad de sus doctorandos para lo que establece relaciones y convenios con empresas y otras en-
tidades, de lo que el CCD informa a la CGCD para que analice su conveniencia y establezca los criterios de participación y selección. Asimismo, la
CGCD se responsabilizará de que se informe adecuadamente a los doctorandos, llevará a cabo la selección de los doctorandos participantes y reali-
zará el seguimiento y evaluación de la actividad realizada por cada doctorando.

A tal efecto, la CGCD establecerá, y revisará su actualización, los criterios de evaluación, podrá delegar el seguimiento en los directores de los doc-
torandos, quienes informarán de los resultados obtenidos.

La CGCD analizará sistemáticamente los resultados de la movilidad y dejará constancia de dicho análisis y de las conclusiones y propuestas de me-
jora en el acta correspondiente. Siempre contemplando lo indicado en la Memoria.

7. Seguimiento de doctores egresados

Durante los cinco años siguientes a la lectura de la tesis doctoral, se realizará el seguimiento de los doctores egresados para conocer su inserción la-
boral. Se utilizará el método de encuesta, que se realizará a los tres y cinco años de la fecha de lectura, para conocer su situación laboral, la conse-
cución de becas u otro tipo de ayudas así como la satisfacción con el programa realizado.
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En el caso de que los doctores egresados que hayan quedado vinculados a la Universidad de Murcia, se les demandará que reporten información
anual. Las encuestas y los correspondientes informes serán llevados a cabo por el Observatorio de Empleo del COIE.

La satisfacción con la formación recibida, información sobre la inserción laboral de los egresados, así como el porcentaje de estudiantes que consi-
guen ayudas para contratos postdoctorales y cualquier otra información que se considere relevante será analizada cuidadosamente por la CGCD pa-
ra extraer las conclusiones oportunas y emprender las acciones de mejora que considere convenientes. De todo ello quedará constancia en el acta
correspondiente.

8. Resultados del programa de doctorado

Atendiendo a las estimaciones realizadas en la memoria o a los valores límite (objetivos) que puedan haberse establecido para los distintos indicado-
res, la CGCD analizará los distintos resultados dejando constancia de dicho análisis en el acta correspondiente.

La información a analizar constará al menos de:

* Resultados de satisfacción de los distintos agentes implicados en el programa de doctorado (doctorandos, personal académico y de administración
y servicios, etc.)

* Resultados de movilidad

* Porcentaje de doctorandos que consiguen ayudas para contratos post-doctorales, para comprobar si se cumplen previsiones.

* Datos de empleabilidad de los doctorados, durante los tres años posteriores a la lectura de su tesis para analizar si se consideran adecuados y se
están cumpliendo las previsiones.

* Resultados del programa de doctorado (tesis producidas, tasas de éxito en la realización de las mismas, la calidad de las tesis y contribuciones re-
sultantes) para comprobar si se están cumpliendo las previsiones.

* Número de estudiantes de nuevo ingreso y los procedentes de otros países

Durante el proceso de revisión y mejora la CGCD utilizará los resultados del análisis para conocer la idoneidad del programa y poder establecer las
acciones de mejora que considere oportunas.

9. Seguimiento de la Memoria presentada a verificación

La CGCD realizará el seguimiento de la Memoria presentada para garantizar que los recursos humanos y materiales, planificación del programa,
etc., se llevan a cabo y se actualizan según lo indicado en dicha Memoria.

En dicho seguimiento se ha de revisar además:

· El perfil de ingreso recomendado (publicado en la memoria) para comprobar que sigue siendo válido o proceder a su actualización.

· Que los equipos de investigación tengan proyectos de investigación activos en temas relacionados con las líneas de investigación del progra-
ma.

· Que los recursos materiales explicitados en la memoria siguen siendo adecuados y que se dispone de una previsión de recursos externos

· El número de contribuciones científicas del personal que participa en el programa y tener actualizada la base de datos

10. Publicación de información (sobre el programa, desarrollo y resultados)

La CGCD asume un compromiso de transparencia y rendición de cuentas a los agentes interesados en el programa de doctorado. Para ello se com-
promete a dar información sobre el programa, el perfil de ingreso, satisfacción de los colectivos, desarrollo del programa, resultados obtenidos así
como del análisis de los mismos y las propuestas de mejora. Para ello utilizará la página web del programa y dará información directa (reuniones o e-
mail) a alumnos y profesores.

En sus reuniones trimestrales el CCD informará de la actualización de la Web y de la comunicación mantenida con profesores y estudiantes a la
CGCD.

Además el CCD procurará que en la Web haya información actualizada sobre matriculación, orientación a estudiantes de nuevo ingreso, procedi-
mientos de admisión y selección, complementos de formación, etc.

11. Revisión del cumplimiento del SGC

La CGCD anualmente comprobará que se han llevado a cabo todas las actuaciones previstas en el SGC y en la Memoria (Anexo II) y que, en conse-
cuencia, se ha elaborado el correspondiente Plan de Mejora, el cual puede estar configurado como tal plan o como la suma de una serie de acciones
puntuales que se hayan aprobado a lo largo del curso.
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En relación con lo anterior, en sus reuniones trimestrales, la CGCD realizará un seguimiento de aquellas actividades incluidas en el Plan de Mejora
que se estén llevando a cabo para hacer una valoración de su eficacia.

12. Programas interuniversitarios

En el caso de programas de doctorado en los que participe más de una universidad, se establecerá un convenio entre las mismas de forma que se
asegure que la Universidad responsable de la coordinación recibe información del resto sobre el seguimiento del desarrollo y el análisis de los resul-
tados.

Asimismo, la CGCD velará porque la información aportada sea completa y actualizada en las páginas web de todas las universidades participantes
en el programa, así como que se vayan realizando los análisis adecuados para el seguimiento del programa, memoria y sistema de garantía en la
parte correspondiente a cada una de dichas universidades.

ANEXO I: PLAN DE RECOGIDA DE OPINIÓN

Quién (Responsable de

llevar a cabo la actividad)

¿A quién? (Grupo de In-

terés)

¿Qué? (Sobre que pre-

guntamos)

¿Cuándo? (Fechas, pe-

riodicidad)

¿Cómo? (Método: en-

cuesta, grupo focal,

reunión informal, etc.)

ANEXO II Revisión ¿ Seguimiento

ACTIVIDAD ¿CUÁNDO SE HA REALIZADO?

(Fecha acta CGCD en que se

analiza)

¿GENERA ACCIÓN DE MEJO-

RA? (indicar dónde queda regis-

trada: acta o plan anual de mejo-

ra)

Comprobar que la identificación

del coordinador y de la comisión

de garantía de calidad están en la

página web

SATISFACCIÓN DE LOS COLECTIVOS IMPLICADOS

Elaborar y aprobar en CGCD el

plan de recogida de opiniones

Analizar los resultados de la satis-

facción de los grupos de interés

(doctorandos, personal académi-

co y de administración y servicios,

etc.)

DESARROLLO DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

Comprobar que se ha realizado la

planificación y organización de las

actividades formativas

Realizar el seguimiento trimestral

de las actividades formativas de

los doctorandos

Comprobar que la guía de buenas

prácticas para la dirección de te-

sis doctorales está actualizada,

que se asigna tutor y director de

tesis según lo previsto

Revisar la ficha del doctorando:

control del documento de activida-

des de cada doctorado y valora-

ción del plan de investigación

Revisar la participación de exper-

tos internacionales

PROGRAMAS DE MOVILIDAD

Realizar la planificación de las

actividades de movilidad

Realizar la selección de los doc-

torandos participantes y el segui-

miento de su actividad

Analizar los resultados del progra-

ma de movilidad

SEGUIMIENTO DE EGRESADOS - INSERCIÓN LABORAL

Analizar, comparando con previ-

siones, la situación laboral de los
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doctorandos a partir del estudio

de inserción laboral realizado por

el COIE

Analizar la satisfacción de los

egresados con la formación reci-

bida

Analizar, comparando con previ-

siones, el porcentaje de alumnos

que obtienen ayudas postdocto-

rales

OTROS RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

Analizar, comparando con estima-

ciones, los resultados del progra-

ma de doctorado (tesis produci-

das, tasas de éxito en la realiza-

ción de las mismas, la calidad de

las tesis y contribuciones resul-

tantes)

Analizar, comparando con estima-

ciones, el número de estudiantes

de nuevo ingreso (total y los pro-

cedentes de otros países)

SEGUIMIENTO DE LA MEMORIA

Analizar, que se está cumpliendo

con lo que se reflejó en la Memo-

ria (recursos humanos y materia-

les, planificación del programa,

etc.)

Analizar: perfil de ingreso, proyec-

tos de investigación activos, re-

cursos materiales, contribuciones

científicas y actualización de la

base de datos)

PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN EN WEB

Comprobar que todo el contenido

de la web es el adecuado y está

actualizado, incluyendo la infor-

mación necesaria para el próximo

doctorando y para el doctorando

actual

REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL SGC

Realizar el seguimiento de las

acciones de mejora descritas en

el anterior plan de mejora

Elaborar el plan anual de mejora

del programa de doctorado

Comprobar que todas las actas

de la CGPD figuran en web

PROGRAMAS INTERUNIVERSITARIOS

Si la UMU es la coordinadora,

analizar cómo se están desarro-

llando los programas en el resto

de universidades participantes,

comprobando que se dispone de

la información necesaria y que las

páginas web están actualizadas

Si la UMU no es la coordinadora,

aportar a la universidad coordina-

dora información del desarrollo y

resultados del programa y de los

enlaces web en los que se incluye

la información necesaria

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

50 30

TASA DE EFICIENCIA %

100

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

Estimación de valores cuantitativos:
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Tasa de graduación: 50% al cabo de 5 años
El programa comenzó su andadura en el curso 2013-2014. El ritmo de culminación y defensa de tesis doctorales ha
alcanzado una cierta estabilidad en fechas recientes, unos 6 años después de la entrada de los primeros doctoran-
dos. La experiencia de estos años sugiere que una tasa de graduación del 50% a los 5 años es una previsión rea-
lista. Se ha de tener en cuenta que la proporción de estudiantes en régimen de tiempo parcial es elevada, especial-
mente ¿aunque no solo- debido a la presencia de la UNED entre las universidades participantes.
Tasa de abandono: 30%

Sobre la base de la experiencia de los años de funcionamiento del programa, consideramos que la tasa de abandono
puede situarse en torno al 30%. En esta previsión también influye el elevado número de estudiantes a tiempo par-
cial, cuya tasa de abandono es superior, debido a las dificultades que afloran durante los estudios de doctorado para
compaginar la actividad laboral y la académica.

Tasa de eficiencia: 100%

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Cada universidad participante se hará responsable del seguimiento de los doctores egresados que se matricularon
en ella y transmitirá la información a la Comisión de Garantía de Calidad del programa de Doctorado (CGCD) antes
citada a requerimiento de ésta última, para que pueda analizar los resultados y tomar en su caso las medidas de me-
jora pertinentes.

Se describe a continuación el procedimiento de seguimiento previsto.

Hasta los tres años siguientes a la lectura de la tesis doctoral, se realizará el seguimiento de los doctores egresados
para conocer su inserción laboral. Se utilizará el método de encuesta, que se realizará a los tres años de la fecha de
lectura, para conocer su situación laboral, la consecución de becas u otro tipo de ayudas así como la satisfacción con
el programa realizado.

En el caso de los doctores egresados que hayan quedado vinculados a una de las universidades participantes en el
programa DEcIDE, se les demandará que reporten información anual.

Las encuestas y los correspondientes informes serán llevados a cabo por los observatorios de empleo de cada una
de las universidades participantes.

¿ Previsión del porcentaje de doctorandos que consiguen ayudas para contratos post-doctorales:

Se prevé que, en condiciones económicas no adversas, el 80% de los doctorandos a tiempo completo podrán con-
seguir ayudas para contratos postdoctorales. Estas podrían proceder de instituciones como el Banco de España, la
Fundación Ramón Areces, la Fundación La Caixa, la Fundación Carolina, así como todas las fundaciones relaciona-
das con las agencias regionales de investigación.

¿ Datos relativos a la empleabilidad de los doctorandos, durante los tres años posteriores a la lectura de su tesis (en
el caso de programas ya existentes) o datos de previsión de la empleabilidad (en el caso de programas de nueva
creación):

Las salidas profesionales de los egresados del programa son las propias de un doctorado en economía altamente
especializado.

Así, una salida natural es la del mundo académico, bien sea en universidades con actividades docentes e investiga-
dores, bien sea en institutos de investigación. En ambos casos, se podría tratar tanto de instituciones nacionales co-
mo extranjeras, dado que el doctorando estará especializado en temas de investigación económica en absoluto li-
mitados a la economía española, sino susceptibles de ser aplicados fructíferamente a entornos distintos al español.
Otra salida profesional es la de los servicios de investigación de los bancos centrales (Banco de España, Banco Cen-
tral Europeo, etc.), y de las grandes instituciones públicas nacionales e internacionales (oficinas especializadas de
los ministerios, OCDE, UE, etc.)
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También ofrecen oportunidades atractivas las empresas de consultoría, los servicios de estudios de las grandes mul-
tinacionales y entidades bancarias, así como todas las instituciones y agencias, privadas o públicas, relacionadas
con el mundo financiero en general (agencias de calificación, comisiones de control de mercados de valores, etc.).

Asimismo, el programa ofrece la posibilidad de capacitar a sus egresados para el desempeño de diversas funciones
en el mundo de la gestión y la evaluación de las políticas públicas, con aplicación también al ámbito de determinadas
actividades empresariales como, por ejemplo, la industria farmacéutica.

La satisfacción con la formación recibida, información sobre la inserción laboral de los egresados, así como el por-
centaje de estudiantes que consiguen ayudas para contratos postdoctorales y cualquier otra información que se con-
sidere relevante será analizada regularmente y cuidadosamente por la CGCD para extraer las conclusiones oportu-
nas y emprender las acciones de mejora que considere convenientes. De todo ello quedará constancia en el acta co-
rrespondiente.

A tenor de las características del programa de doctorado y de las disciplinas que contiene, es razonable prever que,
durante los tres años posteriores a la lectura de la tesis, alrededor de un 90 por ciento de los egresados podrían en-
contrar empleo en algunas de las salidas profesionales que se han mencionado. De ese 90 por ciento, un poco más
de la mitad podrían encontrar un puesto en el mundo académico, bien sea en la Universidad o bien en institutos de
investigación nacionales y/o internacionales, una cuarta parte en el sector privado, incluyendo los bancos y servicios
de consultoría, y otra cuarta parte en organismos públicos, tales como bancos centrales e institutos de gestión y eva-
luación de las políticas públicas.

De todos modos, las previsiones han de tomarse con cautela, dadas las circunstancias de crisis económica en la que
nos encontramos. Dispondremos de datos reales y fidedignos cuando hayan transcurrido varios años de funciona-
miento del programa.

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

25 40

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

En los últimos 5 años se han defendido un total de 14 tesis doctorales, 3 de ellas con mención de doctorado interna-
cional. La situación actual de incertidumbre que rodea la economía española en general y la universidad en particu-
lar, en un entorno de fuertes restricciones para la financiación de la actividad investigadora, dificulta mucho la elabo-
ración de una predicción fiable del numero de tesis producidas en el marco del programa en los próximos 6 años. No
obstante, una cifra tentativa podría ser la de 25 tesis leídas.

Las trayectorias investigadoras de los potenciales directores de tesis del programa, su experiencia pasada como di-
rectores de tesis, así como los mecanismos de control y de seguimiento de los doctorandos descritos en el apartado
5 de esta memoria permiten augurar que las tesis producidas en su seno darán lugar en general a publicaciones de
calidad en las revistas de impacto de la especialidad.

Por otro lado, es firme deseo de los participantes activar todos aquellos mecanismos de calidad necesarios para que
las tesis leídas sean merecedoras de la calificación de "cum laude", de acuerdo a las condiciones que regulan esta
calificación en el Real Decreto 99/2011.

Asimismo, las numerosas muestras de apoyo y cartas de adhesión al programa por parte de investigadores relevan-
tes, pertenecientes a instituciones nacionales y extranjeras prestigiosas (véase la información aportada en el aparta-
do 6), permite aventurar que varias tesis podrán optar a la mención de "Doctor Internacional".

Dadas las previsiones realizadas en relación al número de alumnos en régimen de tiempo parcial, parece razonable
esperar que un 25% de doctorandos defiendan su tesis al acabar los tres primeros años y un 40% al cabo de 4 años.

Atendiendo a estas estimaciones y los valores límite (objetivos) para los distintos indicadores, la CGCD analizará re-
gularmente los distintos resultados, dejando constancia de dicho análisis en el acta correspondiente.
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La información a analizar, alguna ya indicada en apartados anteriores, constará al menos de:

* Resultados de satisfacción de los distintos agentes implicados en el programa de doctorado (doctorandos, personal
académico y de administración y servicios, etc.)

* Resultados de movilidad

* Porcentaje de doctorandos que consiguen ayudas para contratos post-doctorales, para comprobar si se cumplen
previsiones.

* Datos de empleabilidad de los doctorados, durante los tres años posteriores a la lectura de su tesis para analizar si
se consideran adecuados y se están cumpliendo las previsiones.

* Resultados del programa de doctorado (tesis producidas, tasas de éxito en la realización de las mismas, de gradua-
ción, abandono y eficiencia, la calidad de las tesis y contribuciones resultantes) para comprobar si se están cumplien-
do las previsiones.

* Número de estudiantes de nuevo ingreso y número de estudiantes de nuevo ingreso procedentes de otros países

Durante el proceso de revisión y mejora la CGCD utilizará los resultados del análisis para conocer la idoneidad del
programa y poder establecer las acciones de mejora que considere oportunas.

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27456013Q FERNANDO IGNACIO SANCHEZ MARTINEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE ECONOMÍA
Y EMPRESA, CAMPUS DE
ESPINARDO

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fernando@um.es 696778207 868883745 COORDINADOR
DEL PROGRAMA DE
DOCTORADO

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CÁNOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 868883660 868883506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29060203W JUAN MANUEL HERNÁNDEZ CAMPOY

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

EDIFICIO RECTOR SOLER,
3ª PLANTA, CAMPUS DE
ESPINARDO

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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eidum@um.es 868889106 868884217 DIRECTOR DE LA ESCUELA
INTERNACIONAL DE
DOCTORADO
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ANEXOS : APARTADO 1
Nombre :CONVENIO COLAB_INTERUNIVERSITARIO PD. ECONOMIA.PDF

HASH SHA1 :5D4B1F1C5B211E807FD223227B5D3EE740637438

Código CSV :523267445006138089811957

CONVENIO COLAB_INTERUNIVERSITARIO PD. ECONOMIA.PDF
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